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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman los artículos 17, 35 y 36 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 17, 35 Y 36 DE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 17, fracción III; la denominación del Capítulo Tercero "De la 
participación y representación política paritaria de las mujeres y los hombres" del Título IV; 35; 36, fracciones 
III, IV, V y VII de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, para quedar  como sigue: 

Artículo 17.- ... 

... 

I. y II. ... 

III. Fomentar la participación y representación política paritaria entre mujeres y hombres; 

IV. a XIII. ... 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN POLÍTICA PARITARIA  DE LAS MUJERES Y LOS 
HOMBRES 

Artículo 35.- La Política Nacional propondrá los mecanismos de operación adecuados para la 
participación paritaria entre mujeres y hombres en la toma de decisiones políticas y socioeconómicas. 

Artículo 36.- ... 

I. y II. ... 

III. Evaluar por medio del área competente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la 
participación paritaria entre mujeres y hombres en los cargos de elección popular; 

IV. Promover participación y representación paritaria entre mujeres y hombres dentro de las estructuras de 
los partidos políticos; 

V. Fomentar la participación paritaria de mujeres y hombres en altos cargos públicos; 

VI. ... 

VII. Fomentar la participación paritaria y sin discriminación de mujeres y hombres en los procesos de 
selección, contratación y ascensos en el servicio civil de carrera de los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación. 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo establecido en el presente Decreto. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.-  Sen. Olga 
Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. Luis Enrique Martínez Ventura, Secretario.-  Sen. Verónica 
Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de mayo de 2022.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un inciso l) a la fracción II del artículo 12 de la Ley del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN INCISO l) A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

LOS PUEBLOS INDÍGENAS. 

Artículo Único.- Se adiciona un inciso l) a la fracción II del artículo 12 de la Ley del Instituto Nacional de 

los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue: 

Artículo 12. La Junta de Gobierno estará integrada por: 

I. ... 

II. ... 

a) a i) ... 

j) Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

k) Relaciones Exteriores, y 

l) Cultura. 

III. ... 

... 

... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.-  Sen. Olga 

Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, Secretaria.- Sen. 

Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 12 de mayo de 2022.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO Promulgatorio del Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Sudáfrica sobre Extradición, firmado en la Ciudad de México, el primero de noviembre de dos mil 
trece y en la ciudad de Pretoria, el veinticuatro de marzo de dos mil catorce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus 
habitantes, sabed: 

El primero de noviembre de dos mil trece, en la Ciudad de México, y el veinticuatro de marzo de dos mil 
catorce, en Pretoria, el Plenipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal 
efecto, firmó ad referéndum, el Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República de Sudáfrica sobre Extradición, cuyo texto en español consta en la copia certificada adjunta. 

El Tratado mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, el 
veinticinco de abril de dos mil dieciocho, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veintidós de junio del propio año. 

El intercambio de los instrumentos de ratificación a que se refiere el artículo 24, numeral 1 del Tratado, se 
efectuó en la ciudad de Pretoria, República de Sudáfrica, el ocho de diciembre de dos mil veintiuno y el 
veintiuno de febrero de dos mil veintidós. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el 12 de mayo de 2022. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard 
Casaubon.- Rúbrica. 

 

ALEJANDRO CELORIO ALCÁNTARA, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 

EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Tratado entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Sudáfrica sobre Extradición, 
firmado en la Ciudad de México, el primero de noviembre de dos mil trece y en la ciudad de Pretoria, el 
veinticuatro de marzo de dos mil catorce, cuyo texto en español es el siguiente: 

TRATADO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE SUDÁFRICA SOBRE EXTRADICIÓN 

PREÁMBULO 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Sudáfrica (en adelante 
denominados individualmente como “Parte” y colectivamente como las “Partes”); 

DESEANDO mejorar la efectividad de su cooperación en la prevención y procesamiento del delito 
mediante la celebración de un nuevo Tratado de Extradición; 

AFIRMANDO su respeto hacia los sistemas legales e instituciones judiciales de cada una; 

ACUERDAN lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

Obligación de Extraditar 
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Cada Parte acuerda extraditar a la otra, de conformidad con las disposiciones del presente Tratado, las 
personas reclamadas para ser sujetas a proceso o para la imposición o ejecución de una sentencia en la 
Parte Requirente por la comisión de un delito que motive la extradición. 

ARTÍCULO 2 

Delitos que Motivan la Extradición 

1. Para los fines del presente Tratado, la extradición será concedida por una conducta que constituya un 
delito de conformidad con las leyes de ambas Partes, que sea punible con pena privativa de la libertad por 
un período de un (1) año o mayor. 

2. Serán motivo de extradición la tentativa o la conspiración o asociación delictuosa para realizar o 
participar o incitar a la comisión de un delito previsto en el párrafo 1 de este Artículo. 

3. Cuando la solicitud de extradición se relacione con una persona sentenciada a una pena privativa de 
la libertad por un tribunal de la Parte Requirente por un delito que motive la extradición, ésta será 
concedida si aún queda por cumplir un período de por lo menos seis (6) meses de la sentencia. 

4. Para los fines de este Artículo, al determinar si una conducta es un delito contra las leyes de ambas 
Partes, no importará: 

(a) que las leyes de las Partes no consideren la conducta tipificada como delito dentro de la 
misma clasificación de delitos o no tipifiquen la conducta con la misma terminología; o 

(b) que, de acuerdo con las leyes de las Partes, los elementos del delito difieran, en cuyo caso 
la totalidad de la conducta atribuida a la persona reclamada se tomará en cuenta. 

5. Cuando se solicite la extradición por un delito que contravenga las leyes fiscales, derechos 
aduanales, control de cambios u otras materias relacionadas con las ganancias, la extradición no podrá 
negarse por el hecho de que las leyes de la Parte Requerida no prevean el mismo tipo de impuesto o 
derecho o no contengan impuestos, derechos aduanales o reglamentos cambiarios de naturaleza similar a 
las leyes de la Parte Requirente. 

6. Un delito será motivo de extradición aun cuando la conducta en que la Parte Requirente base su 
solicitud haya o no ocurrido dentro del territorio bajo su jurisdicción. Sin embargo, cuando las leyes de la 
Parte Requerida no prevean la jurisdicción sobre un delito en circunstancias similares, la Parte Requerida 
podrá, a su juicio, negar la extradición con este fundamento. 

7. Cuando la solicitud de extradición se relacione con una sentencia que implique tanto la privación de 
la libertad como una multa, la Parte Requerida podrá conceder la extradición para la ejecución de ambas. 

8. Si se ha concedido la extradición por un delito que la motive, también se concederá por cualquier otro 
delito especificado en la solicitud, aún cuando dicho delito sea punible con privación de la libertad por un 
período de un (1) año o menos, siempre y cuando todos los requisitos restantes para la extradición se 
cumplan. 

ARTÍCULO 3 

Denegación Obligatoria de Extradición 

La extradición se denegará en las siguientes circunstancias: 

1. El delito por el cual se solicita la extradición se considere un delito político. No obstante, para los fines 
de este párrafo, un ataque o un delito intencional contra la integridad física de un Jefe de Estado o un 
miembro de su familia, no constituye un delito político. 

2. Cuando existan motivos sustanciales para creer que la solicitud de extradición se formula con el 
propósito de perseguir o sancionar a una persona por razones de su raza, religión, nacionalidad, origen 
étnico, idioma, opinión política, sexo, orientación sexual, edad, discapacidad o estado mental o físico, o 
que se perjudique la posición de la persona por cualesquiera de esas razones. 

3. Cuando existan motivos sustanciales para creer que la persona reclamada será objeto de tortura, 

crueldad, trato o castigo inhumano o degradante. 
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4. Cuando el procesamiento del delito o la pena por la cual se solicita la extradición hayan prescrito de 

conformidad con las leyes de la Parte Requirente. 

5. Cuando el delito por el cual se solicita la extradición sea un delito exclusivamente del fuero militar y 

no sea un delito de acuerdo con la ley penal ordinaria. 

6. Cuando la persona reclamada haya sido definitivamente absuelta o condenada en la Parte Requerida 

por el mismo delito por el cual se solicita la extradición. 

ARTÍCULO 4 

Pena de Muerte y Otros Motivos para Denegar la Extradición 

La extradición será denegada si el delito por el cual se solicita, se sanciona con pena de muerte o 

cualquier otra pena prohibida por las leyes de la Parte Requerida, a menos que la Parte Requirente 

proporcione garantías de que tales penas no serán impuestas, y de imponerse, no serán ejecutadas. 

ARTÍCULO 5 

Nacionalidad 

La extradición no se denegará por causa de la nacionalidad de la persona reclamada. 

ARTÍCULO 6 

Denegación Discrecional de Extradición 

La extradición podrá denegarse en las siguientes circunstancias: 

1. Cuando el delito por el cual se solicita la extradición esté sujeto a la jurisdicción de la Parte 

Requerida. 

2. Cuando la persona reclamada está siendo procesada en la Parte Requerida por un delito que se 

fundamenta en los mismos hechos por los cuales se solicita la extradición. 

3. Cuando la Parte Requerida, aun tomando en cuenta la gravedad del delito y los intereses de la Parte 

Requirente, estima que debido a las circunstancias personales del reclamado, la extradición sería 

totalmente incompatible con consideraciones humanitarias. 

4. Cuando la persona reclamada haya sido absuelta o condenada en un tercer Estado por un delito que 

se fundamenta en los mismos hechos por los cuales se solicita la extradición y, si fue condenada, la 

sentencia impuesta haya sido totalmente compurgada o ya no esté vigente. 

ARTÍCULO 7 

Solicitud de Extradición y Documentación Necesaria 

1. La solicitud de extradición se hará por escrito y se presentará a través de los canales diplomáticos. 

2. La solicitud de extradición será acompañada por: 

(a) información concerniente a la descripción, identidad, ubicación y nacionalidad de la persona 

reclamada y, de ser posible, fotografías y huellas dactilares de esa persona; 

(b) un resumen de los hechos constitutivos del delito y una breve explicación de los 

antecedentes procesales del caso; 

(c) el texto de la ley o leyes que tipifican la conducta delictiva por la cual se solicita la 

extradición y la pena aplicable; 

(d) una declaración de que ni el proceso ni la ejecución de la pena han prescrito de 

conformidad con las leyes de la Parte Requirente; y 

(e) documentos, declaraciones u otra información especificada en los párrafos 3 ó 4 de este 

Artículo, cuando resulte aplicable. 

3. La solicitud de extradición de una persona reclamada para ser procesada también estará 
acompañada de: 
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(a) una copia certificada de la orden de aprehensión o de detención de la persona reclamada, 
expedida por la autoridad correspondiente; 

(b) una copia certificada del documento acusatorio contra el reclamado, de haberlo; 

(c) un certificado expedido por la autoridad competente o procesal a cargo del caso, que 
contenga un resumen de las pruebas disponibles y en el cual se declare que las pruebas a 
su disposición son suficientes de conformidad con las leyes de la Parte Requirente para 
fundar el proceso de la persona reclamada. 

4. La solicitud de extradición de una persona que ha sido encontrada culpable o sentenciada por el 
delito por el cual se solicita la extradición deberá cumplir con los requisitos previstos en el párrafo 2 y 
también deberá estar acompañada por: 

(a) una copia certificada de la sentencia de condena o, si dicha copia no estuviera disponible, 
una declaración de la autoridad judicial de que el reclamado ha sido encontrado culpable; y 

(b) si la persona reclamada ha sido sentenciada, un certificado declarando que la sentencia no 
ha sido totalmente compurgada y la porción de la pena que no ha sido cumplida. 

ARTÍCULO 8 

Documentos Admisibles 

Cuando las leyes de la Parte Requerida requieran certificación, los documentos serán certificados por: 

(a) en el caso de la República de Sudáfrica, el Ministro de Justicia y Desarrollo Constitucional o 
la persona designada por él/ella mediante su firma; y 

(b) en el caso de los Estados Unidos Mexicanos, la persona facultada para certificar en la 
Procuraduría General de la República. 

ARTÍCULO 9 

Traducción 

Las solicitudes y los documentos de apoyo deberán acompañarse de una traducción, en caso que la Parte 
Requerida sea los Estados Unidos Mexicanos al español, y en caso que la Parte Requerida sea la 
República de Sudáfrica la traducción será a uno de sus idiomas oficiales. 

ARTÍCULO 10 

Información Adicional 

Si la Parte Requerida considera que la información entregada en apoyo de una solicitud de extradición es 
insuficiente para conceder la extradición de conformidad con el presente Tratado, ésta podrá solicitar la 
entrega de información adicional a la Parte Requirente. 

ARTÍCULO 11 

Extradición Simplificada 

1. Si la persona reclamada consiente su extradición a la Parte Requirente, la Parte Requerida podrá 
entregar a la persona de la manera más expedita posible, sin requerir otro procedimiento. 

2. Tal consentimiento deberá comunicarse de forma expresa a la autoridad competente de la Parte 
Requerida. 

ARTÍCULO 12 

Detención Provisional 

1. En caso de urgencia, la Parte Requirente podrá solicitar, por escrito, a través de los canales 
diplomáticos, la detención provisional de la persona reclamada. 

2. La solicitud de detención provisional deberá incluir: 

(a) información concerniente a la descripción, identidad, ubicación y nacionalidad de la persona 
reclamada y, de ser posible, fotografías y huellas dactilares de esa persona; 

(b) una declaración de que la solicitud de extradición se remitirá posteriormente; 

(c) una descripción de la naturaleza del delito y la pena aplicable, con un breve resumen de los 
hechos del caso, que incluya la fecha y el lugar de la comisión del delito; 
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(d) una referencia a la ley o leyes aplicables a la conducta delictiva; 

(e) una declaración de la existencia de una orden de aprehensión o de una sentencia 
condenatoria respecto de la persona reclamada; y 

(f) una explicación de los motivos de urgencia de la solicitud. 

3. La Parte Requerida deberá informar oportunamente a la Parte Requirente sobre las medidas 
tomadas para lograr la detención provisional. 

4. La detención provisional se dará por terminada si la Parte Requerida no recibe la solicitud de 
extradición y documentación de apoyo de conformidad con el Artículo 7 dentro los sesenta (60) días 
siguientes a la detención. 

5. El hecho de que la persona reclamada haya sido puesta en libertad de custodia de conformidad con 
el párrafo 4 de este Artículo, no impedirá la detención y subsecuente extradición si la solicitud de 
extradición se recibe en una fecha posterior. 

ARTÍCULO 13 

Solicitudes Concurrentes 

1. Cuando se reciban solicitudes de dos o más Estados para la extradición de la misma persona, ya sea 
por el mismo delito o por delitos diversos, la Parte Requerida determinará a cuál de dichos Estados se 
extraditará la persona y notificará a dichos Estados su determinación. 

2. Para determinar a qué Estado se extraditará la persona, la Parte Requerida evaluará todas las 
circunstancias relevantes, en particular: 

(a) la gravedad de los delitos; 

(b) la fecha y el lugar en donde se cometió cada delito; 

(c) las fechas de recepción de las solicitudes de los Estados; 

(d) la nacionalidad de la persona reclamada; 

(e) la ubicación habitual del domicilio de la persona; 

(f) si las solicitudes se formularon de acuerdo a un tratado de extradición; 

(g) los intereses de los Estados respectivos; 

(h) la nacionalidad de la víctima; y 

(i) la posibilidad de extradiciones posteriores entre los Estados. 

ARTÍCULO 14 

Decisión y Entrega 

1. La Parte Requerida deberá, tan pronto como decida sobre la solicitud de extradición, comunicar dicha 
decisión a la Parte Requirente. En caso de denegación, total o parcial, deberá exponer las razones 
correspondientes. A solicitud, la Parte Requerida proporcionará copias de las decisiones judiciales 
relevantes. 

2. Si se concede la extradición, las Partes acordarán el tiempo y el lugar para la entrega de la persona 
reclamada. Si dicha persona no es trasladada del territorio de la Parte Requirente dentro de los sesenta 
(60) días siguientes a la notificación referida en el párrafo 1 del presente Artículo, o dentro de un período 
mayor que pudiera ser previsto por la ley de dicha Parte, la persona podrá ser puesta en libertad de 
custodia y la  Parte  Requerida  podrá  denegar  la  solicitud de extradición subsecuente de la Parte 
Requirente con relación a los mismos hechos por los cuales se concedió la extradición. 

3. Si circunstancias fuera de su control impiden que una Parte entregue o traslade a la persona a ser 
extraditada, ésta deberá notificarlo a la otra Parte. Las Partes acordarán entre sí una nueva fecha para la 
entrega de la persona en mención. 

ARTÍCULO 15 



Miércoles 18 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL   

Entrega Temporal y Diferida 

1. Cuando una persona reclamada está sujeta a proceso o se encuentra compurgando una sentencia 
en la Parte Requerida por un delito diverso a aquél por el cual se solicita la extradición, la Parte Requerida 
podrá entregar a la persona reclamada o aplazar su entrega hasta que concluya el proceso o hasta que 
haya compurgado total o parcialmente la sentencia impuesta. La Parte Requerida informará a la Parte 
Requirente de cualquier aplazamiento. 

2. En la medida permitida por su ley, cuando una persona a que se refiere el párrafo 1 del presente 
Artículo es extraditable, la Parte Requerida podrá temporalmente entregar a la persona reclamada con el 
propósito de enfrentar un proceso penal en la Parte Requirente, de conformidad con las condiciones que 
determinen las Partes. La persona así entregada permanecerá bajo custodia en la Parte Requirente y será 
regresada a la Parte Requerida una vez concluido dicho proceso. La persona regresada a la Parte 
Requerida después de su entrega temporal, será entregada posteriormente a la Parte Requirente para 
cumplir con cualquier sentencia que se le haya impuesto, de conformidad con las disposiciones del 
presente Tratado. 

3. Para los propósitos del presente Tratado, el aplazamiento por la Parte Requerida del procedimiento 
de extradición o de entrega suspenderá los plazos prescriptivos del procedimiento judicial en la Parte 
Requirente, respecto del delito o delitos que dieron origen a la solicitud de extradición. 

ARTÍCULO 16 

Aseguramiento y Entrega de Objetos 

1. En la medida permitida por su ley, la Parte Requerida podrá asegurar y entregar a la Parte 
Requirente cualquier objeto, documento y prueba que se hallen en poder de la persona al momento de su 
detención con fines de extradición y relacionado con el delito por el cual se solicita la misma. Dichos 
objetos se entregarán aún cuando la extradición, habiendo sido concedida, no se lleve a cabo debido a la 
muerte o fuga del reclamado. 

2. La Parte Requerida podrá condicionar la entrega de objetos, documentos y pruebas al otorgamiento 
de garantías satisfactorias por la Parte Requirente, de devolver a la Parte Requerida los mismos a la 
brevedad. La Parte Requerida podrá, de igual forma, aplazar la entrega de dichos objetos, documentos y 
pruebas si éstos son necesarios en procedimientos penales en dicha Parte. 

3. Los derechos de terceros sobre dichos objetos y pruebas serán debidamente respetados. Si 
existieran tales derechos, los objetos, documentos o pruebas serán devueltos sin cargo alguno a la Parte 
Requerida, tan pronto como sea posible después del juicio. 

ARTÍCULO 17 

Regla de Especialidad y Re-Extradición a un Tercer Estado 

1. La persona extraditada de conformidad con el presente Tratado, no será procesada, sancionada o 
detenida en la Parte Requirente por ningún delito cometido previo a la entrega que no sea aquél por el 
cual se extraditó a dicha persona, a excepción de que: 

(a) la Parte Requerida lo consienta; 

(b) el delito haya sido cometido por dicha persona después de su entrega; 

(c) la persona no haya abandonado la Parte Requirente habiendo tenido oportunidad de 
hacerlo dentro de los treinta (30) días posteriores a su liberación. Sin embargo, este período 
no comprenderá el tiempo durante el cual la persona no pudo abandonar el territorio de la 
Parte Requerida por cuestiones fuera de su control; o 

(d) la persona haya regresado voluntariamente a la Parte Requirente después de haberlo 
abandonado. 

2. La solicitud de consentimiento a que se refiere el párrafo 1 del presente Artículo deberá 
acompañarse, a solicitud de la Parte Requerida, de los documentos relevantes a que se refiere el Artículo 
7, así como por la constancia o cualquier declaración rendida por la persona extraditada en relación con el 
delito en cuestión. 
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3. Si se modifica con posterioridad el delito por el cual se extraditó a la persona, ésta será procesada o 
sentenciada siempre y cuando el delito, de acuerdo con su tipificación modificada: 

(a) esté basado sustancialmente en los mismos hechos contenidos en la solicitud de extradición 
y sus documentos de apoyo; y 

(b) sea punible con la misma pena máxima o con una pena máxima menor a aquélla del delito 
por el cual la persona fue extraditada. 

4. Una persona entregada de acuerdo con el presente Tratado no será extraditada a un tercer Estado 
por un delito cometido por dicha persona antes de su entrega a menos que la Parte que entrega manifieste 
su consentimiento. La Parte que entrega la persona podrá solicitar la presentación de los documentos a 
que se refiere el Artículo 7. 

5. Los párrafos 1 y 2 del presente Artículo no impedirán la detención, proceso o compurgación de 
sentencia de la persona entregada, o la extradición de dicha persona a un tercer Estado, si la persona: 

(a) abandona el territorio de la Parte Requirente después de la extradición y voluntariamente 
regresa a él; o 

(b) no abandona el territorio de la Parte Requirente teniendo la oportunidad de hacerlo, dentro 
de treinta (30) días a partir del día en que dicha persona fue puesta en libertad. 

ARTÍCULO 18 

Tránsito 

1. Cualquiera de las Partes podrá autorizar el tránsito por su territorio de una persona entregada por la 
otra Parte a un tercer Estado. 

2. La solicitud de tránsito se hará por escrito y será entregada por los canales diplomáticos, e incluirá: 

(a) una descripción de la persona con cualquier otra información que ayude a establecer la 
identidad de la persona y su nacionalidad; y 

(b) una breve declaración de los hechos del caso mencionando el delito o delitos por los cuales 
la persona fue entregada al tercer Estado. 

3. La autorización para el tránsito de una persona entregada deberá, sujeto a la ley de la Parte 
Requerida, incluir la autorización para que dicha persona sea custodiada durante el tránsito. Si el traslado 
no se efectuara en un lapso razonable, la autoridad competente de la Parte Requerida para el tránsito 
podrá ordenar la liberación de la persona. 

4. No se requerirá autorización en caso de transportación aérea, si no se ha programado el aterrizaje en 
territorio de la otra Parte. Si ocurriese un aterrizaje no programado, la Parte en cuyo territorio éste 
sucediera podrá pedir una solicitud de tránsito de conformidad con los párrafos 2 y 3 del presente Artículo, 
y podrá detener a la persona hasta que la solicitud sea recibida y se efectúe el tránsito, siempre y cuando 
dicha solicitud se reciba dentro de las noventa y seis (96) horas siguientes al aterrizaje no programado. 

ARTÍCULO 19 

Gastos 

1. La Parte Requerida tomará, todas las medidas necesarias para cualquier diligencia derivada de una 
solicitud de extradición y sufragará todos los gastos. 

2. La Parte Requirente sufragará los gastos: 

(a) relacionados con la traducción de los documentos; y 

(b) en los que se incurra para transportar a la persona extraditada desde el territorio de la Parte 
Requerida. 

ARTÍCULO 20 

Representación 

La Parte Requerida deberá, por medio de sus autoridades competentes, representar los intereses de la 
Parte Requirente en cualquier procedimiento relacionado con una solicitud de extradición. Asimismo, 
proporcionará asesoría y asistirá a la Parte Requirente en asuntos relacionados con dicha solicitud. 
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ARTÍCULO 21 

Consultas 

La Procuraduría General de la República de los Estados Unidos Mexicanos y el Departamento de Justicia 

y Desarrollo Constitucional de la República de Sudáfrica podrán consultarse mutua y directamente en lo 

relativo a la tramitación de casos particulares. 

ARTÍCULO 22 

Solución de Controversias 

Cualquier controversia entre las Partes derivada de la interpretación, aplicación o implementación de las 

disposiciones del presente Tratado, será resuelta amigablemente a través de consultas o negociaciones 

por los canales diplomáticos. 

ARTÍCULO 23 

Información Confidencial 

Las Partes, en la medida permitida por sus leyes y considerando sus leyes relativas al acceso a la 

información, se comprometen a tratar de manera confidencial toda la información derivada de la aplicación 

del presente Tratado. 

ARTÍCULO 24 

Ratificación, Entrada en Vigor, Modificación y Terminación 

1. El presente Tratado estará sujeto a ratificación y los instrumentos de ratificación deberán ser 

intercambiados a la brevedad posible. 

2. El presente Tratado entrará en vigor treinta (30) días posteriores a la fecha del intercambio de 

instrumentos de ratificación y se aplicará a cualquier solicitud de extradición presentada después de su 

entrada en vigor. 

3. El presente Tratado será aplicable a cualquier delito previsto en el Artículo 2, cometido antes o 

después de la entrada en vigor del presente Tratado. 

4. El presente Tratado podrá ser modificado por mutuo consentimiento de las Partes mediante 

Intercambio de Notas entre las Partes, por los canales diplomáticos. Dichas modificaciones entrarán en 

vigor treinta (30) días posteriores a la fecha en que las Partes se hayan notificado que han cumplido con 

los requisitos de su ley interna para la entrada en vigor. 

5. Cualquier Parte podrá dar por terminado el presente Tratado mediante notificación por escrito a la 

otra Parte, presentada  por los canales diplomáticos. La terminación surtirá efectos seis (6) meses 

después de la fecha en que se haya notificado a la otra Parte. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos estando debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, 

han firmado el presente Tratado en dos originales, en los idiomas español e inglés, siendo todos los textos 

igualmente auténticos. 

HECHO en la Ciudad de México el 1 de NOVIEMBRE de 2013, y en la ciudad de PRETORIA el 24 de 

MARZO de 2014. 

POR EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: Jesús Murillo Karam, Procurador 

General de la República.- Rúbrica.- POR EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE SUDÁFRICA: Jeffrey 

Thamsanqa Radebe, Ministro de Justicia y Desarrollo Constitucional.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa en español del Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Gobierno de la República de Sudáfrica sobre Extradición, firmado en la Ciudad de México, el 

primero de noviembre de dos mil trece y en la ciudad de Pretoria, el veinticuatro de marzo de dos mil catorce. 

Extiendo la presente, en diecisiete páginas útiles, en la Ciudad de México, el veintitrés de febrero de dos 

mil veintidós, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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DECRETO Promulgatorio del Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Sudáfrica sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal, firmado en la Ciudad de México, el 
primero de noviembre de dos mil trece y en la ciudad de Pretoria, el veinticuatro de marzo de dos mil catorce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus 
habitantes, sabed: 

El primero de noviembre de dos mil trece, en la Ciudad de México, y el veinticuatro de marzo de dos mil 
catorce, en Pretoria, el Plenipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal 
efecto, firmó ad referéndum, el Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República de Sudáfrica sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal, cuyo texto en español consta en 
la copia certificada adjunta. 

El Tratado mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, el 
veinticinco de abril de dos mil dieciocho, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veintidós de junio del propio año. 

El intercambio de los instrumentos de ratificación a que se refiere el artículo 24, numeral 1 del Tratado, se 
efectuó en la ciudad de Pretoria, República de Sudáfrica, el ocho de diciembre de dos mil veintiuno y el 
veintiuno de febrero de dos mil veintidós. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el 12 de mayo de 2022. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard 
Casaubon.- Rúbrica. 

 

ALEJANDRO CELORIO ALCÁNTARA, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 

EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Tratado entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Sudáfrica sobre Asistencia 
Jurídica Mutua en Materia Penal, firmado en la Ciudad de México, el primero de noviembre de dos mil trece y 
en la ciudad de Pretoria, el veinticuatro de marzo de dos mil catorce, cuyo texto en español es el siguiente: 

TRATADO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE SUDÁFRICA SOBRE ASISTENCIA JURÍDICA MUTUA EN MATERIA PENAL 

PREÁMBULO 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Sudáfrica (en adelante 
denominados individualmente como “Parte” y colectivamente como las “Partes”); 

DESEANDO mejorar la efectividad de ambas Partes en la investigación, persecución y supresión del delito 
mediante la cooperación en asistencia jurídica mutua en materia penal; 

AFIRMANDO su respeto hacia los sistemas legales e instituciones judiciales de cada una; 

ACUERDAN lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

Alcance de Aplicación 

1. Las Partes deberán, de conformidad con el presente Tratado, proporcionarse mutuamente en la 
forma más amplia, asistencia jurídica mutua en materia penal. 



Miércoles 18 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL   

2. La asistencia jurídica mutua es cualquier asistencia proporcionada por la Parte Requerida con 
respecto a investigaciones, procesos o procedimientos en la Parte Requirente en un asunto penal, sin 
importar que la asistencia sea solicitada o se proporcione por un tribunal u otra autoridad procesal. 

3. Asuntos penales significa, para los Estados Unidos Mexicanos, investigaciones, procesos o 
procedimientos relacionados con cualquier delito que contravenga su legislación, y para la República de 
Sudáfrica, delitos tanto estatutarios como de derecho consuetudinario. 

4. La asistencia se proporcionará sin importar que la conducta objeto de la investigación, proceso o 
procedimiento en la Parte Requirente constituya un delito de conformidad con las leyes de la Parte 
Requerida. 

5. La asistencia incluye: 

(a) localización e identificación de personas y objetos; 

(b) notificación de documentos, incluyendo aquéllos que solicitan la comparecencia de 
personas; 

(c) proporcionar información, documentos y constancias; 

(d) proporcionar objetos, incluyendo el préstamo de pruebas; 

(e) cateo y aseguramiento, realizados de conformidad con los requisitos de la ley de la Parte 
Requerida; 

(f) recabar pruebas y obtener declaraciones; 

(g) autorización de la presencia de funcionarios de la Parte Requirente para cumplimentar 
solicitudes; 

(h) transferencia voluntaria de personas bajo custodia con el propósito de rendir declaración u 
otros propósitos; 

(i) facilitar la comparecencia de testigos o la asistencia de personas en las investigaciones; 

(j) tomar las medidas para ubicar, asegurar y decomisar los productos e instrumentos del 
delito; y 

(k) cualquier otra forma de asistencia no prohibida por la ley de la Parte Requerida. 

ARTÍCULO 2 

Cumplimiento de las Solicitudes 

1. Las solicitudes de asistencia se cumplirán de manera expedita en la forma especificada  por  la Parte 
Requirente y de conformidad con la ley de la Parte Requerida. 

2. La Parte Requerida  informará, a solicitud, a la Parte Requirente, la fecha y el lugar de cumplimiento 
de la solicitud de asistencia, si estos datos estuvieran disponibles. 

3. La Parte Requerida no se negará a cumplir una solicitud por motivos de secreto bancario. 

ARTÍCULO 3 

Formato y Transmisión de las Solicitudes 

1. La solicitud de asistencia jurídica deberá elaborarse por escrito. 

2. En casos urgentes, se podrán enviar copias de las solicitudes de asistencia por cualquier medio que 
permita remitirlo por escrito, siempre y cuando la solicitud original se envíe lo antes posible a la Parte 
Requerida. 

3. La Parte Requerida podrá proceder a cumplir con la solicitud a que se refiere el numeral 2 del  
Artículo 2, aunque la solicitud original no haya sido recibida aún por la Autoridad Central. 

ARTÍCULO 4 

Contenido de las Solicitudes 

1. En todos los casos, las solicitudes de asistencia indicarán: 

(a) la autoridad competente que conduce la investigación, proceso o procedimiento relacionado 
con la solicitud; 
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(b) la naturaleza de la investigación, proceso o procedimiento, e incluirán un resumen de los 
hechos y una copia de la ley aplicable; 

(c) el propósito de la solicitud y la naturaleza de la asistencia solicitada; y 

(d) cualquier plazo dentro del cual se deberá cumplir con la solicitud. 

2. En el caso de solicitudes que deban cumplirse dentro de un plazo específico, la Parte Requirente 
deberá señalar el plazo y deberá presentar la solicitud oportunamente para permitir a la Parte Requerida 
cumplir con la solicitud dentro del plazo especificado. 

3. (a) En caso de solicitudes para recabar pruebas, cateo y aseguramiento, o la localización, 
aseguramiento o decomiso de productos e instrumentos del delito, las solicitudes de 
asistencia deberán especificar los motivos para creer que las pruebas o productos e 
instrumentos del delito pueden encontrarse en la Parte Requerida. 

 (b) En caso de solicitudes para recabar pruebas de una persona, las solicitudes de asistencia 
deberán especificar si son requeridas declaraciones juradas o solemnes, e incluir una 
descripción de la naturaleza de la prueba o de la declaración que se desea recabar. 

4. En la medida de lo necesario y si es posible, las solicitudes de asistencia deberán incluir: 

(a) la identidad, nacionalidad y localización de la persona sujeta a la investigación, proceso o 
procedimiento; 

(b) los detalles de cualquier procedimiento específico o requisito en particular que la Parte 
Requirente desea que se cumpla; 

(c) en caso de préstamo de pruebas, la ubicación actual de las pruebas en la Parte Requerida, 
la autoridad competente que tendrá la custodia de las pruebas en la Parte Requirente, el 
lugar al que se van a trasladar las pruebas, cualquier examen a llevarse a cabo y la fecha 
en que las pruebas serán devueltas; y 

(d) en caso de poner a disposición personas detenidas, la autoridad competente que tendrá la 
custodia durante el traslado, el lugar al que la persona detenida deberá trasladarse, y la 
fecha de regreso de dicha persona. 

5. Si la Parte Requerida considera que la información es insuficiente para permitir que la solicitud se 
cumpla, podrá solicitar información adicional. 

ARTÍCULO 5 

Denegación o Aplazamiento de la Asistencia 

1. La asistencia se podrá denegar si, a criterio de la Parte Requerida, el cumplimiento de la solicitud 
podría afectar su soberanía, seguridad, orden público o interés público esencial. La asistencia también se 
podrá denegar cuando la ley de la Parte Requerida así lo prevea. 

2. La asistencia podrá ser aplazada por la Parte Requerida si el cumplimiento de la solicitud pudiera 
interferir con una investigación o proceso en curso en la Parte Requerida. 

3. La Parte Requerida informará de manera expedita a la Parte Requirente de su decisión de no cumplir 
total o parcialmente con una solicitud de asistencia, o de aplazar su cumplimiento, y dará las razones de 
esa decisión. 

4. Antes de denegar una solicitud de asistencia o de aplazar el cumplimiento de una solicitud, la Parte 
Requerida considerará si la asistencia se podría proporcionar sujeta a las condiciones que estime 
necesarias. Si la Parte Requirente acepta dichas condiciones, la Parte Requerida procederá con la 
solicitud. 

5. El único objetivo del presente Tratado es proporcionar asistencia jurídica entre las Partes. Las 
disposiciones del presente Tratado no serán invocadas por persona o autoridad alguna actuando en 
representación de o para beneficio de un individuo con la finalidad de obtener, suprimir o excluir pruebas u 
obstaculizar el cumplimiento de alguna solicitud. 

ARTÍCULO 6 

Localización e Identificación de Personas y Objetos 

Las autoridades competentes de la Parte Requerida se esforzarán en localizar e identificar personas y 
objetos especificados en la solicitud de conformidad con lo dispuesto en su ley. 
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ARTÍCULO 7 

Notificación de Documentos 

1. La Parte Requerida notificará cualquier documento transmitido para tal fin. 

2. La Parte Requirente transmitirá una solicitud para la notificación de un documento relacionado con 
una contestación o comparecencia en la Parte Requirente dentro de un plazo razonable, antes de la fecha 
programada para dicha contestación o comparecencia. 

3. La  Parte Requerida entregará un acuse de la notificación en la forma requerida por la Parte 
Requirente, en la medida que sea compatible con la ley de la Parte Requerida. 

ARTÍCULO 8 

Suministro de Información, Documentos, Constancias y Objetos 

1. La Parte Requerida proporcionará copias de la información, documentos y constancias públicas que 
obren en los departamentos y dependencias gubernamentales. 

2. La Parte Requerida podrá proporcionar cualquier información, documentos, constancias y objetos en 
posesión de un departamento o dependencia gubernamental, pero que no estén a disposición del público, 
en la misma medida y condiciones bajo las cuales estarían disponibles para sus propias autoridades de 
procuración de justicia y judiciales. 

3. La Parte Requerida podrá proporcionar copias certificadas de documentos o constancias originales, 
salvo que la Parte Requirente expresamente solicite los originales. 

4. Los documentos originales, constancias u objetos proporcionados a la Parte Requirente serán 
devueltos a la Parte Requerida tan pronto como sea posible. 

5. En la medida que no esté prohibida por la ley de la Parte Requerida, los documentos, constancias u 
objetos se proporcionarán junto con un formulario o acompañados por una certificación, como lo 
especifique la Parte Requirente, a fin de hacerlos admisibles de conformidad con la ley de dicha Parte. 

ARTÍCULO 9 

Cadena de Custodia 

La autoridad competente que haya cumplido con una solicitud de cateo y aseguramiento, proporcionará la 
información que sea solicitada por la Parte Requirente, referente, pero no limitada a la identidad, 
condición, autenticidad y continuidad de la posesión de los documentos, constancias u objetos asegurados 
y de las circunstancias del aseguramiento. 

ARTÍCULO 10 

Obtención de Pruebas y Toma de Declaraciones en la Parte Requerida 

1. Cualquier persona requerida para declarar y presentar documentos, constancias u objetos en la Parte 
Requerida será apercibida, si es necesario, para comparecer, declarar y presentar dichos documentos, 
constancias u objetos, de conformidad con la ley de la Parte Requerida. 

2. La Parte Requerida autorizará la presencia de funcionarios de la Parte Requirente, especificados en 
la solicitud, durante el cumplimiento de la misma y les permitirá plantear preguntas en la medida permitida 
por la ley de la Parte Requerida. 

3. Los funcionarios presentes en el cumplimiento de una solicitud, tendrán permitido elaborar un registro 
exacto de las diligencias. El uso de medios técnicos para la elaboración de dicho registro exacto será 
permitido. 

4. En la medida permitida por su ley, la Parte Requerida cumplirá una solicitud para recabar pruebas y 
tomar declaraciones de la Parte Requerida a la Parte Requirente mediante video, satélite u otros medios 
tecnológicos. 

ARTÍCULO 11 

Traslado de Personas Detenidas para Rendir Declaración o para Asistir en Investigaciones 
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1. A solicitud de la Parte Requirente, una persona que se encuentre en prisión, cumpliendo una 

sentencia o en espera de juicio en la Parte Requerida, podrá ser temporalmente  trasladada  a  la  Parte 

Requirente para asistir en investigaciones o para rendir declaración, siempre y cuando dicha persona lo 

consienta libre y voluntariamente. 

2. Cuando la persona trasladada deba mantenerse bajo custodia conforme a la ley de  la  Parte  

Requerida,  la  Parte  Requirente  mantendrá  a  la  persona  bajo  custodia y la regresará bajo custodia 

una vez que concluya el cumplimiento de la solicitud. 

3. Cuando la sentencia impuesta se haya compurgado o cuando la Parte Requerida notifique a la Parte 

Requirente que ya no es necesario que la persona trasladada se mantenga bajo custodia, tal persona 

deberá ser liberada de la custodia y será tratada como una persona presente en la Parte Requirente para 

cumplir con una solicitud que requiera su presencia. 

ARTÍCULO 12 

Suministro de Pruebas o Asistencia en Investigaciones en la Parte Requirente 

1. Cuando la Parte Requirente solicite la presencia en su territorio de alguna persona para suministrar 

pruebas o auxiliar en investigaciones en la Parte Requirente, la Parte Requerida invitará a la persona para 

que voluntariamente comparezca ante la autoridad correspondiente en la Parte Requirente. La Parte 

Requirente deberá precisar los gastos y la cantidad a ser pagada. La Autoridad Central de la Parte 

Requerida informará de manera expedita a la Autoridad Central de la Parte Requirente la respuesta de la 

persona en cuestión. 

2. Ninguna persona será sujeta a sanción o medida de apremio alguna en la Parte Requerida o en la 

Requirente, por no comparecer en la Parte Requirente. 

ARTÍCULO 13 

Salvoconducto 

1. De conformidad con el Artículo 11, una persona presente en la Parte Requirente en respuesta a la 

solicitud formulada por dicha Parte no será procesada, detenida o sujeta a ninguna otra restricción de su 

libertad personal en dicha Parte por cualquier acto u omisión anterior a la salida de dicha persona de la 

Parte Requerida, ni tampoco podrá ser obligada a proporcionar pruebas en cualquier otro procedimiento 

distinto al que se refiere la solicitud. 

2. El numeral 1 del presente Artículo no será aplicable si una persona, estando libre para abandonar la 

Parte Requirente, no lo ha hecho dentro de los treinta (30) días posteriores de haber recibido notificación 

oficial de que su presencia ya no es requerida o si, habiéndolo abandonado, haya regresado 

voluntariamente. 

ARTÍCULO 14 

Productos e Instrumentos del Delito 

1. La Parte Requerida se esforzará, previa solicitud, para determinar si alguno de los productos e 

instrumentos del delito se localizan dentro de su jurisdicción y notificará los resultados de sus 

investigaciones a la Parte Requirente. 

2. Cuando, de conformidad con el numeral 1, se encuentren presuntos productos e instrumentos del 

delito, la Parte Requerida tomará las medidas permitidas por su ley y sujeto a las condiciones impuestas 

por ésta, para inmovilizar, asegurar y, cuando sea apropiado, destruir tales instrumentos. 

3. Los productos que se decomisen de conformidad con el presente Tratado serán compartidos entre 

las Partes Requerida y Requirente, sobre una base de 50/50, después de que los gastos de la Parte 

Requerida se hayan sufragado, a menos que se acuerde lo contrario. 

ARTÍCULO 15 

Autoridades Centrales 
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1. Para los fines del presente Tratado, cada Parte designará una Autoridad Central para recibir las 
solicitudes de asistencia. Por los Estados Unidos Mexicanos, la Autoridad Central será la Procuraduría 
General de la República, y por la República de Sudáfrica, la Autoridad Central será el Director General del 
Departamento de Justicia y Desarrollo Constitucional. 

2. La Autoridad Central podrá ser modificada en cualquier momento por una Parte, que deberá notificar 
inmediatamente a la otra Parte de cualquier modificación. 

ARTÍCULO 16 

Confidencialidad 

1. La Parte Requirente podrá pedir que la solicitud, su contenido, los documentos de apoyo y cualquier 
otro acto llevado a cabo de conformidad con la solicitud sea confidencial. Si la solicitud no puede cumplirse 
sin contravenir el requisito de confidencialidad, la Parte Requerida así lo informará a la Parte Requirente 
previo al cumplimiento de la solicitud, y esta última determinará entonces sí, no obstante, la solicitud 
deberá cumplirse. 

2. La Parte Requerida podrá solicitar, previa consulta con la Parte Requirente, que la información o 
pruebas suministradas o la fuente de dicha información o pruebas se conserve en forma confidencial, y 
únicamente se revele o utilice sujeto a los términos y condiciones que sean especificados. 

ARTÍCULO 17 

Restricción de Uso 

La Parte Requirente no divulgará o utilizará información o pruebas suministradas con fines distintos a los 
establecidos en la solicitud, sin el consentimiento previo de la Autoridad Central de la Parte Requerida. 

ARTÍCULO 18 

Certificación 

Los documentos, constancias u objetos remitidos de conformidad con el presente Tratado no requerirán 
ninguna forma de certificación, a menos que así se solicite específicamente. Si así se solicita, los 
documentos serán certificados: 

(a) en el caso de la República de Sudáfrica, por el Ministro de Justicia y Desarrollo 
Constitucional o la persona designada por él/ella mediante su firma. 

(b) en caso de los Estados Unidos Mexicanos, por la persona facultada para certificar dentro de 
la Procuraduría General de la República. 

ARTÍCULO 19 

Traducción 

Las solicitudes y los documentos de apoyo deberán acompañarse de una traducción, en caso de que los 
Estados Unidos Mexicanos sea la Parte Requerida la traducción será al español, y en caso de que sea la 
República de Sudáfrica a uno de sus idiomas oficiales. 

ARTÍCULO 20 

Gastos 

1. La Parte Requerida sufragará los costos de cumplir con la solicitud de asistencia, exceptuando los 
costos establecidos a continuación, mismos que deberán ser cubiertos por la Parte Requirente: 

(a) gastos relacionados con el traslado de alguna persona hacia o del territorio de la Parte 
Requerida a solicitud de la Parte Requirente y cualquier gasto pagadero a dicha persona 
mientras ésta permanezca en la Parte Requirente con motivo de una solicitud de 
conformidad con los Artículos 11 ó 12 del presente Tratado; 

(b) los gastos y honorarios de peritos privados, incluyendo traductores, intérpretes y 
transcriptores contratados con el fin de dar cumplimiento a la solicitud ya sea en la Parte 
Requerida o en la Parte Requirente; y 

(c) los gastos asociados con la obtención de pruebas y declaraciones de la Parte Requerida 
para la Parte Requirente mediante video, satélite u otro medio tecnológico. 
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2. Cuando el cumplimiento de la solicitud requiera que se incurra en gastos de naturaleza 
extraordinaria, las Partes deberán consultarse mutuamente para determinar los términos y condiciones 
bajo los cuales la solicitud de asistencia puede ser proporcionada. 

ARTÍCULO 21 

Compatibilidad con otros Tratados 

La asistencia y los procedimientos establecidos en el presente Tratado no impedirán que alguna de las 
Partes otorgue asistencia a la otra Parte en virtud de las disposiciones de otros acuerdos internacionales 
aplicables o a través de disposiciones de su ley interna. Las Partes también podrán proporcionar 
asistencia de conformidad con algún convenio, acuerdo o práctica bilateral que pudiera ser aplicable. 

ARTÍCULO 22 

Consulta 

La Procuraduría General de la República de los Estados Unidos Mexicanos y el Departamento de Justica y 
Desarrollo Constitucional de la República de Sudáfrica podrán consultarse directamente en lo relacionado 
a la tramitación de las solicitudes. 

ARTÍCULO 23 

Solución de Controversias 

Cualquier controversia entre las Partes derivada de la interpretación, aplicación o implementación de las 
disposiciones del presente Tratado, será resuelta amigablemente a través de consultas o negociaciones 
por los canales diplomáticos. 

ARTÍCULO 24 

Ratificación, Entrada en Vigor, Modificación y Terminación 

1. El presente Tratado está sujeto a ratificación y los instrumentos de ratificación deberán ser 
intercambiados a la brevedad posible. 

2. El presente Tratado entrará en vigor treinta (30) días posteriores a la fecha del intercambio de los 
instrumentos de ratificación y se aplicará a cualquier solicitud presentada después de su entrada en vigor. 

3. El presente Tratado podrá ser modificado por mutuo consentimiento de las Partes mediante 
Intercambio de Notas entre las Partes, por los canales diplomáticos. Dichas modificaciones entrarán en 
vigor treinta (30) días posteriores a la fecha en que las Partes se hayan notificado que han cumplido con 
los requerimientos de su ley interna para la entrada en vigor. 

4. Cualquier Parte podrá dar por terminado el presente Tratado mediante notificación por escrito a la 
otra Parte, presentada por los canales diplomáticos. La terminación surtirá efectos seis (6) meses después 
de la fecha en que se haya notificado a la otra Parte. La terminación del Tratado no afectará el 
cumplimiento de las solicitudes presentadas con anterioridad a la fecha en que la terminación haya sido 
notificada. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos estando debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, 
han firmado el presente Tratado en dos originales, en los idiomas español e inglés, siendo todos los textos 
igualmente auténticos. 

HECHO en la Ciudad de México el 1 de NOVIEMBRE de 2013, y en la ciudad de PRETORIA el 24 de 
MARZO de 2014. 

POR EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: Jesús Murillo Karam, Procurador 
General de la República.- Rúbrica.- POR EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE SUDÁFRICA: Jeffrey 
Thamsanqa Radebe, Ministro de Justicia y Desarrollo Constitucional.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa en español del Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República de Sudáfrica sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal, 
firmado en la Ciudad de México, el primero de noviembre de dos mil trece y en la ciudad de Pretoria, el 
veinticuatro de marzo de dos mil catorce. 

Extiendo la presente, en dieciséis páginas útiles, en la Ciudad de México, el veintitrés de febrero de dos 
mil veintidós, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DECRETO por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley del Servicio Militar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO MILITAR. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 4o.; y se derogan el párrafo quinto del artículo 5o., el artículo 6o.; 

el párrafo segundo de la fracción II y la fracción III del artículo 24 de la Ley del Servicio Militar, para quedar 

como sigue: 

ARTICULO 4o.- Los preliminares del alistamiento de cada clase para el servicio de las armas, se llevarán 

a cabo durante el segundo semestre del año en que cumplan los individuos 18 años de edad, comenzando su 

servicio militar el 1o. de enero del año siguiente. Sus obligaciones militares terminan el 31 de diciembre del 

año en que cumplan los 40 años de edad. 

ARTICULO 5o.- El servicio de las armas se prestará: 

Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 

Hasta los 30 años, en la 1a. Reserva. 

Hasta los 40 años, en la 2a. Reserva. 

Se deroga. 

... 

ARTICULO 6o.- Se deroga. 

ARTICULO 24.- En el activo del Ejército se podrán admitir voluntarios hasta completar la cifra que 

anualmente fije la Secretaría de la Defensa Nacional, cuando se satisfagan los siguientes requisitos: 

I. ... 

II. ... 

Se deroga. 

III. Se deroga. 

IV. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Olga 

Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. Jessica María Guadalupe Ortega De la Cruz, Secretaria.- Sen. 

Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de mayo de 2022.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se establece veda temporal para la pesca comercial de atún aleta amarilla (Thunnus 
albacares), patudo o atún ojo grande (Thunnus obesus), atún aleta azul (Thunnus orientalis) y barrilete 
(Katsuwonus pelamis) en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos del Océano Pacífico y por 
el que se prohíbe temporalmente que embarcaciones cerqueras de bandera mexicana capturen dichas especies en 
alta mar y aguas jurisdiccionales extranjeras que se encuentren en el área de regulación de la Comisión 
Interamericana del Atún Tropical para los años 2022-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 9o. de la Ley de 

Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII, 8o., fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXXVIII, XXXIX, XL y XLI, 

10, 29, fracciones I, II y XII, 72, segundo párrafo, 75, 76, 77, 124, 125, 132, fracción XIX, 133, 137, fracción I, 

138, fracción IV, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1o., 2o 

Inciso B, fracción II, 3., 5 fracción XXV, 52 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural vigente, en correlación con el artículo Octavo Transitorio del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el  Diario 

Oficial de la Federación el día 25 de abril de 2012 y con los artículos 37 y 39, fracciones VII y VIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de julio de 2001; Primero, Segundo y Tercero  del 

Decreto por el que se establece la organización y funcionamiento del organismo descentralizado denominado 

Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013; 

de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana NOM-001-SAG/PESC-2013, pesca responsable de túnidos. 

Especificaciones para las operaciones de pesca con red de cerco”, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de enero de 2014, y de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana  NOM-009-SAG/PESC-

2015, que establece el procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para la captura de las 

diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos 

Mexicanos”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), administrar y regular el uso, así como promover el aprovechamiento 

sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades de las personas que 

intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las operaciones pesqueras; 

Que el aprovechamiento de las especies Thunnus albacares (atún aleta amarilla), Thunnus obesus 

(patudo o atún ojo grande), Thunnus orientalis (atún aleta azul) y Katsuwonus pelamis (barrilete) en aguas de 

jurisdicción federal del Océano Pacífico Mexicano y en aguas internacionales del Océano Pacífico Oriental 

(OPO) por embarcaciones de bandera mexicana, constituye una pesquería de gran importancia nacional en 

cuanto a la derrama económica que genera, por su destacada contribución a la producción de alimentos para 

el consumo interno y en la generación de empleos tanto en su fase extractiva como en las de procesamiento y 

comercialización, incluyendo la exportación a varios países con los consiguientes beneficios a la  economía 

nacional; 

Que con base en las recomendaciones científicas para la conservación de los atunes tropicales en el 

Océano Pacífico Oriental, presentadas durante la reanudación de la 98a Reunión de la Comisión 

Interamericana del Atún Tropical (CIAT), realizada del 18 al 22 de octubre de 2021 en modalidad virtual 

debido a la pandemia de COVID-19, se determinó que para asegurar la sostenibilidad de las poblaciones de 

los túnidos tropicales en el Área de la Convención, es necesario continuar aplicando medidas de conservación 

y ordenación para los atunes tropicales y solicitar que el personal de la CIAT mantenga un seguimiento a las 

actividades de pesca de los buques del pabellón del respectivo país cooperante (“CPC”) con relación  a este 

compromiso; 
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Que la CIAT acordó que la vigencia de las medidas de conservación y ordenación establecidas en la 

Resolución C-21-04 para los años 2022-2024, sean aplicables a los buques de cerco de todos los CPC de 

clase de capacidad de la CIAT 4 a 6 (más de 182 toneladas métricas de capacidad de acarreo), y a todos sus 

buques de palangre de más de 24 metros de eslora total, que pesquen atunes aleta amarilla, patudo y 

barrilete en el Área de la Convención, con miras a asegurar la conservación a largo plazo y el uso sostenible 

de las poblaciones de peces en el Área de la Convención; 

Que el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura (INAPESCA) en su Opinión Técnica No. 

RJL/INAPESCA/DIPP/0016/2022, emitida con fecha 4 de enero de 2022 por la Dirección de Investigación 

Pesquera en el Pacífico, concluyó que las medidas de conservación y ordenación establecidas en la  98ª 

Reunión de la CIAT son semejantes a las implementadas en años anteriores, además que al ser México un 

miembro de la CIAT, todas las medidas acordadas en sus reuniones tienen carácter vinculante, por lo que 

deben acatarse e implementarse según los acuerdos, considerando el establecimiento de vedas durante los 

años 2022-2024, a fin de contribuir al mejoramiento del estado actual de las poblaciones de los  atunes 

tropicales denominados aleta amarilla (Thunnus albacares), patudo (Thunnus obesus) y barrilete (Katsuwonus 

pelamis); 

Que las vedas espacio-temporales son una de las principales medidas de manejo y administración que 

contribuyen al aprovechamiento responsable de los recursos pesqueros; 

Que el Acuerdo de veda es un instrumento regulatorio que da soporte jurídico a las acciones de inspección 

y vigilancia; 

Que en consecuencia, motivándose el presente Acuerdo en razones de orden técnico e interés público y 

en ejercicio de las atribuciones que me confieren las disposiciones legales invocadas como fundamento, he 

tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE VEDA TEMPORAL PARA LA PESCA COMERCIAL DE ATÚN 

ALETA AMARILLA (Thunnus albacares), PATUDO O ATÚN OJO GRANDE (Thunnus obesus), ATÚN ALETA 

AZUL (Thunnus orientalis) Y BARRILETE (Katsuwonus pelamis) EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DEL OCÉANO PACÍFICO Y POR EL QUE SE PROHÍBE 

TEMPORALMENTE QUE EMBARCACIONES CERQUERAS DE BANDERA MEXICANA CAPTUREN 

DICHAS ESPECIES EN ALTA MAR Y AGUAS JURISDICCIONALES EXTRANJERAS QUE SE 

ENCUENTREN EN EL ÁREA DE REGULACIÓN DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA  DEL ATÚN 

TROPICAL PARA LOS AÑOS 2022-2024 

ARTÍCULO PRIMERO. Se establece veda temporal para la pesca comercial de atún aleta amarilla 

(Thunnus albacares), patudo o atún ojo grande (Thunnus obesus), atún aleta azul (Thunnus orientalis) y 

barrilete (Katsuwonus pelamis) con embarcaciones atuneras de bandera mexicana de 182 y más toneladas 

métricas de capacidad de acarreo que utilizan redes de cerco y embarcaciones de palangre de más de 24 

metros de eslora total, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos del Océano Pacífico, 

así como en altamar y aguas jurisdiccionales extranjeras del Océano Pacífico Oriental (OPO) que se 

encuentran comprendidas en el área delimitada por el litoral de América del Norte, Central y del Sur y por las 

siguientes líneas: el paralelo de los 40º de latitud Norte desde la costa de América del Norte, hasta su 

intersección con el meridiano de los 150º de longitud Oeste; el meridiano de los 150º de longitud Oeste, hasta 

su intersección con el paralelo de los 40º de latitud Sur, y este último paralelo, hasta su intersección con la 

costa de América del Sur, en el siguiente periodo: 

 De las 00:00 horas del día 29 de julio hasta las 24:00 horas del día 8 de octubre de 2022. 

 De las 00:00 horas del día 29 de julio hasta las 24:00 horas del día 8 de octubre de 2023. 

 De las 00:00 horas del día 29 de julio hasta las 24:00 horas del día 8 de octubre de 2024. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. De forma alternativa, los titulares de permisos de pesca comercial para 

embarcaciones atuneras de bandera mexicana de 182 y más toneladas métricas de capacidad de acarreo que 

utilizan redes de cerco y embarcaciones de palangre de más de 24 metros de eslora total, en aguas de 

jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos del Océano Pacífico, así como en altamar y aguas 

jurisdiccionales extranjeras del Océano Pacífico Oriental (OPO), se podrán sujetar al siguiente periodo de 

veda: 

 De las 00:00 horas del día 9 de noviembre de 2022 hasta las 24:00 horas del día 19 de enero de 

2023. 

 De las 00:00 horas del día 9 de noviembre de 2023 hasta las 24:00 horas del día 19 de enero  de 

2024. 

 De las 00:00 horas del día 9 de noviembre de 2024 hasta las 24:00 horas del día 19 de enero  de 

2025. 

ARTÍCULO TERCERO. El representante legal de cada embarcación deberá notificar a la Oficina de la 

CONAPESCA más cercana a su puerto base, mediante escrito libre y a más tardar el día 23 de mayo en cada 

caso de los años 2022, 2023 y 2024, su voluntad de respetar el periodo de veda indicado en el Artículo 

Primero del presente Acuerdo. En caso de no recibirse dicha notificación en tiempo y forma, se deberá sujetar 

al periodo alternativo de veda indicado en el Artículo Segundo del presente instrumento. 

ARTÍCULO CUARTO. En caso de que por causas de fuerza mayor (por ejemplo: fallos en la maquinaria 

y/o estructura, incendio o explosión), las embarcaciones de cerco de bandera mexicana con capacidad de 

acarreo entre 182 y 272 toneladas métricas así como las embarcaciones de palangre de más de 24 metros de 

eslora total, no hayan podido pescar durante los períodos permitidos de captura, al menos durante un periodo 

de 75 días continuos, podrán solicitar una exención consistente en una reducción de un periodo de 40 días 

consecutivos del período de veda, siempre y cuando lleven a bordo un observador científico autorizado y 

acreditado, de conformidad con el Acuerdo sobre el Programa Internacional para la Protección de los Delfines 

(APICD). La autorización para realizar dicho viaje y su duración, así como la asignación del observador 

dependerán de que se presenten evidencias suficientes respecto de las causas de fuerza mayor antes 

aludidas. La CONAPESCA notificará por escrito dicha autorización con base en el resultado de las gestiones 

realizadas ante la CIAT. La solicitud de exención por fuerza mayor deberá ser enviada por un CPC a la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural dentro de los 30 días calendario siguientes al final del periodo de 

inactividad por fuerza mayor. Las solicitudes presentadas después de este plazo no se tendrán en cuenta. 

ARTÍCULO QUINTO.- Al momento de iniciar un período de veda y durante la duración del mismo, las 

embarcaciones atuneras de cerco objeto del presente Acuerdo deberán permanecer en puerto, 

estableciéndose como excepciones a esta disposición la permanencia en el mar o la salida de puerto (zarpe), 

siendo condicionantes en ambos casos el contar con la presencia de un observador autorizado de 

conformidad con el APICD y que se no realicen actividades de pesca en el Área de la Convención. 

ARTÍCULO SEXTO. Se establece veda temporal para la pesca comercial de atún aleta amarilla (Thunnus 

albacares), patudo o atún ojo grande (Thunnus obesus), atún aleta azul (Thunnus orientalis) y barrilete 

(Katsuwonus pelamis) con embarcaciones atuneras de cerco de 182 y más toneladas métricas de capacidad 

de acarreo y embarcaciones de palangre de más de 24 metros de eslora total, con bandera mexicana, desde 

las 00:00 horas del 9 de octubre hasta las 24:00 horas del 8 de noviembre de 2022, 2023 y 2024, en la zona 

comprendida entre los 96° y 110° Longitud Oeste y los 4° Norte y 3° Latitud Sur, del Océano Pacífico Oriental, 

conforme al polígono con vértices A, B, C y D que se ilustra en la siguiente figura: 

Vértices Longitud Oeste Latitud Sur 

A 110° 3° 

B 110° 4° 

C 96° 3° 

D 96° 4° 
 



Miércoles 18 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL   

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se exceptúa de la observancia del periodo de veda y la prohibición establecida 
mediante el presente Acuerdo, a las embarcaciones atuneras de vara, embarcaciones de palangre de menos 
de 24 metros de eslora total, a las embarcaciones de pesca deportivo-recreativa, y a las embarcaciones 
cerqueras iguales o menores a 182 toneladas métricas de capacidad de acarreo. 

ARTÍCULO OCTAVO. El presente Acuerdo es de observancia obligatoria para los titulares de concesiones 
y permisos de pesca, así como capitanes o patrones de pesca, motoristas u operadores, pescadores y 
tripulantes de dichas embarcaciones y demás sujetos que realizan actividades de pesca en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos del Océano Pacifico. 

ARTÍCULO NOVENO. Las personas que en la fecha de inicio de la veda mantengan existencias de atún 
aleta amarilla (Thunnus albacares), patudo o atún ojo grande (Thunnus obesus), atún aleta azul (Thunnus 
orientalis) y barrilete (Katsuwonus pelamis), en estado vivo, fresco, entero, enhielado, congelado, cocido, 
seco, deshidratado, procesado o en cualquier otra forma de conservación y presentación, deberán formular 
inventario conforme al formato CONAPESCA-01-069, Inventario de Existencias de Especies en Veda, para su 
presentación a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de las oficinas de la CONAPESCA, en 
un plazo de tres días hábiles contados a partir del inicio de la veda. 

ARTÍCULO DÉCIMO. Las personas que incumplan o contravengan el presente Acuerdo, se harán 
acreedoras a las sanciones que para el caso establece la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y 
demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la 
Secretaría de Marina y de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, por conducto de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2022.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de dominio público de las variedades vegetales protegidas con los títulos de obtentor 0061, 
0062, 0063, 0064, 0065 y 0066. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

JOSÉ EDUARDO ESPINOSA DE LOS MONTEROS AVIÑA, Encargado del despacho de la Oficina del 
Abogado General de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 1o., 2o. fracción I, 16, 26, 35 fracción XXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
1o., 3o. fracción XII, 4o., 7o., 17, 18, 33 fracciones VII y VIII y 37 de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 
10 del Reglamento de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 1o., 2o. Inciso A fracción III, 9o. fracción XI y 
51 del Reglamento Interior de la Dependencia. 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Variedades Vegetales y su Reglamento, 
compete a esta Secretaría tramitar las solicitudes de protección de los derechos del Obtentor y expedir los 
Títulos de Obtentor cuando la variedad vegetal de que se trate, cumpla los requisitos de novedad, distinción, 
estabilidad y homogeneidad a que hace referencia el artículo 7o. de la citada ley. 

Que en principio con fecha 27 de abril de 2004, se expidieron 6 Títulos de Obtentor a favor de la empresa 
FUNDACIÓN SÁNCHEZ COLÍN CICTAMEX, S.C., con motivo de haber obtenido 6 variedades vegetales de 
AGUACATE; sin embargo, en los Títulos de Obtentor erróneamente se especificó como fecha de conclusión 
de su vigencia el 27 de abril de 2021. 

Es así que, con fecha 23 de julio de 2021, se reexpidieron los 6 Títulos de Obtentor a favor de la empresa 
FUNDACIÓN SÁNCHEZ COLÍN CICTAMEX, S.C., con motivo de haber obtenido las siguientes variedades 
vegetales de AGUACATE (Persea americana Mill): AGUILAR, ARIEL, COLINMEX, ENCINOS, ARIETE y 
FUNDACIÓN II. 

En los Títulos de Obtentor, se especificó correctamente como fecha de conclusión de su vigencia el 27 de 
abril de 2022. 

Que en términos del artículo 4o. de la Ley Federal de Variedades Vegetales, son dos principales derechos 
que se otorgan al Obtentor; el primero, con carácter de inalienable e imprescriptible, referido a que sea 
reconocido como obtentor de la variedad vegetal de que se trate y el segundo, el aprovechar y explotar en 
forma exclusiva, de manera temporal, por sí o por terceros con su consentimiento, la variedad vegetal y su 
material de propagación, para su producción, reproducción, distribución o venta, así como para la producción 
de otras variedades vegetales e híbridos con fines comerciales; con la observación de que al transcurrir el 
plazo otorgado, la variedad vegetal así como su aprovechamiento y explotación, pasarán al dominio público y, 

Que de acuerdo con el artículo 18 de la propia Ley Federal de Variedades Vegetales, una vez emitido el 
Título de Obtentor, la denominación quedará firme e inalterable, aun cuando expire la vigencia del mismo y la 
variedad pase al dominio público, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DOMINIO PÚBLICO DE LAS VARIEDADES VEGETALES PROTEGIDAS  CON LOS 
TÍTULOS DE OBTENTOR 0061, 0062, 0063, 0064, 0065 Y 0066 

PRIMERO.- Se declara que las variedades vegetales de “AGUACATE” con denominaciones “AGUILAR”, 
“ARIES”, “COLINMEX”, “ENCINOS”, “ARIETE” y “FUNDACIÓN II”, han pasado al dominio público, para los 
efectos de su producción, reproducción, distribución o venta, así como para la producción de otras variedades 
vegetales e híbridos con fines comerciales, por haber concluido su vigencia. 

SEGUNDO.- Queda inalterado el derecho de la empresa FUNDACIÓN SÁNCHEZ COLÍN CICTAMEX, 
S.C., para ser reconocida como Obtentor de las Variedades Vegetales de “AGUACATE” con las 
denominaciones referidas, mismas que también quedan firmes e inalterables. 

TERCERO.- Inscríbase la presente Declaratoria en el Registro Nacional de Variedades Vegetales, de 
conformidad con lo previsto por los artículos 33 fracciones VII y VIII de la Ley Federal de Variedades 
Vegetales, 49 de su Reglamento y 10 fracción X, inciso H), del Acuerdo mediante el cual se establece el 
Registro Nacional Agropecuario y se delegan facultades a favor de su titular publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de octubre de 2001, así como el Acuerdo que lo modifica, publicado en el Diario Oficial  de la 
Federación el 10 de septiembre de 2012. 

CUARTO.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

Único.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación. 

En la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de mayo de dos mil veintidós.- Encargado del 
Despacho de la Oficina del Abogado General, José Eduardo Espinosa de los Monteros Aviña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-MOR- 001/2021 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 

TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE  

DR. GADY ZABYCKY SIROT, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR 

LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  “LA 

ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA L.C. Y L. EN D. MÓNICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIA DE HACIENDA, EL DR. MARCO ANTONIO CANTÚ CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

SALUD Y EL DR. HÉCTOR BARÓN OLIVARES, DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS; A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 28 de febrero de 2013, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, con el 
objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar 
las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”,  en 
términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo  “EL ACUERDO 
MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, están facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban, por parte de “LA ENTIDAD”, los 
titulares de las Secretarías de Hacienda y de Salud y el titular de la Dirección General del organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, y por parte de “LA SECRETARÍA”, el 
Comisionado Nacional contra las Adicciones. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, emprenderá 
una campaña informativa nacional sobre las adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el Gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las acciones a la 
Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con actividades de prevención y 
atención integral de las adicciones en “LA ENTIDAD”, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando los 
términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de la Estrategia Nacional. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 De conformidad con los artículos 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal Centralizada a la cual conforme a lo dispuesto por los artículos 39 fracción I del citado 
ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y conducir la política 
nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

I.2 De conformidad con el artículo 2, literal C, fracción VII Bis del Reglamento de la Secretaria de Salud, 
cuenta dentro de su estructura orgánica, con la Comisión Nacional contra las Adicciones, en lo 
sucesivo “CONADIC”, la cual, de acuerdo con la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud y tiene por objeto ejercer 
atribuciones en materia de prevención y control de las adicciones. 

 Para ello, la “CONADIC”, como lo establece el artículo 3, fracciones I, IV y VIII del citado Decreto, 
tiene entre otras atribuciones, la de proponer al Secretario de Salud la política y estrategias 
nacionales, los programas en materia de prevención, tratamiento y control de las adicciones, así 
como conducir y coordinar su instrumentación; la de evaluar y supervisar el cumplimiento y los 
resultados de las acciones establecidas en los programas en materia de adicciones y formular las 
recomendaciones pertinentes para el cumplimiento de los objetivos previstos en dichos programas; y 
la de promover mecanismos para la coordinación, concertación, cooperación y participación, de los 
sectores público tanto federal como local, social y privado, así como de organizaciones nacionales e 
internacionales y en general, de la comunidad, en las acciones de prevención y el control de las 
adicciones incluyendo aquellas en materia de intercambio técnico y académico y de investigaciones 
dirigidas a identificar los factores que coadyuvan a la prevalencia de las adicciones, así como para 
evaluar la eficiencia de las medidas terapéuticas y rehabilitadoras aplicadas a personas con 
problemas de adicciones; todo ello a lo que en adelante se denominara “EL PROGRAMA”. 

I.3 El Dr. Gady Zabicky Sirot, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones, tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 4 fracción II y 5 del “Decreto por el que se modifica la 
denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra 
las Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016; en relación con lo que 
dispone el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita la 
titularidad que ostenta con la copia de su nombramiento, misma que se adjunta al presente 
instrumento como parte de su Anexo 1.  

I.4 Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a “EL PROGRAMA” 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2021. 

I.5  Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Contreras Número 428, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía la Magdalena Contreras, Código 
Postal 10200, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1  Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, y 
43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1, 20 y 21 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2  La Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos es una Dependencia de la Administración Pública 
Estatal, que tiene entre otras atribuciones, la potestad de proponer e instrumentar la política 
hacendaria del Estado, recibir los recursos financieros que correspondan de conformidad con el 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y los convenios de descentralización y reasignación, así 
como los demás conceptos que otorgue la Federación al Gobierno del Estado de conformidad con 
los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 9 fracción III, 14 y 
23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos y 11 del 
Reglamento interior de la Secretaría de Hacienda y para efectos del presente convenio interviene 
como Receptor del Recurso. 
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II.3  Se encuentra debidamente representada por su Titular, L.C. y L. en D. Mónica Boggio Tomasaz 
Merino, quien acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 01 de agosto de 2020, 
expedido por el Gobernador del estado de Morelos, Cuauhtémoc Blanco Bravo, y cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para intervenir en la suscripción del presente instrumento jurídico, 
de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, 3, 9 fracción III, 13, fracción VI y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 11 y 12 fracción XII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda. 

II.4 La Secretaría de Salud del Estado de Morelos es una Dependencia de la Administración Pública 
Estatal que tiene como atribuciones conducir la política y programas estatales en materia de salud, 
de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, 9 fracción VIII, 14 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos y 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y para efectos del 
presente convenio interviene como Coordinador de Sector. 

II.5 El Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas, Secretario de Salud, cuenta con las facultades necesarias para 
suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 74 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 1, 3, 4 fracción I, 9 fracción VIII, 13 
fracción VI, 14 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, cargo que acredita mediante nombramiento de fecha 01 de octubre de 2018, expedido por 
el Gobernador constitucional del Estado de Morelos, Cuauhtémoc Blanco Bravo. 

II.6 La Secretaría de Salud de la Federación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos 
suscribieron un Acuerdo de Coordinación para la Descentralización de los Servicios de Salud en el 
Estado, con fecha 20 de agosto de 1996, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de diciembre de 1996 y merced de lo anterior se creó en el Estado de Morelos bajo 
Decreto número 824, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 3,829 de fecha 27 
de noviembre de 1996, y reformado mediante Decreto número 1,234 publicado en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, número 5,167 de fecha 05 de marzo de 2014, y su modificación al artículo 9 
mediante Decreto número 2,137 publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5,327, 
de fecha 09 de septiembre de 2015. 

II.7 Servicios de Salud de Morelos es un organismo público descentralizado de la Administración Pública 
Paraestatal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene como atribuciones prestar 
servicios de salud a la población abierta en el Estado, dentro de su esfera de competencia, así como 
dirigir, operar, administrar y supervisar los establecimientos y servicios de salud y los recursos 
humanos, materiales y financieros que la Secretaria de Salud transfiera al Gobierno del Estado de 
Morelos y Forma parte de la Administración Pública Paraestatal del Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Morelos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 4, fracción II, 43 y 44 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.8 Para efectos del presente Convenio señala que Servicios de Salud de Morelos cuenta con el carácter 
de “UNIDAD EJECUTORA”. 

II.9 El Dr. Héctor Barón Olivares, Director General de Servicios de Salud de Morelos, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, en términos 
de los artículos 64 fracción I, 81, 82, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 5 fracción II, 9 fracciones I y XI, del Decreto número 824 por 
el que se crea el organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos y 1, 
3, 4, 6 fracción II, y 15 del Estatuto Orgánico del organismo público descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos, cargo que acredita mediante nombramiento de fecha 01 de octubre 
de 2018, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
Cuauhtémoc Blanco Bravo. 

II.10 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B, de la Ley General de Salud, que le 
posibiliten contribuir a proteger y garantizar la realización del derecho a la protección de la salud 
mediante acciones tendientes a la prevención y combate de los problemas de salud pública 
causados por las Adicciones. 

II.11 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio 
el ubicado en Callejón Borda, número 03, Colonia Centro, C.P. 62000, en la Ciudad de Cuernavaca, 
Estado de Morelos. 
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Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan.  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda, para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación 
de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de acciones en materia de prevención, atención y tratamiento 
de las adicciones. 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” para el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento, se realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus 
ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran 
a “LA ENTIDAD” por conducto de la Secretaría de Hacienda, las acciones a realizar, así como los indicadores, 
metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos transferidos, que sobre el 
particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte del presente Convenio 
Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
por conducto de la Secretaría de Hacienda, recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, 
hasta por el monto que a continuación se menciona: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones 
$ 5,133,668.00 (CINCO MILLONES CIENTO TREINTA 

Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario de ministraciones que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio 
Específico, en el entendido de que, para el caso de una segunda ministración, estará condicionada a que  “LA 
ENTIDAD” a través de la “UNIDAD EJECUTORA” acredite a “LA SECRETARÍA” haber ejercido y comprobado 
los recursos presupuestarios federales de la primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  a “LA 
ENTIDAD” por conducto de la Secretaría de Hacienda, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a 
las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose 
considerar la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” en su carácter de Receptora del Recurso, 
en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega 
de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando y remitiendo 
invariablemente la documentación que acredite tal situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días 
hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda en su carácter de 
receptora del recurso de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula 
al organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, que tendrá el carácter de 
“UNIDAD EJECUTORA”, junto con los rendimientos financieros que se generen, en un plazo no mayor a cinco 
(5) días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con 
presente instrumento jurídico. 
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La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para  este 
Convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONADIC”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por  “LA 
SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo la “LA ENTIDAD” a través de la “UNIDAD EJECUTORA” 
proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los 
quince 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONADIC”, unidad responsable de  “EL 
PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente 
para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda del 
presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, de manera exclusiva a realización 
de las acciones en Materia de Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve a 
cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la cláusula segunda de este 
convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del 
presente instrumento jurídico, sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. "LA ENTIDAD" por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” dentro de los primeros quince (15) días 
hábiles siguientes al término de cada trimestre que se reporte, enviará a la “CONADIC” el informe de 
actividades por escrito de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, el reporte sobre la aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico 
financiero de “EL PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la 
correcta aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así 
como, en su caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicho información será remitida 
por “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, validados por el titular de la misma, o por 
el servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en 
“LA ENTIDAD”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente 
Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente, así como, un disco compacto que contenga copia digital de dicha 
documentación. 

 El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la 
primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 
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 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume “LA 
ENTIDAD”, así como verificar la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente instrumento, así como de los rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación, a efecto de 
observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 
objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD” por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA” a la exhibición y entrega de los formatos de certificación del gasto que 
correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 6, del presente Convenio 
Específico, así como, en su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de los 
recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría en la “ENTIDAD”, 
así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de la “LA SECRETARÍA” y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en caso de que se presente la falta de comprobación de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la entrega de los informes y 
documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en los términos 
previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines del presente Convenio Específico, o bien, se 
hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de “EL ACUERDO MARCO”, para que en su 
caso, la “CONADIC” determine suspender o cancelar la transferencia de los recursos 
presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos Federales 
transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio Específico, junto con los 
rendimientos generados. 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima 
del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD” y los rendimientos financieros que estos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados en forma 
exclusiva en las acciones en Materia de Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve a 
cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA, conforme a los objetivos, metas e 
indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA” maneje otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán 
conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública. 

“LA ENTIDAD” a través de la “UNIDAD EJECUTORA” elaborará su distribución presupuestal ANEXO 3 por 
partida presupuestaria del gasto, lo cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En caso de requerirse 
modificaciones a dicha distribución presupuestal se solicitará autorización mediante oficio  a “LA 
SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2021 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA” a la Tesorería de la Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, 
a través de la “CONADIC”, de manera escrita y con la documentación soporte correspondiente. 
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SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico y sus anexos, necesario para su 
cumplimiento, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” con 
cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, en el ámbito 
de su competencia y atribuciones de los que intervienen estará obligada a: 

I. Aplicar a través de la “UNIDAD EJECUTORA” la totalidad de los recursos presupuestarios federales 
a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello 
a los objetivos, metas e indicadores previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico, por lo 
que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa de Acción Específico Prevención y Atención Integral de las Adicciones 2021”. 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de Información de 
los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por la “CONADIC”. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a través de la “UNIDAD EJECUTORA” a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal, los informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la 
ejecución de “EL PROGRAMA” y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al 
mismo, así como la verificación en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con recursos de “LA ENTIDAD”, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con 
cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener a través de la “UNIDAD EJECUTORA” actualizada la información relativa a los avances en 
el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así como aportar los elementos que 
resulten necesarios para la evaluación de los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA” formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera 
trimestral el directorio actualizado de instituciones, establecimientos y personas en la entidad 
federativa, que prestan servicios de prevención y atención a las adicciones, así como sus medios de 
contacto como direcciones, teléfonos y correos oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 
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XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar a través de la “UNIDAD EJECUTORA” el presente Convenio Específico en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente 
Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” por conducto de la “SECRETARÍA” por 
conducto de la CONADIC, fin de garantizar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en 
los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. - La 
verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá  a “LA 
SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. - “LAS PARTES” convienen en conformar una 
Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración serán las siguientes: 
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I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“CONADIC” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos 

Lic. Monserrat Eurídice Lovaco Sánchez, Directora de Coordinación de Estrategia Nueva Vida 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

A la Titular de Departamento de Prevención y Control de Enfermedades conjuntamente con la Titular del 
Programa Estatal para la Prevención, Tratamiento y Control de las Adicciones, dependientes de la 
Subdirección de Salud Pública de la Dirección de Atención Médica de Servicios de Salud de Morelos. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2021. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de  “EL 
PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de adicciones a través de la cual se contemplan 
acciones integrales para la prevención y control de las adicciones, las medidas acordadas serán formalizadas 
mediante la suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado el día 1 de marzo de 2021.- Por la Secretaria: Comisionado Nacional contra las Adicciones, Dr. 
Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Hacienda del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, L.C. y L. en D. Mónica Boggio Tomasaz Merino.- Rúbrica.- Secretario de Salud del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- Director General del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Dr. Héctor Barón Olivares.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-NL-001/2021 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 

TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE  

DR. GADY ZABICKY SIROT, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA 

OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, Y EL DR. MED. MANUEL 

ENRIQUE DE LA O CAVAZOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN, A LAS QUE AL 

ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 10 de octubre de 2012, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, con el 
objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar 
las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en 
términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo  “EL ACUERDO 
MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, están facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban, por parte de “LA ENTIDAD”, los 
titulares de las Secretarías de Finanzas y de Salud y el Director General de Servicios de Salud de Nuevo 
León, Organismo Público Descentralizado, y por parte de “LA SECRETARÍA”, el Comisionado Nacional contra 
las Adicciones. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínico. Asimismo, entre otras acciones, emprenderá 
una campaña informativa nacional sobre las adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las acciones a la 
Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con actividades de prevención y 
atención integral de las adicciones en “LA ENTIDAD”, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando los 
términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de la Estrategia Nacional 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 De conformidad con los artículos 2º fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal Centralizada a la cual conforme a lo dispuesto por los artículos 39 fracción I del citado 
ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y conducir la política 
nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

I.2 De conformidad con el artículo 2, literal C, fracción VII Bis del Reglamento de la Secretaria de Salud, 
cuenta dentro de su estructura orgánica, con la Comisión Nacional contra las Adicciones, en lo 
sucesivo “CONADIC”, la cual, de acuerdo con la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud”, y, tiene por objeto ejercer 
atribuciones en materia de prevención y control de las adicciones. 

 Para ello, la “CONADIC”, como lo establece el artículo 3, fracciones I, IV y VII del citado Decreto, 
tiene entre otras atribuciones, la de proponer al Secretario de Salud la política y estrategias 
nacionales, los programas en materia de prevención, tratamiento y control de las adicciones, así 
como conducir y coordinar su instrumentación; la de evaluar y supervisar el cumplimiento y los 
resultados de las acciones establecidas en los programas en materia de adicciones y formular las 
recomendaciones pertinentes para el cumplimiento de los objetivos previstos en dichos programas; y 
la de promover mecanismos para la coordinación, concertación, cooperación y participación, de los 
sectores público tanto federal como local, social y privado, así como de organizaciones nacionales e 
internacionales y en general, de la comunidad, en las acciones de prevención y el control de las 
adicciones incluyendo aquellas en materia de intercambio técnico y académico y de investigaciones 
dirigidas a identificar los factores que coadyuvan a la prevalencia de las adicciones, así como para 
evaluar la eficiencia de las medidas terapéuticas y rehabilitatorias aplicadas a personas con 
problemas de adicciones; todo ello a lo que en adelante se denominara “EL PROGRAMA”. 

1.3 El Dr. Gady Zabicky Sirot, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones, tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 4 fracción II y 5 del “Decreto por el que se modifica la 
denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra 
las Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016; en relación con lo que 
dispone el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita la 
titularidad que ostenta con la copia de su nombramiento, misma que se adjunta al presente 
instrumento como parte de su Anexo 1. 

I.4  Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a “EL PROGRAMA” 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2021. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Contreras Número 428, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía la Magdalena Contreras, Código 
Postal 10200, en la Ciudad de México. 

II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1.  Es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 29 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

II.2.  La Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado es la Dependencia encargada de la 
Administración financiera, fiscal y tributaria de la Hacienda Pública del Estado, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 18 fracción III, y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para 
el Estado de Nuevo León. 
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II.3.  El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado es el Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra y 
participa en el presente instrumento en representación del Titular del Ejecutivo del Estado de Nuevo 
León, y tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 18 fracción III, y 21 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, cargo que queda debidamente 
acreditado con la copia del oficio nombramiento Núm. 65-A/2015, de fecha 7 de octubre de 2015, 
expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, Ing. Jaime Heliodoro 
Rodríguez Calderón, misma que se adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.4.-  La Secretaría de Salud es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, y es la encargada de la 
coordinación del Sistema Estatal de Salud, así como de impulsar integralmente los programas de 
salud en el Estado, de conformidad con lo establecido en los artículos 18 fracción VIII y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León.  

II.5.- Que Servicios de Salud de Nuevo León, es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 328-trescientos veintiocho de fecha 18-
dieciocho de Diciembre de 1996-mil novecientos noventa y seis, que conforme al artículo 2 
fracciones I, III, IV, V, VI, VII y VIII de la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Nuevo León, tiene por objeto prestar en el Estado los servicios de 
salud a población abierta, a través de los Hospitales y Centros de Salud adscritos a las 
Jurisdicciones Sanitarias, asimismo, tiene entre sus atribuciones realizar todas aquellas acciones 
tendientes a garantizar el derecho a la protección de la salud de los habitantes del Estado, en 
coordinación con las autoridades competentes; acciones para mejorar la calidad de los servicios y 
promover la ampliación de cobertura en la prestación de los servicios de salud, promover, apoyar y 
llevar a cabo la capacitación en la materia de los profesionales, especialistas y técnicos. 

II.6. Que de conformidad con lo previsto por el artículo 9o. fracciones I y XII de la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Nuevo León, el Director 
General es el Representante Legal del mismo, y se encuentra facultado para suscribir acuerdos y 
convenios con Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y Federal, con otras 
Entidades Federativas, con los Municipios y con Organismos e Instituciones del Sector Privado y 
Social en materia de la competencia del Organismo. 

II.7. El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público 
Descentralizado, es el Dr. Med. Manuel Enrique de la O Cavazos y asiste a la celebración del 
presente convenio, en representación del Titular del Ejecutivo del Estado de Nuevo León, y tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 18 fracción VIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León, cargos que quedan debidamente acreditados 
con la copia del oficio nombramiento Núm. 7-A/2015, de fecha 5 de octubre de 2015, expedido por el 
C. Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, Ing. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, 
y con la copia del Acta Núm. 1/EXT/2015 de la Junta de Gobierno de Servicios de Salud de Nuevo 
León, Organismo Público Descentralizado, celebrada en fecha 22 de octubre de 2015, protocolizada 
en la Escritura Pública número 11,330 (once mil trescientos treinta), de fecha 23 de octubre del año 
2015, pasada ante la fe del Lic. Daniel Eduardo Flores Elizondo, titular de la Notaría Pública N° 43, 
copias que se adjuntan al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.8.-  Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la Calle 
Matamoros número 520 Oriente entre Escobedo y Zaragoza, en el Centro de Monterrey, Nuevo 
León, C.P. 64000. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades jurídicas que ostentan para la celebración del 
presente Convenio Específico. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan.  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención y tratamiento de las adicciones. 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 
así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación  se 
menciona: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones 
$ 6,360,687.00 (SEIS MILLONES TRESCIENTOS 

SESENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE 

PESOS 00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el caso de una segunda ministración, esta estará condicionada a que “LA ENTIDAD” 
acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la 
primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  a “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, 
en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 
del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 
institución de crédito bancaria que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la 
documentación que acredite tal situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores 
a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
General del Estado de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula al 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Nuevo León, que tendrá el carácter de 
“UNIDAD EJECUTORA”, junto con los rendimientos financieros que se generen, en un plazo no mayor a cinco 
(5) días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con 
el presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio. 
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La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONADIC”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería General del Estado de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, 
serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su 
reintegro junto con sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince 15 días 
naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONADIC”, unidad responsable de  “EL 
PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente 
para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda del 
presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, de manera exclusiva a realización 
de las acciones en Materia de Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve a 
cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del 
presente instrumento jurídico, sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 
trimestre que se reporte, enviará a la “CONADIC” el informe de actividades por escrito de los 
avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de  “EL 
PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su 
caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicho información será remitida por  “LA 
ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, validados por el titular de la misma, o por el 
servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en 
“LA ENTIDAD”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente 
Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente, así como, un disco compacto que contenga copia digital de dicha 
documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de 
realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume  
“LA ENTIDAD”, así como verificar la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente instrumento, así como de los rendimientos financieros generados. 
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IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación, a efecto de 
observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 
objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la exhibición y entrega 
de los formatos de certificación del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en 
el ANEXO 6, del presente Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que 
justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría y Transparencia 
Gubernamental en “LA ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto 
de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se 
presente la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la 
entrega de los informes y documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera 
oportuna, en los términos previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines del presente 
Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de  “EL 
ACUERDO MARCO”, para que en su caso, la “CONADIC” determine suspender o cancelar la 
transferencia de los recursos presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la 
Federación los recursos Federales transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio 
Específico, junto con los rendimientos generados. 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima 
del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD” y los rendimientos financieros que estos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados en forma 
exclusiva en las acciones en Materia de Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve a 
cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA, conforme a los objetivos, metas e 
indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 
capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública  Federal 
vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública. 

“LA ENTIDAD” elaborará su distribución presupuestal ANEXO 3 por partida presupuestaria del gasto, lo 
cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En caso de requerirse modificaciones a dicha distribución 
presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a “LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2021 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”, de manera escrita y con 
la documentación soporte correspondiente. 
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SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.-Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio, en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello a los objetivos, metas e indicadores 
previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 
ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa de Acción Específico Prevención y Atención Integral de las Adicciones 2021”. 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de Información de 
los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por la “CONADIC”. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 
informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación 
en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con recursos de “LA ENTIDAD”, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con 
cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera trimestral el directorio actualizado de 
instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de 
prevención y atención a las adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, 
teléfonos y correos oficiales. 
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X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente 
Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 
Estado de la “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio 
Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con 
las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. -  La 
verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá  a “LA 
SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 
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DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“CONADIC” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos 

Lic. Monserrat Euridice Lovaco Sánchez, Directora de Coordinación de Estrategia Nueva Vida 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Lic. Maribel Franco García. - Responsable de Control y Gestión. 

Lic. Julián Rangel Valdez. - Coordinador Jurídico de Salud Mental y Adicciones. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2021. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de  “EL 
PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de adicciones a través de la cual se contemplan 
acciones integrales para la prevención y control de las adicciones, las medidas acordadas serán formalizadas 
mediante la suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado el día 1 de marzo del 2021.- Por la Secretaría: Comisionado Nacional contra las Adicciones, Dr. 
Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Lic. 
Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de 
Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, Dr. Med. Manuel Enrique de la O Cavazos.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-SIN-001/2021 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 

TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE  

DR. GADY ZABYCKY SIROT, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR 

LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. EFRÉN ENCINAS TORRES , EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, EL LIC. GONZALO 

GÓMEZ FLORES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL ING. LUIS ALBERTO DE LA 

VEGA ARMENTA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y LA C.P. MARÍA 

GUADALUPE YAN RUBIO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, A 

LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 10 de octubre del 2012, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, con el 
objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar 
las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en 
términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo  “EL ACUERDO 
MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, están facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban, por parte de “LA ENTIDAD”, los 
titulares de la Secretaría de Salud, los Servicios de Salud de Sinaloa, de la Secretaría General de Gobierno, 
de la Secretaría de Administración y Finanzas, y de la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas 
(antes Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas), y por parte de “LA SECRETARÍA”, el Comisionado 
Nacional contra las Adicciones. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, emprenderá 
una campaña informativa nacional sobre las adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las acciones a la 
Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con actividades de prevención y 
atención integral de las adicciones en “LA ENTIDAD”, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando los 
términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de la Estrategia Nacional 
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DECLARACIONES 

I.  “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 De conformidad con los artículos 2º fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal Centralizada a la cual conforme a lo dispuesto por los artículos 39 fracción I del citado 
ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y conducir la política 
nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

I.2 De conformidad con el artículo 2, literal C, fracción VII Bis del Reglamento de la Secretaria de Salud, 
cuenta dentro de su estructura orgánica, con la Comisión Nacional contra las Adicciones, en lo 
sucesivo “CONADIC”, la cual, de acuerdo con la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud”, y, tiene por objeto ejercer 
atribuciones en materia de prevención y control de las adicciones. 

 Para ello, la “CONADIC”, como lo establece el artículo 3, fracciones I, IV y VII del citado Decreto, 
tiene entre otras atribuciones , la de proponer al Secretario de Salud la política y estrategias 
nacionales, los programas en materia de prevención, tratamiento y control de las adicciones, así 
como conducir y coordinar su instrumentación; la de evaluar y supervisar el cumplimiento y los 
resultados de las acciones establecidas en los programas en materia de adicciones y formular las 
recomendaciones pertinentes para el cumplimiento de los objetivos previstos en dichos programas; y 
la de promover mecanismos para la coordinación, concertación, cooperación y participación, de los 
sectores público tanto federal como local, social y privado, así como de organizaciones nacionales e 
internacionales y en general, de la comunidad, en las acciones de prevención y el control de las 
adicciones incluyendo aquellas en materia de intercambio técnico y académico y de investigaciones 
dirigidas a identificar los factores que coadyuvan a la prevalencia de las adicciones, así como para 
evaluar la eficiencia de las medidas terapéuticas y rehabilitatorias aplicadas a personas con 
problemas de adicciones; todo ello a lo que en adelante se denominara “EL PROGRAMA”. 

I.3 El Dr. Gady Zabicky Sirot, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones, tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 4 fracción II y 5 del “Decreto por el que se modifica la 
denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra 
las Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016; en relación con lo que 
dispone el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita la 
titularidad que ostenta con la copia de su nombramiento, misma que se adjunta al presente 
instrumento como parte de su Anexo 1 

I.4  Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a “EL PROGRAMA” 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2021. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Contreras Número 428, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía la Magdalena Contreras, Código 
Postal 10200, en la Ciudad de México. 

II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1, 2, 3, y 4 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

II.2  El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, comparece a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 66 y 72 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1°, 3°, 4°, 11, 21 y 28 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 7, 15 fracción IX, 25 y 36 del Reglamento 
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Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1°, 2°, 5° fracción II, 9° Y 10 del 
Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Sinaloa; 1, 2, 4, 6, 7, 
8, 9 fracciones I, II y III, y 10 fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud; y 1, 2, 3, 
14 y 16 fracción X y XVII del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Sinaloa, cargo que 
queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 10 de julio del 2018, 
expedido por el Lic. Quirino Ordaz Coppel, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, la cual 
se adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.3  El Secretario General de Gobierno, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de 

conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1°, 3°, 11, 21 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 7,15 fracción I, 17 

fracción X y 36 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, 1, 9 

fracción X y 10 fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, cargo que 

quedo debidamente acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 1 de enero del 2017, 

expedido por el Lic. Quirino Ordaz Coppel, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, misma 

que se adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.4 El Secretario de Administración y Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio 

Específico, de conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de 

Sinaloa; 1°, 3°, 11 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 

7, 15 fracción II, 18 y 36 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de 

Sinaloa; 1, 8, 9 fracción I y 10 del Reglamento Interior de la Secretaria de Administración y Finanzas, 

cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 4 de febrero del 

2020, expedido por el Lic. Quirino Ordaz Coppel, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, 

misma que se adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.5 La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, Comparece a la suscripción del presente 

Convenio Específico, de conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado 

de Sinaloa; 1°, 3°, 11, 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, 1, 2, 

7, 15 fracción XIV, 30 y 36 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de 

Sinaloa, 2, 4, 7, fracción I; 8, fracciones XI y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Transparencia y Rendición de Cuentas, , cargo que queda debidamente acreditado con la copia de 

su nombramiento de fecha 1 de enero del 2017, expedido por el Lic. Quirino Ordaz Coppel, 

Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, la cual se adjunta al presente instrumento como 

parte de su ANEXO 1. 

II.6 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2, y 3 inciso A fracción XI de la Ley de Salud del 

Estado de Sinaloa, a la Secretaría de Salud le corresponde ejercer en materia de salubridad general, 

la orientación, previsión, vigilancia y tratamiento en materia de adicciones. 

II.7 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Palacio de 

Gobierno, Insurgentes s/n Col. Centro Sinaloa, Planta Baja, C.P. 80129, Culiacán Rosales, Sinaloa. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 

en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 

responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 

disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan.  

“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 

presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 

“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 

a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 

acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones. 
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Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 
así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación  se 
menciona: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones 
$ 4,147,444.00 (CUATRO MILLONES CIENTO 

CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará en una sola exhibición conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente  
Convenio Específico. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  a “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, 
en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 
del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, en la cuenta bancaria productiva específica 
que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la documentación que acredite tal 
situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula a los Servicios de 
Salud de Sinaloa, que tendrá el carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, junto con los rendimientos financieros 
que se generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le 
radique dichos recursos, de conformidad con presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para  este 
Convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONADIC”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que 
una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo la “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con 
sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación), dentro de los quince 15 días naturales 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 
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Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONADIC”, unidad responsable de  “EL 
PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente 
para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda del 
presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, de manera exclusiva a realización 
de las acciones en Materia de Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve a 
cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del 
presente instrumento jurídico, sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 
trimestre que se reporte, enviará a la “CONADIC” el informe de actividades por escrito de los 
avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de  “EL 
PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su 
caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicho información será remitida por  “LA 
ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, validados por el titular de la misma, o por el 
servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en 
“LA ENTIDAD”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente 
Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente, así como, un disco compacto que contenga copia digital de dicha 
documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de 
realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume  
“LA ENTIDAD”, así como verificar la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente instrumento, así como de los rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación, a efecto de 
observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 
objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la exhibición y entrega 
de los formatos de certificación del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en 
el ANEXO 6, del presente Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que 
justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de Transparencia y Rendición de 
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Cuentas de “LA ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de la 
“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se 
presente la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la 
entrega de los informes y documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera 
oportuna, en los términos previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines del presente 
Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de  “EL 
ACUERDO MARCO”, para que en su caso, la “CONADIC” determine suspender o cancelar  la 
transferencia de los recursos presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la 
Federación los recursos Federales transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio 
Específico, junto con los rendimientos generados. 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima 
del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD” y los rendimientos financieros que estos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados en forma 
exclusiva en las acciones en Materia de Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve a 
cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA, conforme a los objetivos, metas e 
indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 
capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública  Federal 
vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública. 

“LA ENTIDAD” elaborará su distribución presupuestal ANEXO 3 por partida presupuestaria del gasto, lo 
cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En caso de requerirse modificaciones a dicha distribución 
presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a “LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2021 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”, de manera escrita y con 
la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.-Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 

obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 

de este Convenio, en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello a los objetivos, metas e indicadores 

previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 

ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 

de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 

con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 

documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 

para el Programa de Acción Específico Prevención y Atención Integral de las Adicciones 2021”. 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 

federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 

EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 

su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 

operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 

instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 

correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 

para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de Información de 

los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por la “CONADIC”. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 

informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 

y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación 

en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con recursos de “LA ENTIDAD”, las pólizas de seguros y de 

mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con 

cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 

recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 

los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera trimestral el directorio actualizado de 

instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de 

prevención y atención a las adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, 

teléfonos y correos oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 

mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 

recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 

de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.-“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente 
Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con 
las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. - La 
verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA 
SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 
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II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“CONADIC” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos 

Lic. Monserrat Euridice Lovaco Sánchez, Directora de Coordinación de Estrategia Nueva Vida 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

1. El Comisionado Estatal de Prevención Tratamiento y Control de las Adicciones y jefe de la Unidad de 
Adicciones de los Servicios de Salud de Sinaloa. 

2. Jefe de Departamento Administrativo de la Comisión Estatal de Prevención Tratamiento y Control de 
las Adicciones. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2021. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de “EL 
PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de adicciones a través de la cual se contemplan 
acciones integrales para la prevención y control de las adicciones, las medidas acordadas serán formalizadas 
mediante la suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado el día 1 de marzo de 2021.- Por la Secretaría: Comisionado Nacional contra las Adicciones,  Dr. 
Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Sinaloa, Dr. Efrén Encinas Torres.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Lic. Gonzalo 
Gómez Flores.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Ing. Luis Alberto de la Vega Armenta.- 
Rúbrica.- Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, C.P. María Guadalupe Yan Rubio.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DECRETO por el que se reforma el artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de justicia laboral, libertad sindical y negociación 
colectiva", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 

Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO 

DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN 

MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA", PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo Quinto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de justicia laboral, libertad sindical y 

negociación colectiva”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, para quedar 

como sigue: 

Transitorios 

Primero. a Cuarto. ... 

Quinto. Plazo de inicio de funciones de la Autoridad Conciliadora Local y Tribunales Locales. Los Centros 

de Conciliación locales y los Tribunales del Poder Judicial de las Entidades Federativas iniciarán actividades a 

más tardar el 3 de octubre de 2022, en términos de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades 

presupuestales, conforme a lo que determinen sus poderes locales. Los Centros de Conciliación locales 

deberán entrar en operación en cada entidad federativa, en la misma fecha en que lo hagan los Tribunales 

Locales, conforme a las disposiciones previstas en el presente Decreto. 

Sexto. a Vigésimo Octavo. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Olga 

Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. María Macarena Chávez Flores, Secretaria.- Sen. Verónica 

Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de mayo de 2022.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y el Municipio de La Paz, Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN N°214/PEMC/001/2022 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 

DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL MUNICIPIO DE LA PAZ 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 

MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO  “EL 

PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA 

SEDATU”, REPRESENTADA POR EL ARQ. DAVID RICARDO CERVANTES PEREDO, SUBSECRETARIO DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDO POR LA LIC. GRISELDA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, TITULAR DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL, Y POR LA OTRA 

PARTE, EL EJECUTIVO DEL HONORABLE XVII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL MUNICIPIO” REPRESENTADO POR LA ING. MILENA 

PAOLA QUIROGA ROMERO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL, EL LIC. ROGELIO ALFONSO 

MARTINEZ MAYORAL EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO MUNICIPAL,  EL M.D. JORGE PAVEL CASTRO RÍOS, 

SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL, ASISTIDOS POR EL ING. LUIS ALBERTO NAH GONZÁLEZ, DIRECTOR 

GENERAL DEL CATASTRO DEL MUNICIPIO DE LA PAZ; Y QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, tiene como principios rectores aplicados al Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros los siguientes: “Honradez y Honestidad, 
la corrupción ha sido el principal inhibidor del crecimiento económico”; “Economía para el bienestar; 
retomaremos el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del 
endeudamiento”; “Por el bien de todos, primero los pobres; No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”, del 
cual se puntualiza lo siguiente: “…Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y del 
hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural 
y del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un territorio 
en ruinas…”, siendo de este último principio que emanan los programas presupuestarios del Ramo 
Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros que se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales 
de las entidades federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; “El respeto 
al derecho ajeno es la paz; solución pacífica de los conflictos mediante el diálogo y rechazo a la violencia y a 
la guerra, respeto a los derechos humanos”; a través de instituciones registrales y catastrales modernizadas, 
haremos un combate frontal a la corrupción y fortaleceremos la seguridad jurídica patrimonial. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen  de 
manera conjunta. 
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4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de “LA SEDATU”, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para  la 
modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros de 
Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  “LA 
SEDATU”, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con las entidades 
federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la elaboración de 
lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de modernización de los registros públicos 
de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros públicos inmobiliarios así como los 
catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a que se refiere la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” facultan  a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “…Formular y proponer a la persona titular de la 
Secretaría el proyecto de la política nacional de asentamientos humanos y ordenamiento territorial, así como 
los anteproyectos de programas nacional, sectoriales, especiales y presupuestarios que procedan, en materia 
de ordenamiento territorial, tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral y catastral…”, a “…Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes…”, así como a “…Promover y fomentar la integración, modernización, actualización 
y vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad…”. 

7.- Que el artículo 22 del mismo ordenamiento legal, hace mención a las atribuciones de la Dirección 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN GENERAL”, 
entre las que se encuentra la responsabilidad de diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos 
para la modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de 
coordinación con las entidades federativas y municipios; coordinar, supervisar y administrar el Sistema  de 
Información Territorial y Urbano; así como la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral; 
promover, proponer y apoyar conjuntamente con las autoridades de la federación, las entidades federativas e 
instituciones registrales y catastrales para la instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración 
de convenios de coordinación en materia de modernización y vinculación registral y catastral; conformar, 
coordinar y administrar una plataforma nacional con elementos jurídicos, operativos y tecnológicos, 
estandarizada y homologada, para los registros públicos de la propiedad del país y las instituciones 
catastrales, para la interconexión e interoperabilidad de la información e indicadores que produzcan las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno; y realizar acciones de mejora para establecer esquemas que 
garanticen la interconexión e interoperabilidad de la información respecto de los inventarios de la propiedad, 
así como de la información registral y catastral. De igual forma cuenta con las facultades de autorizar apoyos 
a los proyectos de modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros en las entidades 
federativas y municipios; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas 
de modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, 
asesorar y atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo; organizar y promover 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral; desarrollar programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación 
para los registros públicos de la propiedad y los catastros en materia de modernización y vinculación; así 
como para el desarrollo de capacidades respecto al uso y análisis de los sistemas de información geográficos 
para la planeación territorial y gestionar ante los tres niveles de gobierno la coordinación de estos para el 
acceso a los inventarios de la propiedad pública para su incorporación, interconexión e interoperabilidad con 
la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral. 
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8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo “EL PROGRAMA”, contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos de 
modernización en las instituciones registrales y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica patrimonial 
y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la información 
registral y catastral, así como la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus procesos que 
fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 

9. Que con fecha 18 de enero de 2022, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo  “LOS 
LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de marzo de 2022. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, 2° fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2. Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  “LA 
SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad, así como de los Catastros; 

I.3. Que el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción 
I, inciso a), 7 fracciones XI y XII y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4. Que la Directora General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6. Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 9 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del Comité de Evaluación No. S01-22/DGIMRC/08PEMC emitido en su Primera Sesión, celebrada el 
21 de abril de 2022;, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral, en adelante “EL PEMC” a 
“EL MUNICIPIO”, y 

1.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SRA750101RB7, y señala como su domicilio fiscal el 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar, número 669, colonia Presidentes Ejidales, Segunda 
Sección, alcaldía Coyoacán, C. P. 04470, en la Ciudad de México. 

I.8. Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado Avenida Nuevo León número 210, colonia Hipódromo, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100, en la 
Ciudad de México. 

II. “EL MUNICIPIO” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 117 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California 
Sur; 1 de la Ley orgánica del gobierno municipal del Estado de Baja California Sur y demás relativos y 
aplicables en la materia, es un municipio del Estado libre y soberano de Baja California Sur integrante de la 
Federación. 

II.2. Que mediante oficio número PM/054/2022 de fecha 16 de marzo de 2022, la Ing. Milena Paola 
Quiroga Romero en su carácter de Presidenta Municipal del H. XVII Ayuntamiento de La Paz, Municipio del 
Estado de Baja California Sur, ratificó el interés de “EL MUNICIPIO” para adherirse al “EL PROGRAMA”, en 
términos de lo establecido en el inciso a) del numeral 7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”; 
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II.3. Que, la Ing. Milena Paola Quiroga Romero, en su calidad de Presidenta Municipal y el Lic. Rogelio 
Alfonso Martínez Mayoral, en su carácter de Síndico Municipal, acreditan su personalidad con la constancia 
de mayoría y validez de la elección para la planilla de integrantes del ayuntamiento de La Paz, de fecha 11 de 
junio del año 2021 expedida por el Consejo Municipal Electoral de la ciudad de La Paz, Baja California Sur; 
asimismo, el M.D. Jorge Pavel Castro Ríos, en su calidad de Secretario General Municipal, acredita su 
personalidad con el nombramiento respectivo de fecha 08 de abril del año 2022, expedido por la Presidenta 
Municipal del H. XVII Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur; manifestando bajo protesta de decir 
verdad, que dichas personalidades a la fecha no les han sido revocadas, ni limitadas de manera alguna. Que, 
sus representantes cuentan con las atribuciones, facultades y competencia suficientes para la celebración del 
presente instrumento de conformidad con lo establecido por los artículos 149, 151 y 152 de la Constitución 
Política del Estado de Baja California Sur; 53 fracción XIII, 57 fracción II y 121 fracción V de la Ley Orgánica 
del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur; 19 fracción XIII del Reglamento de la Administración 
Pública Municipal del H. Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur. Que, en fecha 15 de octubre de 2021, 
en el marco de la tercera sesión extraordinaria de cabildo del H. XVII Ayuntamiento de La Paz, Baja California 
Sur, a través de la cual se aprobó el punto de acuerdo mediante el cual se autorizó a la Presidenta Municipal, 
Síndico Municipal y Secretario General Municipal, para que en nombre y representación del honorable XVII 
Ayuntamiento de La Paz, suscriban convenios y/o contratos de coordinación y/o colaboración con las diversas 
dependencias de la administración pública federal y estatal, así como con instituciones educativas, culturales, 
sociales y deportivas y asociaciones civiles nacionales e internacionales. Asimismo el Ing. Luis Alberto Nah 
González, Director General de Catastro Municipal, tiene conferidas las facultades y atribuciones establecidas 
en el artículo 145 del Reglamento de la Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de La Paz, Baja 
California Sur. 

II.4. Que “EL MUNICIPIO” presentó a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, el Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Catastral, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Evaluación,  No. S01-
22/DGIMRC/08PEMC emitido en su Primera Sesión, celebrada el 21 de abril de 2022; 

II.5. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con “LOS LINEAMIENTOS”, específicamente 
por lo que se refieren a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas; 

II.6. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: MPB9805139D0, y 

II.7. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
Boulevard Luis Donaldo Colosio Murrieta entre Avenida de los Deportistas y Carabineros, colonia Unidad 
Donceles 28, C.P. 23078, de la ciudad de La Paz, Baja California Sur. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1°, 2°, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3 y 7 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; 1, 
2 apartado A, fracción I y III, inciso a) y d), 7, fracciones XI y XII, y 8 fracción XXVIII, 10, 11 fracción IV y 22 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 117, 
149, 151 y 152 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; artículos 1, 53 
fracción XIII, 57 fracción II y 121 fracción V de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja 
California Sur; 19 fracción XIII, 145 del Reglamento de la Administración Pública Municipal del H. 
Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur y demás relativos y aplicables en la materia, en  “LOS 
LINEAMIENTOS” y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
de Coordinación al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “EL MUNICIPIO” para la 
ejecución de “EL PEMC” , con la finalidad de que los organismos encargados de la función Registral y 
Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información sobre inmuebles, 
vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e interconectar dicha 
información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  “EL 
MUNICIPIO” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán a “EL PEMC”, por el 
importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $12,427,271.73 (doce millones cuatrocientos 
veintisiete mil doscientos setenta y un pesos 73/100 M. N.) 

“EL MUNICIPIO” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados exclusivamente para 
“EL PEMC” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el desembolso de las cuentas 
se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto autorizado, 
aporta en carácter de subsidio a “EL MUNICIPIO”, recursos presupuestarios federales por la cantidad de 
$7,456,363.03 (siete millones cuatrocientos cincuenta y seis mil trescientos sesenta y tres pesos 03/100 M.N.) 
a la firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMC”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y la fracción VIII, inciso a), del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo 
que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “EL MUNICIPIO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica del Banco BANORTE, cuenta número 1182239471, CLABE número 072040011822394719, 
sucursal LAS GARZAS CR2473, a nombre de MUNICIPIO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR del Estado 
de BAJA CALIFORNIA SUR, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “EL MUNICIPIO” se obliga a destinar la cantidad de $4,970,908.70 
(cuatro millones novecientos setenta mil novecientos ocho pesos 70/100 M. N.) de sus propios recursos 
presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de “EL PEMC”, enviando el 
comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

“EL MUNICIPIO” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que complementen el 
financiamiento de “EL PEMC” única y exclusivamente en los conceptos aprobados, cuidando de manera 
especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “EL MUNICIPIO” a que se refiere la Cláusula que antecede, se destinarán de forma 
exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la inteligencia de que 
tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, además de que se 
registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMC” presentado por “EL MUNICIPIO” y aprobado 
en el Acuerdo del Comité de Evaluación, No. S01-22/DGIMRC/08PEMC emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 21 de abril de 2022; 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 
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CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “EL MUNICIPIO”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “EL MUNICIPIO”, al Ing. Luis Alberto Nah González, en su carácter de Director General del 
Catastro Municipal. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y 
en relación con “EL PEMC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “EL MUNICIPIO” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “EL MUNICIPIO” se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado en el 
Acuerdo del Comité de Evaluación, No. S01-22/DGIMRC/08PEMC emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 21 de abril de 2022; 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretario General de Gobierno el M.D. Jorge Pavel Castro Ríos, 
de “EL MUNICIPIO” de lo siguiente: 

a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, 
por lo que no podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2022 si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido las fracciones XVI y 
XVII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

c) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“EL MUNICIPIO”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre otros, 
obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan garantizar la 
integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que las integran, 
de conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; 

d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMC” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 
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g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2022, así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en la fracción XVIII del numeral 
8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

h) Remitir a “LA DIRECCIÓN GENERAL” de manera mensual los estados de cuenta de la 
cuenta bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los diez primeros días de 
cada mes, y 

i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las 
obligaciones pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la devolución íntegra del 
recurso otorgado por la Federación a la Tesorería de la Federación, así como los 

rendimientos financieros que se hubieran generado. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” de conformidad con el numeral 11 de  “LOS 
LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades 
necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a) Copia de los contratos que “EL MUNICIPIO” celebre con terceros para llevar a cabo las 

acciones contenidas en “EL PEMC”; 

b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 

condiciones para “EL MUNICIPIO”; 

c) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará 
con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del 
entregable y su evidencia fotográfica correspondiente; 

d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 

e) Compartir con “LA DIRECCIÓN GENERAL”, copia en formato digital de los aplicativos, 
desarrollos, plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “EL MUNICIPIO” 
deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de licencia de 
software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación generada 
durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, diagramas 
de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, 
diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual 
de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se 
vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. “LA DIRECCIÓN GENERAL” 
con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad y de los Catastros, podrá hacer uso de esta información para su implementación en 
cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los objetivos de  “EL 
PROGRAMA”; 

f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta y 
resguardo en el inventario de “EL MUNICIPIO”, y 

g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera 
trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los 
términos establecidos en “EL PEMC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los datos y 
documentación necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso determine  “LA 
DIRECCIÓN GENERAL”. 
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 Asimismo, “EL MUNICIPIO” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su Síndico Municipal 

la documentación justificativa y comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 

erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera “LA DIRECCIÓN GENERAL, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría 

Superior de la Federación, así como a entregar la información adicional que éstas le requieran, de 

conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para informar sobre los recursos federales 

transferidos a las entidades federativas, de conformidad al primer párrafo del artículo 83 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 fracción VI de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 

objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos 

en las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 

de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 

de los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 

de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 

minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN GENERAL”  y “EL 

MUNICIPIO” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y 

prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales 

señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 

realización de “EL PEMC”; 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 

realización de “EL PEMC”; 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 

Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 

estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 

atribuciones lleven a cabo; 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 

locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de  “EL 

PROGRAMA”; 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN GENERAL” para llevar a cabo la 

integración de la información pública registral y catastral dispuesta por “EL MUNICIPIO”, a fin de 

generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e interconexión permanente con los 

Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por “LA DIRECCIÓN GENERAL” y/o  “LA 

SEDATU” con el fin de garantizar la estandarización de los datos registrales y catastrales 

generados en el país; 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 

información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 

por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores 

interesados en la temática registral y catastral del país; 

XVII. Mandar a publicar en el órgano de difusión oficial de “EL MUNICIPIO”, dentro de los 15 días hábiles 

posteriores a su formalización, el presente instrumento; 
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XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  “EL 
PEMC” “, así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por  “LA DIRECCIÓN 
GENERAL”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “EL MUNICIPIO” cuando éste se lo solicite, en 
la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación; 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL MUNICIPIO” para cumplir con los fines para 
los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los locales 
asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar a publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a 
su formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sin perjuicio de las 
acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública 
y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones 
de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “EL MUNICIPIO”, debiéndose observar lo 
estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 
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DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los responsables a que se refiere la 
Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEMC”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “EL MUNICIPIO”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN GENERAL” procederá a solicitar a “EL MUNICIPIO” el reintegro a la Tesorería de la 
Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que en su caso 
se hayan generado, cuando: 

I. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de “EL MUNICIPIO”. 

II. “LA DIRECCIÓN GENERAL” así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de  “EL 
MUNICIPIO” cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación o 
de los contratos que deriven de éste. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2022, si la ministración federal fuera posterior al primero  de 
octubre, en términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 de  “LOS 
LINEAMIENTOS”, en concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente 
instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN GENERAL” requiera el reintegro de “EL MUNICIPIO”. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso o) del numeral 9.2 de  “LOS 
LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán mandarse a 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “EL MUNICIPIO” 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el órgano de difusión oficial de “EL MUNICIPIO” dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el 
último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
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De igual forma “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 
medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones del presente Convenio de Coordinación, así 
como de todos los instrumentos accesorios que se deriven del mismo y las que se determine en el Cierre 
Técnico de “EL PEMC”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste; 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor, y 

V. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir los protocolos y acciones establecidas en las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de anticorrupción, transparencia y rendición de cuentas en los actos jurídicos y 
de autoridad que, en su caso, lleven a cabo para el cumplimiento de las obligaciones que asumen por virtud 
del presente instrumento, y a poner a disposición de las autoridades fiscalizadoras competentes toda la 
información que derive de su actuación. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“LAS PARTES” no podrán ceder o transferir total ni parcialmente los derechos y/o las obligaciones que se 
deriven del presente instrumento. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado a los 21 días del mes de abril de 2022.- Por la SEDATU: el Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, Arq. David Ricardo Cervantes Peredo.- Rúbrica.- La Directora General 
de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Lic. Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: la Presidenta Municipal del H. XVII Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur, Ing. Milena Paola 
Quiroga Romero.- Rúbrica.- Síndico Municipal del H. XVII Ayuntamiento de La Paz, B.C.S., Lic. Rogelio 
Alfonso Martínez Mayoral.- Rúbrica.- Secretario General Municipal del H. XVII Ayuntamiento de La Paz, 
B.C.S., M.D. Jorge Pavel Castro Ríos.- Rúbrica.- Director General de Catastro Municipal, Ing. Luis Alberto 
Nah González.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y el Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN N° 214/PEMC/007/2022 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 

DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 

MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO  “EL 

PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA 

SEDATU”, REPRESENTADA POR EL ARQ. DAVID RICARDO CERVANTES PEREDO, SUBSECRETARIO DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDO POR LA LIC. GRISELDA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, TITULAR DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL, Y POR LA OTRA 

PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS , AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA” REPRESENTADA POR LA LIC. VICTORIA CECILIA FLORES PÉREZ EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, ASISTIDA POR EL DR. JAVIER 

JIMÉNEZ JIMÉNEZ, SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIAPAS,  EL LIC. MARCO ANTONIO SARMIENTO 

TOVILLA, SUBSECRETARIO DE SERVICIOS Y GOBERNANZA POLÍTICA DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS Y EL ING. EVENCIO MENDOZA HERRERA, TITULAR  DE LA DIRECCIÓN DE CATASTRO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS; Y QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 

PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, tiene como principios rectores aplicados al Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros los siguientes: “Honradez y Honestidad, 
la corrupción ha sido el principal inhibidor del crecimiento económico”; “Economía para el bienestar; 
retomaremos el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del 
endeudamiento”; “Por el bien de todos, primero los pobres; No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”,  del 
cual se puntualiza lo siguiente: “…Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y del 
hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural 
y del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un territorio 
en ruinas…”, siendo de este último principio que emanan los programas presupuestarios del Ramo 
Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros que se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales 
de las entidades federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; “El respeto 
al derecho ajeno es la paz; solución pacífica de los conflictos mediante el diálogo y rechazo a la violencia y a 
la guerra, respeto a los derechos humanos”; a través de instituciones registrales y catastrales modernizadas, 
haremos un combate frontal a la corrupción y fortaleceremos la seguridad jurídica patrimonial. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen  de 
manera conjunta. 
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4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de “LA SEDATU”, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para  la 
modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros de 
Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  “LA 
SEDATU”, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con las entidades 
federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la elaboración de 
lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de modernización de los registros públicos 
de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros públicos inmobiliarios así como los 
catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a que se refiere la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” facultan a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “…Formular y proponer a la persona titular de la 
Secretaría el proyecto de la política nacional de asentamientos humanos y ordenamiento territorial, así como 
los anteproyectos de programas nacional, sectoriales, especiales y presupuestarios que procedan, en materia 
de ordenamiento territorial, tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral y catastral…”, a “…Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes…”, así como a “…Promover y fomentar la integración, modernización, actualización 
y vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad…”. 

7.- Que el artículo 22 del mismo ordenamiento legal, hace mención a las atribuciones de la Dirección 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN GENERAL”, 
entre las que se encuentra la responsabilidad de diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos 
para la modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de 
coordinación con las entidades federativas y municipios; coordinar, supervisar y administrar el Sistema  de 
Información Territorial y Urbano; así como la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral; 
promover, proponer y apoyar conjuntamente con las autoridades de la federación, las entidades federativas e 
instituciones registrales y catastrales para la instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración 
de convenios de coordinación en materia de modernización y vinculación registral y catastral; conformar, 
coordinar y administrar una plataforma nacional con elementos jurídicos, operativos y tecnológicos, 
estandarizada y homologada, para los registros públicos de la propiedad del país y las instituciones 
catastrales, para la interconexión e interoperabilidad de la información e indicadores que produzcan las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno; y realizar acciones de mejora para establecer esquemas que 
garanticen la interconexión e interoperabilidad de la información respecto de los inventarios de la propiedad, 
así como de la información registral y catastral. De igual forma cuenta con las facultades de autorizar apoyos 
a los proyectos de modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros en las entidades 
federativas y municipios; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas 
de modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, 
asesorar y atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo; organizar y promover 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral; desarrollar programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación 
para los registros públicos de la propiedad y los catastros en materia de modernización y vinculación; así 
como para el desarrollo de capacidades respecto al uso y análisis de los sistemas de información geográficos 
para la planeación territorial y gestionar ante los tres niveles de gobierno la coordinación de estos para el 
acceso a los inventarios de la propiedad pública para su incorporación, interconexión e interoperabilidad con 
la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral. 
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8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo “EL PROGRAMA”, contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos de 
modernización en las instituciones registrales y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica patrimonial 
y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la información 
registral y catastral, así como la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus procesos que 
fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 

9. Que con fecha 18 de enero de 2022, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo  “LOS 
LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de marzo de 2022. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, 2° fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2. Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  “LA 
SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad, así como de los Catastros; 

I.3. Que el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción 
I, inciso a), 7 fracciones XI y XII y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4. Que la Directora General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6. Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 9 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del Comité de Evaluación N°S01-22/DGIMRC/01PEMC, emitido en su Primera Sesión, celebrada el 
21 de abril de 2022, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral en adelante “EL PEMC” a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

1.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SRA750101RB7, y señala como su domicilio fiscal el 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar, número 669, colonia Presidentes Ejidales, Segunda 
Sección, alcaldía Coyoacán, C. P. 04470, en la Ciudad de México. 

I.8. Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado en Avenida Nuevo León número 210, colonia Hipódromo, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100, en la 
Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 1y 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, es un Estado libre y soberano integrante de la Federación. 

II.2. Que mediante oficio número 0005/2022, de fecha 16 de marzo del 2022 el C. Rutilio Escandón 
Cadenas, en su carácter de Titular del Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa, ratificó el interés de  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” para adherirse y/o continuar adherido a “EL PROGRAMA”, en términos de lo 
establecido en el inciso a) del numeral 7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

II.3. La Secretaría General de Gobierno, es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada 
conforme a lo establecido en el artículo 60, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas 
y articulo 2, fracción 1, y 28, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chipas. 
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La Lic. Victoria Cecilia Flores Pérez, Secretaria General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 05 de diciembre de 2020, expedido por el C. Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador 
Constitucional del Estado de Chiapas, y cuenta con las atribuciones para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con los artículos 11, 21 y 29, de la Ley orgánica de la Administración Pública del Estado  de 
Chiapas. 12, 13 y 14, fracciones XI y XXVII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

El Dr. Javier Jiménez Jiménez, Secretario de Hacienda, quien acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 08 de diciembre de 2018, expedido por el C. Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador 
Constitucional del Estado de Chiapas, y cuenta con las facultades para celebrar el presente Convenio 
conforme a lo establecido en los artículos 11, 21 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Chiapas y los artículos 12 y 13 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

El Mtro. Marco Antonio Sarmiento Tovilla, Subsecretario de Servicios y Gobernanza Política, quien 
acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 01 de enero de 2021, expedido por la Lic. Victoria 
Cecilia Flores Pérez, Secretaria General de Gobierno; y cuenta con todas las facultades legales para suscribir 
el presente instrumento de conformidad a los artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Chiapas y 13 fracción XLI, 37 y 38 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno. 

Entre su estructura cuenta con la Dirección de Catastro, representada por el Ing. Evencio Mendoza 
Herrera, en su carácter de Director quien acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 01 de 
Agosto de 2021, expedido a su favor por la Licenciada Victoria Cecilia Flores Pérez, Secretaria General  de 
Gobierno; y cuenta con las atribuciones para suscribir el presente instrumento de conformidad con los 
artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, 39 fracción XXIII y XXVI, 
61 y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno y el artículo 86-A de la Ley de Catastro 
para el Estado de Chiapas. 

II.4. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, el Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Catastral, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Evaluación,  N°S01-
22/DGIMRC/01PEMC, emitido en su Primera Sesión, celebrada el 21 de abril de 2022; 

II.5. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con “LOS LINEAMIENTOS”, específicamente 
por lo que se refiere a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas; 

II.6. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: GEC8501013X9, y 

II.7. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
Palacio de Gobierno S/N en la Colonia Centro, Tuxtla Gutiérrez, Código Postal 29000 en el Estado de 
Chiapas. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1°, 2°, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3 y 7 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; 1, 
2 apartado A, fracción I y III, inciso a) y d), 7, fracciones XI y XII, y 8 fracción XXVIII, 10, 11 fracción IV y 22 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 1,16 
y 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, artículo 2 fracción I, 7, 11, 18, 21, 28 
fracción 1, 29 y 30 de Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, artículos 12, 13 
fracción XLI, 14 fracción XI y XXVII, 37 fracción IV y 38 fracción XIII, 39 fracciones XXIII y XXVI, 61 y 62 del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, los artículos 12 y 13 fracción VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y el artículo 86-A de la Ley de Catastro para el Estado de Chiapas,  
“LOS LINEAMIENTOS” y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMC” con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán  a “EL 
PEMC” por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $11,211,811.81 (Once millones 
doscientos once mil ochocientos once pesos 81/100 M. N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMC” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto autorizado, 
aporta en carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales por la 
cantidad de $6, 211,811.81(Seis millones doscientos once mil ochocientos once pesos 81/100 M.N) a la firma 
del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMC” 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y la fracción VIII, inciso a), del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo 
que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en la cuenta bancaria 
productiva específica del Banco Mercantil del Norte S.A , cuenta número 01186422011, Clabe número 072 
100 011864220118 , sucursal 3123 Tuxtla Granda, a nombre de SH SEDATU 2022 CATASTRO, con la 
finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$5,000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 M.N.), de sus propios recursos presupuestarios, importe que 
deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de “EL PEMC” enviando el comprobante de dicha 
aportación a “LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMC” única y exclusivamente en los conceptos aprobados, cuidando 
de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMC” presentado por  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado en el Acuerdo del Comité de Evaluación  N°S01-22/DGIMRC/01PEMC, 
emitido en su Primera Sesión, celebrada el 21 de abril de 2022. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 
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CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” al Ing. Evencio Mendoza Herrera, en su carácter de Encargado 
de la Dirección de Catastro del Estado de Chiapas, asimismo se designa como responsable del seguimiento 
del convenio de coordinación al Lic. Marco Antonio Sarmiento Tovilla, Subsecretario de Servicios y 
Gobernanza Política, de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Chiapas. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y 
en relación con “EL PEMC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado en el 
Acuerdo del Comité de Evaluación N°S01-22/DGIMRC/01PEMC, emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 21 de abril de 2022. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaria General de Gobierno, la Lic. Victoria Cecilia Flores 
Pérez y del Ing. Evencio Mendoza Herrera, encargado de la Dirección de Catastro de  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” de lo siguiente: 

a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, 
por lo que no podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2022 si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido las fracciones XVI y 
XVII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

c) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre 
otros, obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan 
garantizar la integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que 
las integran, de conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación; 

d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMC” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 
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e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2022, así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en la fracción XVIII del numeral 
8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

h) Remitir a “LA DIRECCIÓN GENERAL” de manera mensual los estados de cuenta de la 
cuenta bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los diez primeros días de 
cada mes, y 

i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las 
obligaciones pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la devolución íntegra del 
recurso otorgado por la Federación a la Tesorería de la Federación, así como los 
rendimientos financieros que se hubieran generado. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” de conformidad con el numeral 11 de  “LOS 
LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades 
necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a) Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEMC” 

b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

c) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará 
con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del 
entregable y su evidencia fotográfica correspondiente; 

d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 

e) Compartir con “LA DIRECCIÓN GENERAL”, copia en formato digital de los aplicativos, 
desarrollos, plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso 
de licencia de software, entregado como producto en su versión final, toda aquella 
documentación generada durante el proceso de la creación de este entregable, 
encontrándose en este rubro, diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas 
de caso de uso, diagramas de despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la 
base de datos, manual de usuario, manual de instalación, manual técnico, código fuente y 
toda aquella documentación soporte que se vea implicada durante las fases de desarrollo del 
entregable. “LA DIRECCIÓN GENERAL” con la finalidad de contribuir al desarrollo y 
modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de los Catastros, podrá hacer uso 
de esta información para su implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo 
requiera, para cumplir con los objetivos de “EL PROGRAMA”; 

f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta y 
resguardo en el inventario de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 

g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera 
trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los 
términos establecidos en “EL PEMC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los datos y 
documentación necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso determine  “LA 
DIRECCIÓN GENERAL”. 
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 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 

Secretaría de Hacienda, la documentación justificativa y comprobatoria original de los recursos 

presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera  “LA 

DIRECCIÓN GENERAL, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 

Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información adicional que 

éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para informar sobre los 

recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al primer párrafo del 

artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 fracción VI de su 

Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 

objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos 

en las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 

de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 

de los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 

de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 

minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN GENERAL” y “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y 

prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales 

señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 

realización de “EL PEMC” 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 

realización de “EL PEMC” 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 

Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 

estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 

atribuciones lleven a cabo; 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 

locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de  “EL 

PROGRAMA”; 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN GENERAL” para llevar a cabo la 

integración de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” a fin de generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e 

interconexión permanente con los Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por  “LA 

DIRECCIÓN GENERAL” y/o “LA SEDATU” con el fin de garantizar la estandarización de los datos 

registrales y catastrales generados en el país; 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 

información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 

por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores 

interesados en la temática registral y catastral del país; 

XVII. Mandar a publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 

días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento; 
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XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  “EL 
PEMC” así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por “LA DIRECCIÓN 
GENERAL”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se 
lo solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación; 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con  los 
fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 
locales asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar a publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a 
su formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que, para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sin perjuicio de las 
acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública 
y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones 
de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA debiéndose 
observar lo estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 
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DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los responsables a que se refiere la 
Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEMC”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN GENERAL” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros 
que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

II. “LA DIRECCIÓN GENERAL” así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación o 
de los contratos que deriven de éste. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2022, si la ministración federal fuera posterior al primero  de 
octubre, en términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 de  “LOS 
LINEAMIENTOS”, en concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente 
instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN GENERAL” requiera el reintegro de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso o) del numeral 9.2 de  “LOS 
LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán mandarse a 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
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De igual forma “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 
medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones del presente Convenio de Coordinación, así 
como de todos los instrumentos accesorios que se deriven del mismo y las que se determine el Cierre Técnico 
de “EL PEMC”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste; 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor, y 

V. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir los protocolos y acciones establecidas en las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de anticorrupción, transparencia y rendición de cuentas en los actos jurídicos y 
de autoridad que, en su caso, lleven a cabo para el cumplimiento de las obligaciones que asumen por virtud 
del presente instrumento, y a poner a disposición de las autoridades fiscalizadoras competentes toda la 
información que derive de su actuación. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“LAS PARTES” no podrán ceder o transferir total ni parcialmente los derechos y/o las obligaciones que se 
deriven del presente instrumento. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado a los 27 días del mes de abril de 2022.- Por la SEDATU: el Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, Arq. David Ricardo Cervantes Peredo.- Rúbrica.- La Directora General 
de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Lic. Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la 
Entidad Federativa: Secretaria General de Gobierno, Lic. Victoria Cecilia Flores Pérez.- Rúbrica.- Secretario 
de Hacienda, Dr. Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica.- Subsecretario de Servicios y Gobernaza Política y 
responsable del Seguimieno del Convenio de Coordinación, Lic. Marco Antonio Sarmiento Tovilla.- 
Rúbrica.- Director de Catastro del Estado y Responsable del Seguimiento del Convenio de Coordinación,  Ing. 
Evencio Mendoza Herrera.- Rúbrica. 
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 

EXTRACTO del Acuerdo por el que se da a conocer el Acta mediante la cual se habilita el Centro Habilitado para 
Adolescentes en Movilidad Humana No Acompañados Huixtla, Chiapas, derivado del Fortalecimiento de los 
Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de Asistencia Social Pública 
en materia de niñez en movilidad humana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ACTA MEDIANTE LA CUAL SE HABILITA EL 

“CENTRO HABILITADO PARA ADOLESCENTES EN MOVILIDAD HUMANA NO ACOMPAÑADOS HUIXTLA, CHIAPAS”, 

DERIVADO DEL FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

INTEGRADOS EN EL SISTEMA NACIONAL DE ASISTENCIA SOCIAL PÚBLICA EN MATERIA DE NIÑEZ EN MOVILIDAD 

HUMANA. 

SALLY JAQUELINE PARDO SEMO, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social y ENRIQUE 

GARCÍA CALLEJA, Director General de Asuntos Jurídicos del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 

la Familia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., 4o., párrafos noveno y décimo, y 11 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 172 de la Ley General de Salud; 4, fracciones I, inciso 

k) y IV, 12, fracciones III y XIV, 22, incisos d), e), f) y t), 23, 24 y 27 de la Ley de Asistencia Social; 89, 90, 91, 

94 y 95 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 29, 98, 99 y 112, de la Ley de 

Migración; 4 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo; 16, fracciones IV y IV BIS y 25, fracciones 

XII, XIII y XV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y su última 

reforma publicada el 29 de diciembre de 2021 en el Diario Oficial de la Federación; tengo a bien expedir el 

siguiente ACUERDO; mismo que tiene como propósito dar a conocer el “Acta mediante la cual se habilita un 

Establecimiento Asistencial” que brinde facilidades de estancia temporal y garantice la protección y los 

derechos de la niñez en contexto de movilidad humana, independientemente de su nacionalidad y situación 

migratoria, así como cuidados temporales y otras medidas de protección, derivado del Fortalecimiento de los 

Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de Asistencia Social 

Pública en materia de niñez en movilidad humana. 

La versión íntegra; está disponible en la siguiente dirección electrónica: 

http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/uploads/2022/05/AcuerdoHuixtla.pdf 

Página DOF: 

www.dof.gob.mx/2022/DIF/AcuerdoHuixtla.pdf 

Lo anterior en cumplimiento a la normatividad antes mencionada, así como al artículo 4 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, en relación con el último párrafo del artículo segundo del “ACUERDO que 

modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias 

que se indican, publicado el 10 de agosto de 2010”; y artículos 2o.y 3o., fracción III, de la Ley del Diario Oficial 

de la Federación y Gacetas Gubernamentales. 

Ciudad de México, a 9 de mayo de 2022.- Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, Sally Jaqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Director General 

de Asuntos Jurídicos del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, Enrique García Calleja.- 

Rúbrica. 

(R.- 520712) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se da a conocer Acuerdo del Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Yucatán del Instituto Mexicano del Seguro Social para suplir sus ausencias y delegación de 
facultades. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER ACUERDO DEL TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL YUCATÁN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
PARA SUPLIR SUS AUSENCIAS Y DELEGACIÓN DE FACULTADES. 

H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales con sede en el Estado de Yucatán, patrones, 
asegurados y público en general. 

Acuerdo 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 251-A de la Ley del Seguro Social, 138, 139, 144, 155 
primer párrafo fracción XXXII, inciso a) Párrafo único e inciso b) párrafo único, del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, en ejercicio de las facultades de la Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Yucatán, conforme a la designación que el H. Consejo 
Técnico del propio Instituto hiciera en mi favor, mediante acuerdo ACDO.DN.HCT.150120/32.P.DG de fecha 
15 de enero del 2020 y, para todos los efectos del artículo 158 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano 
del Seguro Social vigente, comunico que he designado a la Licenciada Evelia Montañez Guzmán, Titular de la 
Jefatura de Servicios de Finanzas, como la persona que suplirá mis ausencias, autorizándole para firmas y 
despachar la documentación que este Órgano corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que 
deba emitir el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Yucatán del Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

Mérida, Yucatán, a 28 de abril de 2022.- Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
Estatal Yucatán, Dra. Miriam Victoria Sánchez Castro.- Rúbrica. 

(R.- 520619) 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de mayo de 2022 

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 60/2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 60/2021 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 

SECRETARIOS: FERNANDO SOSA PASTRANA 

OMAR CRUZ CAMACHO 

COLABORÓ: JOSÉ DE JESÚS ZAHUANTITLA BUJANOS 

 

Ciudad de México. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sesión 

correspondiente al día primero de marzo de dos mil veintidós emite la siguiente: 

SENTENCIA 

 Por la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 60/2021, promovida por la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos en contra del artículo 296 del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, 

publicado el cuatro de marzo de dos mil veintiuno en el periódico oficial de la entidad federativa, 

mediante Decreto número LXIV-492. 

I. TRÁMITE. 

1. Presentación de la demanda y autoridades demandadas. El cinco de abril de dos mil veintiuno, la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (en adelante, la “promovente” o la “Comisión”) presentó 
acción de inconstitucionalidad, en la que señaló como autoridades demandadas a los Poderes Ejecutivo 
y Legislativo del Estado de Tamaulipas. 

2. Conceptos de invalidez. La promovente argumenta que el artículo 296 del Código Penal para el 
Estado de Tamaulipas, vulnera los principios de legalidad en su vertiente de taxatividad y el de 
proporcionalidad de las penas. 

3. En específico impugna el artículo 296, primer párrafo, en la porción normativa “privación de derechos 
relativos a la familia”. Ese numeral vulnera el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad porque 
constituye una pena abierta que genera incertidumbre jurídica para las personas condenadas por el 
delito de abandono de obligaciones alimenticias. 

4. La disposición impugnada, al referirse a los derechos relativos a la familia, no precisa a cuáles de esos 
derechos se refiere, ni sujeta la pena a un plazo o temporalidad concreta, por lo tanto, se trata de una 
sanción vaga e imprecisa que contraviene el derecho a la seguridad jurídica y al principio de legalidad 
en su vertiente de taxatividad, dejando un amplio margen de actuación a la autoridad jurisdiccional, sin 
que se admita una ponderación atendiendo al caso específico. 

5. Las sanciones aplicables al delito de abandono de obligaciones alimenticias consisten en: a) prisión de 
libertad de uno a seis años, b) multa de hasta doscientas veces el valor diario de la Unidad de Medida 
de Actualización, c) privación de los derechos relativos a la familia y d) entrega de las cantidades 
que no fueron oportunamente suministradas a la familia. Al respecto, el legislador local no tuvo cuidado 
en determinar la pena a que se refiere a la pérdida o privación de los derechos de familia, toda vez que 
resulta indeterminada, ya que no se sabe con certeza a cuáles de dichos derechos se refiere. 

6. Señala que la pena es demasiada amplia e imprecisa toda vez que no delimita cuales serían los 
derechos afectados (adopción, convivencia, patria potestad y tutela, derecho a heredar en sucesión 
legitima, a la representación de los hijos, entre otros más), o bien, respecto de que familiares opera tal 
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privación, dejando al arbitrio de la autoridad jurisdiccional su determinación. Lo que contraviene los 
derechos de seguridad jurídica, la protección de la familia y el principio de legalidad en su vertiente de 
taxatividad. Máxime que el operador tendrá que acudir al Código Civil del Estado de Tamaulipas para 
vislumbrar a qué derecho se refiere. 

7. Además, agrega que la norma impugnada es inconstitucional porque no está sujeta a un plazo 
determinado. Es omisa en precisar la duración de la privación de los derechos relacionados a la familia, 
dejando a la discrecionalidad del juez determinarlo. Lo que ocasiona incertidumbre a las personas ya 
que no sabrán hasta cuando surtirá efectos esa privación de derechos. 

8. Por otro lado, la norma impugnada contiene una sanción impositiva que no permite al juzgador realizar 
un ejercicio de ponderación. Es decir, dicha norma vulnera el principio de proporcionalidad de las 
penas, en virtud de que no permite al juzgador prescindir de aplicar la pena referida. Al ser una pena 
obligatoria sin posibilidad de que el operador jurídico realice una ponderación caso por caso, lo que 
podría impactar, a su vez, en una trasgresión al interés superior de los niños, niñas y adolescentes. 

9. Agrega que al afectarse la totalidad de los derechos de familia de las personas que sean condenadas 
por el delito de abandono de obligaciones alimenticias se impedirá el ejercicio de los diversos derechos 
con los que cuenta el sujeto pasivo del delito, a saber: ascendiente, descendiente, colaterales, 
cónyuges, concubinas y concubinarios. Es decir, la condena que declare la privación de los derechos de 
familia, eventualmente, podría repercutir en perjuicio de niñas, niños y adolescentes en contravención a 
su interés superior o bien en contra de los adultos mayores, privándolos de cualquier derecho de familia 
respecto de todos sus integrantes. Sin permitir a los operadores jurídicos realizar una ponderación entre 
los derechos en colisión. 

10. Finalmente, la Comisión señala que no se opone de ninguna manera a que el Poder Legislativo local 
haciendo uso de su libre configuración haya optado por sancionar dicha conducta, es consciente de la 
importancia que implica el cumplimiento de las obligaciones alimentarias. Sin embargo, dicha labor 
debe hacerse respetando los derechos humanos y los principios consagrados en la Constitución 
Federal. 

11. Admisión y trámite. Mediante acuerdo dictado el ocho de abril de dos mil veintiuno, el Ministro 
Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación radicó el presente asunto como acción de 
inconstitucionalidad 60/2021, y lo turnó al Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá para instruir 
el procedimiento y formular el proyecto de resolución respectivo. 

12. Posteriormente, el Ministro instructor admitió la demanda el doce de abril de dos mil veintiuno y dio vista 
a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Tamaulipas para que rindieran su informe dentro del 
plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que surtiera efectos la notificación  del 
citado acuerdo, y requirió al Poder Legislativo local para que enviara una copia certificada de los 
antecedentes legislativos del Decreto impugnado. Además, requirió al Poder Ejecutivo exhibir un 
ejemplar del Periódico Oficial de la entidad en el que se publicó el Decreto. Por último, ordenó dar vista 
al Fiscal General de la República y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal para que manifestaran 
lo que correspondiera. 

13. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas. César Augusto Verástegui Ostos en su 
carácter de Secretario General de Gobierno del Estado de Tamaulipas presentó el informe relativo al 
Poder Ejecutivo de esa entidad federativa, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En dicho informe señaló lo siguiente: 

A) No se formula concepto de invalidez alguno dirigido a combatir por vicios propios la orden de 
promulgación, publicación y refrendo del Decreto LXIV-492, mediante el cual se modifica el 
artículo 296 del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, por lo que se actualiza la causal de 
improcedencia contenida en el artículo 19, fracción VIII, en relación con los diversos 59 y 61, 
fracción V, todos de la Ley Reglamentaria de la materia, por tanto, debe sobreseerse. 

 Lo anterior, ya que la intervención del Poder Ejecutivo local en el proceso formativo de dicho 
Decreto, además de no ser violatoria de derechos humanos, se encuentra subordinada a la 
voluntad del Poder Legislativo. Por tanto, el referido Decreto es un acto meramente formal y 
materialmente legislativo. 
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B) Se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción VII del artículo 19, en relación con 
la fracción II del diverso 21, ambos de la Ley Reglamentaria de la materia, porque la demanda se 
presentó fuera del plazo. Ello, debido a que la porción normativa impugnada no fue objeto de 
modificación. Siendo entonces que el plazo para su impugnación comenzó el doce de julio de dos 
mil dieciocho. Por tanto, a la fecha que se presentó la acción ya había fenecido el plazo y, por 
tanto, debe sobreseerse la acción. 

14. Informe del Congreso del Estado de Tamaulipas. Félix Fernando García Aguiar, ostentándose con el 
carácter de Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Tamaulipas, presentó el 
informe en representación del Poder Legislativo de la entidad, en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En dicho informe manifestó lo siguiente: 

A) Se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción VII del artículo 21 de la Ley 
Reglamentaria de la materia porque la demanda se presentó fuera del plazo. Si bien la norma 
impugnada fue publicada el cuatro de marzo de dos mil veintiuno, lo cierto es que la porción 
normativa impugnada no fue modificada en el proceso legislativo, razón por la cual, no puede ser 
considerada como nueva norma. 

B) No se viola el principio de taxatividad, ya que los órganos legisladores no tienen la obligación de 
describir todas y cada una de las conductas posibles al definir los elementos de un tipo penal, 
puesto que, conforme a los elementos de abstracción y generalidad de la ley, un tipo penal debe 
cubrir a un número indeterminado de conductas a partir de la descripción abstracta, de modo que 
puedan ser aplicables a diversos casos. Por tanto, la porción normativa impugnada resulta clara a 
qué derechos se refiere. 

C) En cuanto a la afectación a los derechos pasivos del delito —acreedores alimentarios— señala 
que se pierden los derechos, pero no se exime del cumplimiento de las obligaciones relativas a la 
familia. Es decir, la pérdida de los derechos de los sujetos activos del delito no afecta los derechos 
de los sujetos pasivos. Por tanto, la pérdida de los derechos no implica de ningún modo que el 
condenado quede exento de proveer alimentos a sus deudores, ya que, incluso, el propio tipo 
penal contempla el pago de la deuda como un elemento de la sanción. 

D) Señala que tanto las mujeres como los menores de edad son grupos históricamente vulnerables 
que deben ser protegidos por el legislador mediante su obligación de garantizar y adecuar las 
disposiciones del derecho interno conforme a los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos. Por tanto, la porción normativa impugnada vela por el interés superior del 
menor y busca corregir una situación de desigualdad por razón de género. 

 Además de que esa Suprema Corte de Justicia de la Nación debe aplicar el protocolo de actuación 
para quienes imparten justicia en casos que involucren niñas, niños y adolescentes y el protocolo 
para juzgar con perspectiva de género.  

15. Opinión de la Fiscalía General de la República y de la Consejería Jurídica del Gobierno Federal. 
En esta acción de inconstitucionalidad, ni la Fiscalía General de la República ni la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal emitieron opinión alguna, a pesar de que estuvieron debidamente notificadas. 

16. Cierre de instrucción. Una vez cerrada la instrucción por auto de veinticinco de octubre de dos mil 
veintiuno, se envió el expediente al Ministro instructor para la elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente. 

II. COMPETENCIA. 

17. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción 
II, inciso g)1, de la Constitución Federal y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de  la 

                                                 
1 “Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: […] 
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Federación2, y, finalmente, en términos del Punto Segundo del Acuerdo General 5/2013, ya que la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos plantea la posible contradicción entre un artículo del 
Código Penal para el Estado de Tamaulipas con lo dispuesto en la Constitución Federal. 

III. OPORTUNIDAD. 

18. La presente acción de inconstitucionalidad se presentó de manera oportuna. 

19. El Decreto que contiene la norma impugnada fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tamaulipas el cuatro de marzo de dos mil veintiuno. 

20. Conforme al artículo 60 de la Ley Reglamentaria de la materia3, el plazo para promover la acción de 
inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la publicación de la 
norma. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil 
siguiente. En el caso, el plazo de treinta días naturales para presentar la acción de inconstitucionalidad 
transcurrió del viernes cinco de marzo al sábado tres de abril de dos mil veintiuno. 

21. Por lo tanto, si la demanda se presentó el lunes cinco de abril del mismo año en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte. Esto es, el primer día hábil siguiente, 
entonces debe concluirse que la demanda es oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN. 

22. De conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso g), constitucional, la Comisión promovente cuenta 
con legitimación para interponer la acción de inconstitucionalidad porque plantea la posible 
contradicción entre un artículo del Código Penal para el Estado de Tamaulipas y un derecho humano 
consagrado en la Constitución. Es decir, la Comisión argumenta que la porción normativa impugnada 
transgrede los principios de legalidad en su vertiente de taxatividad y el de proporcionalidad de las 
penas contenidos en los artículos 14 y 22 de la Constitución Federal. 

23. La Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos acudió a este Alto Tribunal en su 

carácter de representante legal, de conformidad con el primer párrafo del artículo 11, en relación al 

diverso 59, ambos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Federal4. 

24. La representación legal de la Presidenta de la Comisión está prevista en el artículo 15, fracciones I y XI, 

de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como en el numeral 18 del 

Reglamento Interno de la misma Comisión5. 

25. En consecuencia, al ser la Comisión Nacional de los Derechos Humanos un órgano legitimado para 

ejercer la acción de inconstitucionalidad en este supuesto y habiéndose promovido por quien cuenta 

con facultades para representar a dicho órgano, debe reconocerse la legitimación activa en este 

medio de control constitucional. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

                                                                                                                                                     
g).- La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; […] 
2 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […]”. Artículo vigente hasta el 7 de junio de 2021 y aplicable en términos del artículo 
quinto transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en la misma fecha. 
3 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.” 
4 La Presidenta de la Comisión acreditó su personería con copia certificada del acuerdo de su designación por el Senado de la República. 
5 “ARTÍCULO 15. El Presidente de la comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; […]  
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aproados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, […]” 
“ARTÍCULO 18. (Órgano Ejecutivo). La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está cargo de un presidente, al cual le 
corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal.” 
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26. El Poder Ejecutivo local, esencialmente, manifestó que no se formularon conceptos de invalidez que 

combatieran por vicios propios la orden de promulgación, publicación y refrendo del Decreto por el que 

reformó el artículo impugnado, por lo que se actualiza la causa de improcedencia contenida en el 

artículo 19, fracción VIII, en relación con los diversos 59 y 61, fracción V, todos de la Ley Reglamentaria 

de la materia, por tanto, debe sobreseerse. 

27. Dicho argumento debe desestimarse ya que con independencia de que la promovente controvierta o no 

por vicios propios los actos que atribuye al citado ejecutivo local, lo cierto es que, al tener injerencia en 

el procedimiento legislativo de la norma general impugnada, está invariablemente implicado en su 

validez y eficacia, de modo que debe acudir a la acción a fin de justificar su constitucionalidad.6 

28. Además, porque al impugnarse una norma de carácter general se entiende que está integrada por todas 

las etapas del proceso legislativo que le dio origen o que motivó su modificación o reforma, de tal 

manera que deben considerarse los actos que integran ese proceso como una unidad y no separarlos. 

29. Por otra parte, los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Tamaulipas señalaron que se actualiza 

la causa de improcedencia prevista en la fracción VII del artículo 19, en relación con la fracción II del 

numeral 21, ambos de la Ley Reglamentaria de la materia porque la demanda se presentó fuera  del 

plazo. Ello, debido a que la porción normativa impugnada no fue objeto de modificación. Siendo 

entonces que el plazo para su impugnación comenzó a partir del trece de julio de dos mil dieciocho y no 

del cinco de marzo de dos mil veintiuno. 

30. Se desestima dicho argumento porque la reforma impugnada que involucra el artículo 296 del Código 

Penal para el Estado de Tamaulipas, publicada el cuatro de marzo de dos mil veintiuno, se trata de un 

nuevo acto legislativo porque su sentido normativo sufrió un cambio que permite el análisis de los 

conceptos de invalidez. 

31. En efecto, este Tribunal Constitucional, en un primer momento, ha considerado, a partir de lo 
sustentado en la tesis jurisprudencial P./J. 25/2016 (10a.)7, que existe un nuevo acto legislativo que 
permite la nueva impugnación de una norma a través de la acción de inconstitucionalidad, cuando se 
actualicen los dos siguientes aspectos: 

a) Que se haya llevado a cabo un procedimiento legislativo (criterio formal); y, 

b) Que la modificación normativa sea sustantiva o material. 

32. El primer aspecto se refiere a que la norma impugnada haya sido objeto del desahogo y agotamiento de 
las diferentes fases o etapas del procedimiento legislativo, tales como: iniciativa, dictamen, discusión, 
aprobación, promulgación y publicación. Este último paso resulta relevante, pues es a partir de la 
publicación que puede ejercitarse la acción de inconstitucionalidad o controversia constitucional por 
medio de los entes legitimados. 

33. El segundo requisito significó que la modificación a la norma debe ser sustantiva o material, es decir, 
que exista un cambio que modifique la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto. 

34. Ahora, en este segundo aspecto, el criterio que actualmente sostiene este Alto Tribunal consiste en que 
se lleve a cabo una modificación al sentido normativo de la norma impugnada, lo que será 
considerado como un nuevo acto legislativo. Esto no acontece, como regla general, por ejemplo, 
cuando se reproduce un artículo exactamente con el mismo contenido que el reformado. Tampoco 
cuando solamente se varíen las fracciones o párrafos de un artículo y que por cuestiones de técnica 

                                                 
6 Resultan aplicables, los razonamientos contenidos en el criterio número P./J. 38/2010 de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL 
PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES.” Novena Época. 
Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Abril de 2010. Tomo XXXI. Página 1419. 
7 “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA 
GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO”. Décima Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro 35. Octubre de 2016. Tomo I. Pág. 65. P./J. 25/2016 (10a.). 
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legislativa deban recorrerse, siempre y cuando las nuevas inserciones no impliquen una modificación en 
el sistema normativo al que fueron adheridas. 

35. En este sentido, no basta con la sola publicación de la norma para que se considere un nuevo acto 
legislativo, ni que se reproduzca íntegramente, sino que la modificación debe impactar el alcance de 
ésta con elementos novedosos que la hagan distinta a la que se encontraba regulada. En este 
sentido, la modificación debe producir un efecto normativo en el texto de la disposición al que 
pertenece el propio sistema. El ajuste de la norma general debe producir un efecto normativo distinto 
en dicho sistema, aunque sea tenue. 

36. Conforme a esta definición de nuevo acto legislativo, no cualquier modificación puede provocar la 
procedencia —o el sobreseimiento de un asunto, en el caso la cesación de efectos de la norma 
impugnada— sino que una vez agotadas las fases del procedimiento legislativo, la modificación 
necesariamente debe producir un impacto en el mundo jurídico. En este sentido, también 
quedarían excluidas aquellas reformas de tipo metodológico que derivan propiamente de la técnica 
legislativa, en la que por cuestiones formales deban ajustarse la ubicación de los textos o en su defecto 
los cambios de nombres de ciertos entes, dependencias y organismos. 

37. Lo que este Tribunal Pleno busca con este entendimiento sobre el nuevo acto legislativo es controlar o 
verificar cambios normativos reales y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias de la 
técnica legislativa, esto es, cambios que afecten la esencia de la institución jurídica que se regula, que 
deriven precisamente del producto del poder legislativo. 

38. Ahora bien, han sido múltiples las reflexiones realizadas en torno al concepto de nuevo acto legislativo, 
en sus criterios formal y material, como consecuencia de diversos factores. Así, el criterio de este Alto 
Tribunal se ha venido matizando con el objeto de evidenciar con mayor claridad los casos en que se 
actualiza un nuevo acto legislativo. 

39. De esta forma, el criterio que actualmente rige para este Tribunal Pleno consiste en que, para 
considerar que se está frente a un nuevo acto legislativo, debe existir un cambio en el sentido 
normativo de la norma impugnada. 

40. Es decir, es imperioso que existan verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el 
contenido o alcance del precepto de que se trata. 

41. Para concluir que se trata de un cambio en el contenido normativo es de especial relevancia analizar la 
intención del legislador, esto es, si tuvo la voluntad o no de emprender cualquier tipo de modificación al 
texto de la norma (mediante una reforma, adición o derogación) y que para tales efectos se haya puesto 
a discusión con el objeto de estudiar las modificaciones hasta obtener un resultado. 

42. Es decir, es de especial importancia que la norma haya sido sometida expresa y realmente a la 
consideración del legislador y que hubiera sido materia de un acto positivo de aprobación, esto es, que 
exista una propuesta concreta sobre el texto de la norma materia de la impugnación, con independencia 
de que sea totalmente novedosa o se pretenda su reforma, o incluso cuando se ponga a consideración 
el texto preexistente, siempre y cuando, se insiste, la norma fuera sometida a una etapa deliberativa 
dentro del procedimiento legislativo. 

43. Para verificar lo anterior, en el caso en análisis, se debe tener presente el contenido del artículo de 
forma previa y posterior a la reforma de cuatro de marzo de dos mil veintiuno, que dio lugar a su 

impugnación. 

Texto anterior a la reforma controvertida Texto a partir de la reforma impugnada 

(Reformado, P.O. 12 de julio de 2018) 

“ARTÍCULO 296.- Al responsable del delito de 
abandono de obligaciones alimenticias se le 
impondrá una sanción de un año a cinco años 
de prisión, privación de derechos relativos a la 
familia y entrega de las cantidades que no 

(Reformado, P.O. 4 de marzo de 2021) 

“ARTÍCULO 296.- Al responsable del delito de 
abandono de obligaciones alimenticias se le 
impondrá una sanción de un año a seis años de 
prisión, y multa de hasta 200 veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización, 
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fueron oportunamente suministradas a la familia.  

La misma pena se aplicará a quien estando 
obligado a informar acerca de los ingresos de 
quienes deban cumplir con la obligación 
alimentaria desobedezcan la orden judicial de 

hacerlo o informen con datos falsos. 

Para establecer las cantidades que el inculpado 
deberá entregar a la parte ofendida se seguirán 
las reglas siguientes: 

… 

… 

privación de derechos relativos a la familia y 
entrega de las cantidades que no fueron 
oportunamente suministradas a la familia.” 

La misma pena y multa se aplicará a quien 
estando obligado a informar acerca de los 
ingresos de quienes deban cumplir con la 
obligación alimentaria desobedezcan la orden 
judicial de hacerlo o informen con datos falsos. 

Para establecer las cantidades que el inculpado 
deberá entregar a la parte ofendida se seguirán 

las reglas siguientes: 

… 

… 

 

44. Del cuadro comparativo que precede se advierte que, por virtud del decreto publicado en el periódico 
oficial del Estado el cuatro de marzo de dos mil veintiuno, el artículo 296 del Código Penal para el 
Estado de Tamaulipas8 fue modificado de tal suerte que sí implicó un cambio en el sentido normativo en 
lo referente a las sanciones. El artículo previo al impugnado contenía una pena de prisión de uno a 
cinco años y no existía multa para las personas que cometieran las conductas ahí descritas. Mientras 
que ahora, el artículo vigente por virtud del citado decreto de reforma, se aumentó la pena de prisión de 
uno a seis años y se agregó la multa de hasta doscientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

45. En ese contexto, se tiene que, en el caso, la reforma de la que fue objeto el artículo transcrito, 
constituyó un nuevo acto legislativo como lo ha sostenido este Tribunal Pleno, debido a que modificó la 
configuración del tipo penal al modificar la pena de uno a seis años de prisión, y agregar una multa de 

hasta doscientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

46. Estas modificaciones son elementos que implican un cambio en el sentido normativo para la 
configuración típica del delito al modificar su sanción, por lo que en ese sentido la reforma que ahora se 
controvierte sí debe ser catalogada como un nuevo acto legislativo y, por ello, procede su impugnación 
al día siguiente de su publicación, incluyendo lo relativo a la pena de privación de derechos relativos a 
la familia, porque si bien este aspecto no fue modificado en razón del decreto impugnado, sí se 
encuentra vinculado para la nueva configuración del tipo penal en los términos apuntados. 

47. Por tanto, se procede al análisis de los conceptos de invalidez propuestos por la accionante, referente a 
la pena “de privación de derechos relativos a la familia”. De ahí que sea jurídicamente viable estudiar la 
constitucionalidad de dicha norma. 

48. Sirve de apoyo a lo anterior la acción de inconstitucionalidad 155/2017 y su acumulada 156/2017, 
resuelta en sesión de dieciséis de enero de dos mil veinte, en la que se sostuvo que por virtud del 
Decreto publicado en el periódico oficial del Estado de Jalisco el once de noviembre de dos mil 
diecisiete, el artículo 295 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, fue modificado9, 
en lo referente a la configuración del tipo penal, al suprimir como conducta delictiva que las personas 

                                                 
8 El referido decreto en términos de su artículo único transitorio inició su vigencia al día siguiente de su publicación, es decir, el cinco de marzo 
de dos mil veintiuno. 

9 Texto anterior a la reforma controvertida Texto a partir de la reforma impugnada 

(Reformado, P.O. 11 de octubre de 2016) 
 
“Artículo 295. Se impondrá pena de uno a tres años de prisión y 
multa de cinco mil veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización a las personas que promuevan, ocasionen, 
subsidien o dirijan algunos de los hechos punibles lesivos al 
ambiente descritos en este ordenamiento, según la gravedad del 
daño ambiental causado y la inhabilitación para contratar con la 
administración pública hasta por el lapso de 6 años.” 

(Reformado, P.O. 11 de noviembre de 2017) 
 
“Artículo 295. Se impondrá pena de uno a tres años de prisión y 
multa de cinco mil veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización a las personas que promuevan, 
subsidien o dirijan algunos de los hechos punibles lesivos al 
ambiente descritos en este ordenamiento, según la gravedad del 
daño ambiental causado y la inhabilitación definitiva para 
contratar con la administración pública.” 
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ocasionen alguno de los hechos punibles lesivos al ambiente descritos en ese Código Penal local. 
Además de que también se modificó la pena de inhabilitación para contratar con la administración 
pública que preveía hasta por el lapso de seis años, para luego establecerla únicamente como 
inhabilitación definitiva para realizar tal contratación. 

49. En esa línea, este Tribunal Pleno sostuvo que las modificaciones fueron cambios normativos y por ello 
procedía su impugnación, incluyendo lo relativo a la multa (materia de impugnación de ese precedente), 
porque si bien no fue modificada debido al decreto, sí se encontraba vinculada por la nueva 
configuración del tipo penal. 

50. Finalmente, al no haberse hecho valer otra causa de improcedencia o de sobreseimiento por parte de 
los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Tamaulipas, ni esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación advierte de oficio que se actualice alguna, lo procedente es estudiar los conceptos de invalidez 
formulados por la Comisión promovente. 

VI. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS. 

51. La Comisión estima que el artículo 296, primer párrafo, en la porción normativa “privación de derechos 
relativos a la familia” del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado el cuatro de marzo de dos mil veintiuno, vulnera el derecho de seguridad jurídica y el 
principio de legalidad en su vertiente de taxatividad en materia penal, ya que establece una sanción 
indeterminada y desproporcional porque no establece cuáles derechos del cúmulo de instituciones 
relacionadas con la familia, son los que podrán privarse al sujeto activo del delito de abandono de 
obligaciones alimenticias, así como respecto de qué familiares opera tal privación, por lo cual se erige 
como una sanción vaga, que le permite al operador jurídico un margen amplio de actuación. 

52. Agrega que el Código Civil para el Estado de Tamaulipas reconoce, entre otros derechos familiares 
susceptibles de afectación, los de adopción, alimentos, convivencia, patria potestad, derecho a heredar 
en sucesión legítima y tutela. Empero, insiste, en la porción normativa impugnada no se precisa 
respecto de cuáles derechos familiares se refiere, lo que, evidentemente, genera inseguridad jurídica. 

53. Por otra parte, la Comisión promovente menciona que la porción normativa combatida también vulnera 
el principio de proporcionalidad de las sanciones, ya que, al afectarse la totalidad de los derechos de 
familia de las personas que sean condenadas por ese delito, se impide el ejercicio de los diversos 
derechos con los que cuenta el sujeto pasivo, a saber, ascendientes, descendientes, colaterales, 
cónyuges, concubinas y concubinos. Además de que, eventualmente, podría trascender en perjuicio de 
niñas, niños y adolescentes, en contravención de su interés superior. 

54. Finalmente, la Comisión señala que la porción normativa vulnera dicho principio de proporcionalidad, 
porque no permite al juzgador prescindir de aplicar la medida de privación de los derechos familiares en 
un asunto concreto, puesto que la misma señala una pena obligatoria sin posibilidad de que el operador 
jurídico pueda realizar una ponderación caso por caso de la imposición de ésta, ni la posibilidad de que 
pondere entre los derechos en colisión de los menores de edad. En ese sentido, la sanción conjuntiva y 
en automático de la pérdida de los derechos familiares vulnera el derecho de los menores de edad. 

55. Para dar respuesta a los argumentos, es necesario en primer término precisar el contenido del artículo 
impugnado del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, el cual es del tenor siguiente: 

“CAPÍTULO VI 

ABANDONO DE OBLIGACIONES ALIMENTICIAS 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 4 DE MARZO DE 2021) 

ARTÍCULO 296.- Al responsable del delito de abandono de obligaciones alimenticias se 
le impondrá una sanción de un año a seis años de prisión, y multa de hasta 200 veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, privación de derechos relativos a la 
familia y entrega de las cantidades que no fueron oportunamente suministradas a la 
familia. 

(REFORMADO, P.O. 4 DE MARZO DE 2021) 

La misma pena y multa se aplicará a quien estando obligado a informar acerca de los 
ingresos de quienes deban cumplir con la obligación alimentaria desobedezcan la orden 
judicial de hacerlo o informen con datos falsos. 
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(…)” 

(El subrayado es nuestro) 

56. Como se puede advertir, el artículo 296 en la parte relevante establece que las personas que cometan 
el delito de abandono de obligaciones alimenticias se le impondrá una sanción de a) un año a seis años 
de prisión, b) multa de hasta 200 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, c) 
privación de derechos relativos a la familia y d) entrega de las cantidades que no fueron 
oportunamente suministradas a la familia. 

57. Asimismo, establece que la misma pena y multa se aplicará a quien estando obligado a informar acerca 
de los ingresos de quienes deban cumplir con la obligación alimentaria desobedezcan la orden judicial 
de hacerlo o informen con datos falsos. 

58. En relación con un tema similar, este Tribunal Pleno resolvió la acción de inconstitucionalidad 
84/201910, en sesión de veinte de julio de dos mil veinte. En este precedente, entre otros preceptos11, 
se analizó el artículo 107, párrafo último, del Código Penal para el Estado de Aguascalientes12, en la 
porción normativa que indica: “privándose además al responsable de los derechos familiares que le 
correspondan, incluidos los de derecho sucesorio”. 

59. Al respecto, se determinó declarar la invalidez de esa porción normativa por ser violatoria de los 
principios de legalidad en su vertiente de taxatividad y proporcionalidad de las penas previstos en los 
artículos 14 y 22 de la Constitución Federal. 

60. Al respecto, se señaló que el principio de taxatividad rige en la formulación legislativa de las normas 
de carácter penal y que se encuentra consagrado en los artículos 14 de la Constitución Federal y 9 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y este Pleno de la Suprema Corte lo ha 
interpretado13. Pues es criterio reiterado de la Suprema Corte que, precisamente, en el tercer párrafo 
del citado numeral 14 se encuentra de manera explícita la garantía de exacta aplicación de la ley en 
materia penal, la cual no se circunscribe a los meros actos de aplicación, sino que abarca también a los 
contenidos de la ley (los cuales deben quedar redactados de tal forma que los términos mediante los 
cuales se especifiquen los elementos respectivos sean claros, precisos y exactos). 

61. Lo anterior, ya que la autoridad legislativa no puede sustraerse del deber de consignar leyes con 
expresiones y conceptos claros, precisos y exactos, al prever las penas y describir las conductas que 
señala como típicas y, por otro lado, las leyes deben incluir todos sus elementos, características, 
condiciones, términos y plazos, para evitar confusiones en su aplicación o demérito en la defensa del 
procesado. 

62. También se sostuvo que en materia penal existe una exigencia de racionalidad lingüística que es 
conocida precisamente como principio de taxatividad. Este principio constituye un importante límite al 
legislador penal en un Estado democrático de Derecho en el que subyacen dos valores fundamentales: 
la certeza jurídica y la imparcialidad en la aplicación del Derecho,14 el cual se traduce en un 
auténtico deber constitucional del legislador según el cual está obligado a formular en términos precisos 

                                                 
10 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 84/2019, resuelta por el Tribunal Pleno en la sesión pública de veinte de julio de dos mil veinte. 
Por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea, respecto del considerando cuarto, relativo al estudio de fondo, en su apartado II, consistente en declarar la invalidez del artículo 107, 
párrafo último, en su porción normativa “privándose además al responsable de los derechos familiares que le correspondan, incluidos los de 
derecho sucesorio”, del Código Penal para el Estado de Aguascalientes, reformado mediante el Decreto Número 177, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el ocho de julio de dos mil diecinueve. Los señores Ministros González Alcántara Carrancá, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurrentes.  
11 También se analizaron las fracciones V, XII, XIII, XIV, XV y XVI del artículo 75-A del mismo ordenamiento, debido a que el Poder 
Legislativo local carecía de competencia para regular los supuestos de procedencia de la prisión preventiva oficiosa. Sin embargo, para 
efectos del presente asunto nos avocaremos a exponer, solamente, el estudio del artículo 107, párrafo último, del Código Penal para el 
Estado de Aguascalientes. 
12 “Artículo 107. Homicidio y lesiones calificados. El Homicidio Doloso y las Lesiones Dolosas serán considerados como calificados: 
(…) 
Si las Lesiones Dolosas son Calificadas, la punibilidad establecida en el Artículo 104 aumentará hasta en dos terceras partes en sus mínimos 
y máximos, privándose además al responsable de los derechos familiares que le correspondan, incluidos los de derecho sucesorio, 
en tratándose de los supuestos de las Fracciones V, VI y VII del presente Artículo.” 
13 Véase, en particular, lo expuesto al respecto en la acción de inconstitucionalidad 95/2014, aprobada por unanimidad de once votos el siete 
de julio de dos mil quince. 
14 Ferreres Comella, Víctor, El principio de taxatividad en materia penal y el valor normativo de la jurisprudencia, Civitas, Madrid, 2002, p. 21. 
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los supuestos de hecho de las normas penales.15 En otros términos, el principio de taxatividad puede 
definirse como la exigencia de que los textos en los que se recogen las normas sancionadoras 
describan con suficiente precisión qué conductas están prohibidas y qué sanciones se impondrán a 
quienes incurran en ellas.16 

63. Asimismo, se destacó que esta Suprema Corte ha entendido el principio de taxatividad como una de las 
tres formulaciones del principio de legalidad, que abarca también los principios de no retroactividad y 
reserva de ley. Así, la Constitución Federal recoge estos principios en su artículo 14. 

64. Asimismo, se señaló que la precisión de las disposiciones es una cuestión de grado;17 por ello, lo que 
se busca con este tipo de análisis no es validar las normas si y sólo si se detecta la certeza absoluta 
de los mensajes del legislador, ya que ello es lógicamente imposible, sino más bien lo que se pretende 
es que el grado de imprecisión sea razonable; es decir, que el precepto sea lo suficientemente claro 
como para reconocer su validez, en tanto se considera que el mensaje legislativo cumplió 
esencialmente su cometido dirigiéndose al núcleo esencial de casos regulados por la norma.18 Sin 
embargo, el otro extremo sería la imprecisión excesiva o irrazonable, es decir, un grado de 
indeterminación tal que provoque en los destinatarios confusión o incertidumbre por no saber 
cómo actuar ante la norma jurídica. 

65. En esa línea, se dijo que era claro que en el derecho humano de exacta aplicación de la ley en materia 
penal se puede advertir una vertiente que consiste en un mandato de “taxatividad”; los textos que 
contengan normas sancionadoras deben describir de manera clara las conductas que están regulando y 
las sanciones penales que se puedan aplicar a quienes las realicen.19 

66. Sin embargo, se aclaró que el mandato de taxatividad sólo puede obligar al legislador penal a una 
determinación suficiente y no a la mayor precisión imaginable; por tanto, no se puede exigir una 
determinación máxima. Desde esta perspectiva, la taxatividad tiene un matiz consistente en que los 
textos legales que contienen las normas penales únicamente deben describir con suficiente precisión 

                                                 
15 Véase, Moreso, José Juan, “Principio de legalidad y causas de justificación (Sobre el alcance de la taxatividad)”, Doxa. Cuadernos de 
filosofía del Derecho, número 24, Universidad de Alicante, 2001, p. 527. 
16 Ferreres Comella, Víctor, op. cit., p. 21.  
17 Al respecto, señala Víctor Ferreres: “Ahora bien […] la precisión de las disposiciones es una cuestión de grado. La precisión y la 
imprecisión constituyen los extremos de un continuo en el que existen infinidad de grados. No es fácil determinar a partir de qué zona del 
continuo hay que considerar la imprecisión deja de ser «tolerable» y pasa a ser «excesiva» […] Como la precisión o imprecisión se predica 
finalmente del precepto enjuiciado, ocurrirá entonces lo siguiente: a) Si se concluye que el precepto es suficientemente preciso, se 
considerará que es constitucionalmente válido (a los efectos del test de taxatividad), aunque se presenten algunos casos dudosos. 2) Si, por 
el contrario, se concluye que el precepto es demasiado impreciso, se reputará constitucionalmente inválido y, en consecuencia, no se podrá 
aplicar a ningún caso, aunque se trate de un caso claro”. Véase, Ferreres Comella, Víctor, op. cit., p. 120. 
18 En este mismo sentido la Primera Sala ha redefinido la taxatividad en el siguiente criterio jurisprudencial: “PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS 
PENALES, ASÍ COMO DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS. El artículo 14, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
consagra el derecho fundamental de exacta aplicación de la ley en materia penal al establecer que en los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al 
delito de que se trata. Este derecho fundamental no se limita a ordenar a la autoridad jurisdiccional que se abstenga de interpretar por simple 
analogía o mayoría de razón, sino que es extensivo al creador de la norma. En ese orden, al legislador le es exigible la emisión de normas 
claras, precisas y exactas respecto de la conducta reprochable, así como de la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito; esta 
descripción no es otra cosa que el tipo penal, el cual debe estar claramente formulado. Para determinar la tipicidad de una conducta, el 
intérprete debe tener en cuenta, como derivación del principio de legalidad, al de taxatividad o exigencia de un contenido concreto y unívoco 
en la labor de tipificación de la ley. Es decir, la descripción típica no debe ser de tal manera vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de 
permitir la arbitrariedad en su aplicación. Así, el mandato de taxatividad supone la exigencia de que el grado de determinación de la conducta 
típica sea tal, que lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido por el destinatario de la norma. Sin embargo, lo anterior no implica que 
para salvaguardar el principio de exacta aplicación de la pena, el legislador deba definir cada vocablo o locución utilizada al redactar algún 
tipo penal, toda vez que ello tornaría imposible la función legislativa. Asimismo, a juicio de esta Primera Sala, es necesario señalar que en la 
aplicación del principio de taxatividad es imprescindible atender al contexto en el cual se desenvuelven las normas, así como sus posibles 
destinatarios. Es decir, la legislación debe ser precisa para quienes potencialmente pueden verse sujetos a ella. En este sentido, es posible 
que los tipos penales contengan conceptos jurídicos indeterminados, términos técnicos o vocablos propios de un sector o profesión, siempre y 
cuando los destinatarios de la norma tengan un conocimiento específico de las pautas de conducta que, por estimarse ilegítimas, se hallan 
prohibidas por el ordenamiento. El principio de taxatividad no exige que en una sociedad compleja, plural y altamente especializada como la 
de hoy en día, los tipos penales se configuren de tal manera que todos los gobernados tengan una comprensión absoluta de los mismos, 
específicamente tratándose de aquellos respecto de los cuales no pueden ser sujetos activos, ya que están dirigidos a cierto sector cuyas 
pautas de conducta son muy específicas, como ocurre con los tipos penales dirigidos a los miembros de las Fuerzas Armadas.” (Décima 
Época, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 8, Julio de 2014, Tomo I, Materia(s): 
Constitucional, Tesis: 1a./J. 54/2014 (10a.), Página: 131).  
19 Asimismo, es criterio que la vulneración a la exacta aplicación de la ley penal (en su vertiente de taxatividad) podría vulnerar otros 
derechos fundamentales en los gobernados. No sólo se vulneraría la seguridad jurídica de las personas (al no ser previsible la conducta: 
incertidumbre), sino que se podría afectar el derecho de defensa de los procesados (ya que sería complicado conocer qué conducta es la que 
se atribuye) y se podría posibilitar arbitrariedades gubernamentales por parte de los aplicadores de las disposiciones (legalidad o igualdad 
jurídica). 
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qué conductas están prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas.  La 
exigencia en cuanto a la claridad y precisión es gradual. 

67. Así, se esclareció una cierta tensión estructural en el mandato de la taxatividad: alcanzar el punto 
adecuado entre precisión (claridad) y flexibilidad de una disposición normativa para que, en una sana 
colaboración con las autoridades judiciales, dichas disposiciones puedan ser interpretadas para adquirir 
mejores contornos de determinación, es decir, como la legislación penal no puede renunciar a la 
utilización de expresiones, conceptos jurídicos, términos técnicos, vocablos propios de un sector o 
profesión (y por ello necesitados de concreción) entonces el legislador y las autoridades judiciales se 
reparten el trabajo para alcanzar, de inicio, una suficiente determinación y, posteriormente, una  mayor 
concreción. 

68. En ese contexto, se señaló que la formulación de taxatividad supone la exigencia de que el grado de 
determinación de la conducta típica sea tal, que lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido sin 
problemas por el destinatario de la norma. De manera que esta exigencia no se circunscribe a los 
meros actos de aplicación de encuadrar la conducta en la descripción típica, sino que abarca también a 
la propia ley que se aplica, la que debe quedar redactada de forma tal que los términos mediante los 
cuales especifiquen los elementos respectivos sean claros y exactos. 

69. Lo anterior implica que al prever las penas la autoridad legislativa no puede sustraerse del deber de 
describir las conductas que señalen como merecedoras de sanción penal, incluyendo todos sus 
elementos, características, condiciones, términos y plazos, pues ello es necesario para evitar 
confusiones en su aplicación o demérito en la defensa del procesado. Por tanto, la ley que carezca 
de tales requisitos de certeza resultará violatoria de la garantía indicada. 

70. Una vez expuesto lo anterior, el Tribunal Pleno determinó que el artículo 107, párrafo último, en la 
porción normativa que indica: “privándose además al responsable de los derechos familiares que le 
correspondan, incluidos los de derecho sucesorio” del Código Penal para el Estado de Aguascalientes, 
era contrario al principio de exacta aplicación de la ley en materia penal, en su vertiente de taxatividad. 

71. Lo anterior, ya que la sanción establecida para el delito de lesiones dolosas calificadas no resultaba 
clara ni precisa, en la medida en que el legislador local no especifica, dentro del conglomerado de 
derechos y de instituciones familiares establecidas en la ley de la materia, cuáles son esos derechos  a 
los que hace alusión, incluidos los sucesorios, que no necesariamente se ciñen al ámbito privado de la 
legislación civil, sino que incluso se hacen presentes en legislaciones de diversa naturaleza, como por 
ejemplo: en la Ley Agraria, en sus artículos 17, 18 y 19; en la Ley Federal del Trabajo, en los artículos 
114 y 115; y, en el Código Fiscal de la Federación, en los artículos 26, 67 y 121. 

72. Además de que, conforme a ese diseño legislativo, no era posible determinar si la pérdida de esos 
derechos se da únicamente respecto de la víctima o, por el contrario, respecto de su entero cúmulo de 
familiares, con independencia de quién haya sido la víctima. 

73. Tampoco contemplaba un plazo determinado en el que el sujeto activo del delito sería privado de esos 
derechos familiares. Lo que desde luego propicia, por una parte, la incertidumbre jurídica del 
destinatario de la norma, al no permitirle al sujeto activo que conozca de manera específica cuál es la 
sanción a la consecuencia de sus actos, respecto de qué familiares opera la privación de esos derechos 
y el plazo conforme al cual pudiera ser sancionado. 

74. Por otra parte, genera la arbitrariedad en su aplicación, debido a que el juez de la causa —a su 
prudente arbitrio— tendrá que configurar la sanción punitiva considerando el cúmulo de instituciones 
relacionadas con la familia, sus características intrínsecas y los derechos que de ellas derivan, así como 
las de los derechos sucesorios, conforme a lo establecido en el Código Civil aplicable al Estado de 
Aguascalientes. 

75. Lo cual, incluso, podría repercutir en otra serie de derechos que parten de la existencia de un vínculo 
familiar, como se advertiría de algunas instituciones reconocidas en los ámbitos del derecho de la 
seguridad social y agrario. 

76. Tales manifestaciones —a consideración del Pleno— son las que evidenciaron la franca violación al 
mandato de taxatividad, el cual, dicho sea de paso, exige que las normas sancionadoras describan 
claramente las conductas que están regulando y las sanciones penales que se impondrán a quienes 
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incurran en ellas, lo cual no sucedió, ya que como se vio, la disposición impugnada en ese precedente 
no genera un grado de precisión razonable para la imposición de la pena respectiva ni establece un 
parámetro claro acorde con los casos regulados, pues obliga a la autoridad jurisdiccional a inventar o 
determinar por analogía una sanción en la que se determine qué derechos familiares y sucesorios son 
los que podrían ser privados. 

77. En abono a lo anterior, se señaló que el diseño legislativo de dicha disposición, también vulneraba el 
principio de proporcionalidad de las sanciones, debido a que no se le permite al juzgador prescindir de 
aplicar la medida de privación de los derechos familiares y sucesorios en un asunto concreto, porque 
prevé una pena obligatoria sin posibilidad de que el operador jurídico realice una ponderación caso por 
caso de la imposición de la misma, lo que, incluso, podría impactar en detrimento del interés superior de 
las niñas, niños y adolescentes. 

78. Por tales razones el Tribunal Pleno determinó invalidar el artículo 107, párrafo último, en la porción 
normativa que indica: “privándose además al responsable de los derechos familiares que le 
correspondan, incluidos los de derecho sucesorio” del Código Penal para el Estado de Aguascalientes. 

79. Las anteriores consideraciones fueron citadas por ser el precedente más resiente. Sin embargo, estas 
fueron tomadas originalmente de la acción de inconstitucionalidad 61/2018,20 resuelta en sesión de 
catorce de noviembre de dos mil diecinueve, en donde se analizó el artículo 202, párrafo último, del 
Código Penal del Estado de San Luis Potosí21 en su porción normativa “suspensión o privación de los 
derechos de familia hasta por seis meses”. 

80. Al respecto, se determinó declarar la invalidez de esa porción normativa, solamente por ser violatoria de 
los principios de legalidad en su vertiente de taxatividad. Lo anterior, al resultar imprecisa al no delimitar 
cuáles son los derechos de familia que se suspenderían o privarían, dejando al arbitrio de la autoridad 
jurisdiccional en perjuicio de la seguridad jurídica del inculpado y de los sujetos pasivos de este delito. 

81. Que la sanción no encontraba sustento en algún otro precepto del Código Penal del Estado de San Luis 
Potosí, sino que para ello era ineludible que el operador de la norma acuda en principio, al Código 
Familiar y al Código Civil de esa entidad para vislumbrar a qué derechos se refiere, por ser los 
ordenamientos encargados de regular de manera específica esta materia. 

82. También se sostuvo que la remisión fue demasiado amplia como para configurar una sanción punitiva, 
considerando el cúmulo de instituciones relacionadas con la familia, sus características intrínsecas y los 
derechos que de ellas derivan. Que la mera referencia al artículo 54 del mismo ordenamiento no 
solucionaba su indeterminación. 

83. Asimismo, se señaló en ese precedente, que la descripción del artículo 202, párrafo último, del Código 
Penal del Estado de San Luis Potosí careció de las precisiones necesarias a efecto de determinar el 
cúmulo de derechos de familia que se deben suspender. 

84. Finalmente, se sostuvo que la incertidumbre de dicho artículo generó inseguridad jurídica en la totalidad 
de sujetos involucrados, incluidas a las víctimas del delito, cuyo ejercicio de sus derechos por 
encontrarse intrínsecamente vinculados con los del inculpado, exige del legislador que exista precisión 
en la sanción respectiva atendiendo al tipo de relación familiar y a las circunstancias del caso concreto. 

85. Ahora bien, en el presente caso, resultan aplicables las consideraciones de aquéllos precedentes que 
se han venido narrando. 

                                                 
20 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 61/2018, resuelta por el Tribunal Pleno en la sesión pública de catorce de noviembre de dos mil 
diecinueve. Por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Laynez Potisek, Pérez Dayán por distintas razones de proporcionalidad y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea con precisiones, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 202, 
párrafo último, en su porción normativa “suspensión o privación de los derechos de familia hasta por seis meses”, del Código Penal del 
Estado de San Luis Potosí, reformado mediante Decreto 0983, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintidós de 
junio de dos mil dieciocho. El señor Ministro Pardo Rebolledo votó en contra y anunció voto particular. 
21 “ARTÍCULO 202. Comete el delito de incumplimiento de las obligaciones de asistencia familiar, quien: 
(…) 
Este delito se sancionará con una pena de seis meses a tres años de prisión; sanción pecuniaria de sesenta a trescientos días del valor de la 
unidad de medida y actualización; suspensión o privación de los derechos de familia hasta por seis meses; y, como reparación del daño, el 
pago de al menos las cantidades no suministradas oportunamente”. 
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86. En efecto, el artículo 296 del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, norma impugnada en la 
presente acción de inconstitucionalidad, en su primer párrafo, establece que las personas que cometan 
el delito de abandono de obligaciones alimenticias se le impondrá, como sanción la privación de 
derechos relativos a la familia. Lo que resulta contrario al principio de exacta aplicación de la ley en 
materia penal, en su vertiente de taxatividad. 

87. La sanción prevista en la norma impugnada no es clara ni precisa, en la medida en que no especifica, 
dentro del conglomerado de derechos y de instituciones familiares establecidas en la ley de la materia 
(matrimonio, concubinato, alimentos, filiación, adopción, patria potestad y custodia, tutela, etcétera), 
cuáles son esos derechos a los que hace alusión, que no necesariamente se ciñen al ámbito privado de 
la legislación civil, sino que incluso se hacen presentes en legislaciones de diversa naturaleza como la 
Ley Agraria y la Ley Federal del Trabajo. 

88. Además, de acuerdo con el diseño legislativo de la porción normativa impugnada, no es posible 
determinar si la pérdida de esos derechos se da únicamente respecto de la víctima o, por el contrario, 
respecto de su entero cúmulo de familiares, con independencia de quién haya sido la víctima. Tampoco 
se contempla un plazo determinado en el que el sujeto activo del delito será privado de esos derechos 
familiares. 

89. Con independencia de que el legislador local, de acuerdo con su libertad configurativa, pretendiera 
corregir una situación de desigualdad por razón de género o proteger a grupos vulnerables —pues así 
lo señala el Poder Legislativo local— la porción impugnada propicia incertidumbre jurídica respecto del 
destinatario de la norma, al no permitirle al sujeto activo que conozca de manera específica cuál es la 
sanción a la consecuencia de sus actos, respecto de qué familiares opera la privación de esos derechos 
y el plazo conforme al cual pudiera ser sancionado. 

90. Por otra parte, se genera la arbitrariedad en su aplicación, debido a que el juez de la causa —a su 
arbitrio— tendrá que configurar la sanción punitiva considerando el cúmulo de instituciones relacionadas 
con la familia, sus características intrínsecas y los derechos que de ellas derivan, conforme a lo 
establecido en el Código Civil para el Estado de Tamaulipas. 

91. Lo cual, incluso, podría repercutir en otra serie de derechos que parten de la existencia de un vínculo 
familiar, como se advertiría de algunas instituciones reconocidas en los ámbitos del derecho de la 
seguridad social y la materia agraria. 

92. Por tanto, se puede concluir que la porción normativa impugnada, es violatoria del mandato de 
taxatividad, ya que como se dijo, la disposición impugnada no genera un grado de precisión razonable 
para la imposición de la pena respectiva ni establece un parámetro claro acorde con los casos 
regulados, pues obliga a la autoridad jurisdiccional a inventar o determinar por analogía una sanción en 
la que se determine qué derechos familiares son los que podrían ser privados, en contravención a lo 
dispuesto por el artículo 14 constitucional. 

93. Por otra parte, también se advierte que dicha porción normativa es violatoria del principio de 

proporcionalidad de las sanciones, debido a que no se le permite al juzgador prescindir de aplicar la 

medida de privación de los derechos familiares en un asunto concreto, porque prevé una pena 

obligatoria sin posibilidad de que el operador jurídico realice una ponderación caso por caso de la 

imposición de la misma, lo que, incluso, podría impactar en detrimento del interés superior de las niñas, 

niños y adolescentes. 

94. En estas condiciones, lo procedente es declarar la invalidez del artículo 296, párrafo primero, en su 

porción normativa que indica “privación de derechos relativos a la familia”, del Código Penal para el 

Estado de Tamaulipas, reformado por decreto publicado en el periódico oficial de esa entidad federativa 

el cuatro de marzo de dos mil veintiuno. 

VII. EFECTOS. 

95. De conformidad con los artículos 41, fracción IV y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 

del Artículo 105 Constitucional, las sentencias dictadas en acciones de inconstitucionalidad deberán 

establecer sus alcances y efectos, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, 



Miércoles 18 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL   

las normas o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena 

eficacia en el ámbito que corresponda22. 

96. De acuerdo con las conclusiones alcanzadas en la presente resolución, la invalidez del artículo 296, 

párrafo primero, del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, en su porción normativa “privación de 

derechos relativos a la familia”, surtirá sus efectos retroactivos al cinco de marzo de dos mil veintiuno, 

fecha en que entró en vigor el Decreto número LXIV-49223. A su vez, la referida invalidez decretada con 

efectos retroactivos surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de la presente 

resolución al Congreso del Estado de Tamaulipas. 

97. Finalmente, para el eficaz cumplimiento de esta sentencia también deberá notificarse al titular del Poder 

Ejecutivo, a la Fiscalía General de Justicia y al Supremo Tribunal de Justicia, todos del Estado de 

Tamaulipas, así como a los Tribunales Colegiados en Materia Penal y Unitarios del Décimo Noveno 

Circuito, a los Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en esa entidad federativa, 

con residencia en Matamoros, Ciudad Victoria, Nuevo Laredo, Ciudad Reynosa, Tampico y Ciudad 

Madero. 

98. Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 296, párrafo primero, en su porción normativa “privación de 

derechos relativos a la familia”, del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, reformado mediante el 

Decreto LXIV-492, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el cuatro de marzo de dos mil 

veintiuno, la cual surtirá sus efectos retroactivos a la fecha que se precisa en este fallo a partir de la 

notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Tamaulipas, de conformidad con los 

apartados VI y VII de esta decisión. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Tamaulipas, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 

como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 
apartados I, II, III y IV relativos, respectivamente, al trámite, a la competencia, a la oportunidad y a la 
legitimación. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa en contra del criterio del cambio normativo, Ortiz 
Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo en contra del criterio del cambio normativo, Piña Hernández en contra 
del criterio del cambio normativo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea, respecto del apartado V, relativo a las causas de improcedencia y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

                                                 
22 Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
[…] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; […] 
Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
23 ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo 
únicamente por el argumento de falta de plazo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 296, párrafo primero, en su porción normativa “privación de 
derechos relativos a la familia”, del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, reformado mediante el 
Decreto LXIV-492, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el cuatro de marzo de dos mil 
veintiuno. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez del artículo 
296 impugnado surtirá efectos retroactivos al cinco de marzo de dos mil veintiuno, fecha en que entró en vigor 
el decreto reclamado, 2) determinar que la declaratoria de invalidez con efectos retroactivos surtirá a partir de 
la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Tamaulipas y 3) 
determinar que, para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también deberá notificarse al titular del Poder 
Ejecutivo, a la Fiscalía General de Justicia y al Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, así 
como a los Tribunales Colegiados y Unitarios del Décimo Noveno Circuito, a los Centros de Justicia Penal 
Federal y a los Juzgados de Distrito en el Estado de Tamaulipas con residencia en Matamoros, Ciudad 
Victoria, Nuevo Laredo, Ciudad Reynosa, Tampico y Ciudad Madero. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

 Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el Secretario General de Acuerdos que autoriza 
y da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  Lic. 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veinte fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 60/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del primero de marzo de dos mil veintidós. 
Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
diecinueve de abril de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.9637 M.N. (diecinueve pesos con nueve mil seiscientos treinta y 
siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 17 de mayo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.2087 y 7.4719 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco 
Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 17 de mayo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 6.97 por ciento. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de mayo de 2022 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
AVISO mediante el cual la autoridad investigadora de la Comisión Federal de Competencia Económica informa 
del inicio de la investigación de oficio identificada con el número de expediente IO-002-2021, por la posible 
realización de prácticas monopólicas relativas en el mercado de acceso a espacios comerciales y prestación de 
servicios comerciales en los aeropuertos del sur-sureste de México y servicios relacionados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Autoridad Investigadora.- Expediente No. IO-002-2021. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL LA AUTORIDAD INVESTIGADORA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA INFORMA DEL INICIO DE LA INVESTIGACIÓN DE OFICIO IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE 

EXPEDIENTE IO-002-2021, POR LA POSIBLE REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS RELATIVAS EN EL 

MERCADO DE “ACCESO A ESPACIOS COMERCIALES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMERCIALES EN LOS 

AEROPUERTOS DEL SUR-SURESTE DE MÉXICO Y SERVICIOS RELACIONADOS”. 

Inicio de la investigación de oficio identificada con el número de expediente IO-002-2021, por la posible 

realización de conductas que podrían actualizar las prácticas monopólicas relativas previstas en los artículos 

10, fracción I, 11, 12 y 13 de la Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya última reforma fue 

publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce (LEY ANTERIOR); 11, 12 y 13 del Reglamento de la Ley 

Federal de Competencia Económica, publicado en el DOF el doce de octubre de dos mil siete, disposiciones 

vigentes al momento en que posiblemente se realizaron algunas de las conductas que dan origen a esta 

investigación; 12, fracción I, 28, fracciones II y XI, 52, 54, 56, fracción I, 58, 59, 66, 71 y 137 de la Ley Federal 

de Competencia Económica, publicada en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce y que entró en 

vigor el siete de julio del mismo año (LFCE), disposición vigente al momento del inicio de la presente 

investigación, respecto de todas las posibles conductas que se pudieran acreditar con posterioridad a la 

entrada en vigor de la LFCE en el o los mercados relevantes que se determinen dentro del mercado 

investigado de “Acceso a espacios comerciales y prestación de servicios comerciales en los aeropuertos del 

sur-sureste de México y servicios relacionados”, así como los diversos 5, 6, 7, 8, 54 y 55 de las Disposiciones 

Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica, publicadas en el DOF el diez de noviembre de 

dos mil catorce (DISPOSICIONES), cuya última modificación es la publicada en el DOF el cuatro de marzo de dos 

mil veinte. 

La Comisión Federal de Competencia Económica (COMISIÓN) considera necesario el ejercicio de su 

facultad investigadora prevista en los artículos 12, fracción I, 28, fracciones II y XI, 52, 66, 71 y 137 de la 

LFCE, así como 16 y 17, fracción II, del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia 

Económica, publicado en el DOF el ocho de julio de dos mil catorce (ESTATUTO), a efecto de analizar si se 

actualizan los preceptos señalados en el párrafo anterior, toda vez que existe una causa objetiva que pudiese 

indicar la realización de posibles prácticas monopólicas relativas previstas en la normatividad señalada 

anteriormente. 

Lo anterior, en la inteligencia de que los actos que puedan constituir violaciones a alguna de las leyes 

anteriormente citadas, habrán de determinarse, en su caso, en el dictamen de probable responsabilidad a que 

se refieren los artículos 78, fracción I, 79 y 80, de la LFCE, toda vez que el presente acuerdo se refiere 

únicamente al inicio de un procedimiento indagatorio, de carácter administrativo, en el que aún no se han 

identificado en definitiva los actos que, en su caso, puedan constituir una violación a la LFCE o a la LEY 

ANTERIOR, ni está determinado en definitiva el o los sujetos a quien o quienes, en su caso, se les deberá oír en 

defensa como probables responsables de una infracción a la normatividad mencionada, ni se ha determinado 

aún el o los mercados relevantes correspondientes. 

El presente procedimiento no debe entenderse como un prejuzgamiento sobre la responsabilidad de 

agente económico alguno, tal como se dispone en el segundo párrafo del artículo 54, de las DISPOSICIONES, 

sino como una actuación de la autoridad tendiente a verificar el cumplimiento de la LEY ANTERIOR, así como de 

la LFCE, por lo que solo en caso de existir elementos suficientes para sustentar la actualización de 

contravenciones a la normatividad mencionada, se procederá en términos de los artículos 78, fracción I, 79 y 

80, de la LFCE. 
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En términos del tercer y cuarto párrafos del artículo 71, de la LFCE, el periodo de la investigación no será 
inferior a treinta días hábiles ni excederá de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la fecha de 
emisión del presente acuerdo, mismo que podrá ser ampliado hasta por cuatro ocasiones, cuando existan 
causas debidamente justificadas para ello. 

Con fundamento en los artículos 3, fracciones IX, X y XI, 76, 124 y 125, de la LFCE, la información y los 
documentos que la COMISIÓN haya obtenido directamente en la realización de sus investigaciones y diligencias 
de verificación será reservada, confidencial o pública. 

Con fundamento en los artículos 16, 17, fracción II, 26, fracción I, y 29, del ESTATUTO, se turna el presente 
expediente a la Dirección General de Investigaciones de Mercado, para efecto de tramitar, coordinar y 
supervisar el procedimiento de investigación; realizar requerimientos de documentación e información; de 
considerarlo necesario, realizar, una vez ordenadas, visitas de verificación para allegarse de información y 
documentos; para citar a declarar a quienes tengan relación con las investigaciones o asuntos de que se trate, 
así como para realizar todas las diligencias necesarias para la debida tramitación de la presente investigación, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 28 fracciones II, III y XI, 73 y 75 de la LFCE; y la fracción II del 
artículo 25 del ESTATUTO; y en general, para que se allegue de los medios de convicción que considere 
necesarios para conocer la verdad sobre los hechos materia del procedimiento, ejerciendo las facultades que 
le otorga el ESTATUTO para realizar la presente investigación, utilizando, en su caso, las medidas de apremio 
señaladas en los artículos 126 de la LFCE y 25, fracción III, del ESTATUTO. 

Con fundamento en los artículos 26 y 28, fracción XI, de la LFCE y 55, de las DISPOSICIONES, se ordena 
enviar para su publicación en el sitio de Internet de la COMISIÓN, así como en el DOF, dentro del primer 
periodo de investigación a que refiere el tercer párrafo del artículo 71, de la LFCE, el presente aviso, para 
efectos de que cualquier persona pueda coadyuvar en este procedimiento durante el periodo de investigación. 

Ciudad de México, a treinta de noviembre de dos mil veintiuno.- Así lo acordó y firma el Titular de la 
Autoridad Investigadora de esta COMISIÓN, José Manuel Haro Zepeda.- Rúbrica. 

(R.- 520567) 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
AVISO de Inicio de Operaciones de Trámites en la Ventanilla Electrónica del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

AVISO DE INICIO DE OPERACIONES DE TRÁMITES EN LA VENTANILLA ELECTRÓNICA DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

LIC. ÁLVARO GUZMÁN GUTIERREZ, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 15 fracciones I, XXVIII y XLII, 176, 177, 178 y 180 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, 1, 4 fracción V inciso iii), 19 fracciones XIV y XV, 32 y 36 fracción I del 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; y: 

Considerando 

Que el 28 de octubre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO mediante el 

cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos del Registro 

Público de Concesiones”, los cuales establecen mediante los Capítulos III “De la Solicitud de Inscripción” y IV 

“Del Procedimiento de Inscripción” los eFormatos, requisitos y el procedimiento para la inscripción de algún 

acto jurídico que requiera de esta formalidad ante el Registro Público de Concesiones, mismas que se deben 

realizar a través de la Ventanilla Electrónica. 

Que el 5 de noviembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO mediante el 

cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos para la 

sustanciación de los trámites y servicios que se realicen ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a 

través de la Ventanilla Electrónica” en cuyos Lineamientos Primero, Tercero, Cuarto y Séptimo, se establece 

que será la Ventanilla Electrónica el mecanismo electrónico para la recepción, atención, sustanciación y 

resolución de los Trámites y Servicios que lo establezcan como su medio de presentación. 

Que el Instituto ha llevado a cabo las implementaciones y adecuaciones tecnológicas necesarias para 

liberar tres nuevos eFormatos aplicables al Registro Público de Concesiones para su atención en la Ventanilla 

Electrónica 

Que, conforme a lo previsto en el Artículo Tercero Transitorio de los Lineamientos del RPC en correlación 

con el Lineamiento Cuarto de los Lineamientos de Ventanilla Electrónica, la liberación, a través de la 

Ventanilla Electrónica, de eFormatos Específicos para inscripción de actos en el Registro Público de 

Concesiones, la Unidad de Concesiones y Servicios debe dar el aviso correspondiente mediante publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determina expedir el siguiente: 

AVISO DE LIBERACIÓN DE TRÁMITE EN LA VENTANILLA ELECTRÓNICA  DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

Primero.- El 27 de mayo del 2022, se liberan para la atención correspondiente dentro de la Ventanilla 

Electrónica del Instituto Federal de Telecomunicaciones el siguiente eFormato: 

B. 12. Aviso de inicio o terminación de prestación de servicios de telecomunicaciones y/o de 

ampliación o reducción de áreas geoestadísticas en las que se ofrecen servicios de 

telecomunicaciones, para concesiones únicas, de redes públicas de telecomunicaciones y para 

comercializadoras (Artículo 177 fracción I de la Ley); 

Segundo.- Derivado de la liberación del eFormato señalado en el apartado anterior, dentro de la 

Ventanilla Electrónica del Instituto Federal de Telecomunicaciones, desde el 31 de mayo del 2022, dichos 

trámites solo podrán ser presentados por el medio antes señalado. 

Ciudad de México, a 9 de mayo de 2022.- Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios, Álvaro 

Guzmán Gutierrez.- Rúbrica. 

(R.- 520623) 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueban los Lineamientos para el uso eficiente de los recursos tecnológicos y de 
comunicación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/11/05/2022.05 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL USO EFICIENTE DE LOS 

RECURSOS TECNOLÓGICOS Y DE COMUNICACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 

LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6°, Apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, fracción XIII, 41, fracción XI de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 1, 21, fracción XX, 29, fracción I, 31, fracción XII, 33, 35 fracciones V, XX y 

XXI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, párrafos segundo y tercero, 3, 

fracción XVIII, 88, 89, fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 6, 8, 12, fracciones I, XXXIV, XXXV, XXXVI y XXXVII, 16, fracción VI, 18, fracciones XII, XIV, XVI y 

XXVI; y 48, fracciones I y X del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales; y conforme a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (INAI) tiene la encomienda constitucional de garantizar el derecho de acceso a la 

información pública y la protección de datos personales y, en consecuencia, de dar cabal 

cumplimiento a las atribuciones relacionadas con la vigilancia y cumplimiento de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

2. Que el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales establece en el artículo 48, fracción I, la facultad de la Dirección 

General de Tecnologías de la Información (DGTI) para proponer a la Secretaría Ejecutiva del INAI, 

las políticas y lineamientos en materia informática, seguridad de la información y comunicaciones del 

Instituto, con el fin de armonizar el desarrollo y funcionamiento de las tecnologías de información en 

el mismo. 

3. Que asimismo, la fracción X del artículo 48 del Estatuto Orgánico del INAI establece las mejores 

prácticas y estándares para la planeación, diseño, adquisición, entrega, administración y soporte de 

servicios informáticos y de telecomunicaciones. 

4. Que uno de los compromisos de la DGTI en el Plan de Trabajo de Administración de Riesgos, en 

específico, en el riesgo 230-001-2022, se registró la formalización del documento “Lineamientos para 

el uso eficiente de los recursos tecnológicos y de comunicación del Instituto”, como una acción de 

control enfocada en impulsar la formalización e implementación del marco rector de procesos de 

tecnologías y seguridad de la información. 

5. Que los Lineamientos para el uso eficiente de los recursos tecnológicos y de comunicación del 

Instituto, tienen como finalidad normar el uso eficiente de la infraestructura, equipo de cómputo, 

software y dispositivos de impresión que sean utilizados para almacenar, procesar, convertir, 

proteger, transferir y recuperar información, datos, voz, imágenes y video. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos para el uso eficiente de los recursos tecnológicos y de 

comunicación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, conforme al documento anexo, que forma parte del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección General de 

Tecnologías de la Información, comunique el presente Acuerdo a todas las personas servidoras públicas del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para que realice las gestiones 

necesarias, a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que, por conducto de la Dirección General 

de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo junto con su anexo 

se publique en el portal de Internet del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales. 

El presente acuerdo, puede ser consultado en la dirección electrónica siguiente: 

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-11-05-2022.05.zip 

Contenido del archivo .zip 

1. ACT-PUB/11/05/2022.05 .pdf 

2. Lineamientos para el uso eficiente de TIC .docx 

www.dof.gob.mx/2022/INAI/ACT-PUB-11-05-2022-05.zip 

QUINTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del 

presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento. 

SEXTO. El presente Acuerdo, con su respectivo anexo, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Así lo acordó, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, 

Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta Del Río Venegas, Josefina Román Vergara y Blanca Lilia Ibarra Cadena, 

en sesión ordinaria celebrada el once de mayo de dos mil veintidós, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, 

Secretaria Técnica del Pleno. 

Comisionada Presidenta, Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Comisionados: Francisco Javier Acuña Llamas, 

Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta del Río Venegas, Josefina Román Vergara.- Secretaria Técnica del 

Pleno, Ana Yadira Alarcón Márquez. 

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO QUINTO DEL ACUERDO  ACT-

PUB/11/05/2022.05 CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO 

ACUERDO ACT-PUB/11/05/2022.05, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 04 FOJAS UTILES Y SU ANEXO QUE 

SE INCLUYE EN LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS DESCRITAS EN EL PUNTO DE ACUERDO CUARTO DEL 

MISMO, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL ONCE DE MAYO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A ONCE DE MAYO DOS MIL VEINTIDÓS.- Rúbrica. 

(R.- 520703) 
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ACUERDO mediante el cual se emiten los Lineamientos para la Práctica de Notificaciones por Estrados en el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/27/04/2022.09 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA PRÁCTICA DE NOTIFICACIONES POR 

ESTRADOS EN EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6º, Apartado A, fracción VIII y 16 segundo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3 fracción XIII, 37 y 41 fracciones I y XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 17, 21 fracciones I y XXIV, 29 fracciones I y 
VIII, 31 fracción XII, 33 y 35 fracciones I, V, XX y XXI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 1, 88 y 89 fracciones II y XXXVII de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados; artículo transitorio séptimo del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución, en materia de transparencia, con relación a los diversos 1, 3 
fracción XI, 38 y 39 fracciones I, II y XII de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares, así como 2, 6, 8, 12 fracciones I, II, XXXIV, XXXV, XXXVI y XXXVII, 16 fracciones III, VI y 
XXV, y 18, fracciones II, XIV, XVI, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y conforme a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 37 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 17 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 88 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales es un organismo 
constitucionalmente autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio 
de su presupuesto y determinar su organización interna, que tiene la encomienda de garantizar los 
derechos de acceso a la información pública y de protección de datos personales, cuyo 
funcionamiento se rige bajo los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad; asimismo, en términos de 
lo previsto por el artículo transitorio séptimo del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución, en materia de transparencia, con relación a los diversos 3, fracción 
XI, 38 y 39 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, en 
tanto se determina la instancia responsable encargada de atender los temas en materia de 
protección de datos personales en posesión de particulares, el organismo garante que establece el 
artículo 6° de la Constitución ejercerá las atribuciones correspondientes. 

2. Con base en sus atribuciones, el Instituto sustancia diversos procedimientos cuyos actos y 
resoluciones se deben notificar personalmente a quienes deban comunicarse o hacerse saber, salvo 
cuando las disposiciones aplicables prevean que no deban ser personales, para que sean válidos, 
eficaces y exigibles a partir de que sus respectivas notificaciones queden consumadas y surtan sus 
efectos jurídicos. 

3. Para garantizar la seguridad jurídica, las notificaciones que no sean personales sólo podrán 
efectuarse por estrados cuando las disposiciones aplicables lo permitan u ordenen o cuando 
debiendo hacerse de manera personal, no se localice a la persona destinataria o su representante 
legal en el domicilio que señaló para ser notificada; se ignore su domicilio o el de su representante 
legal por omisión o imprecisión; la persona destinataria o quien se encuentre en el domicilio señalado 
se oponga a la diligencia de notificación o simplemente desaparezca o desocupe el domicilio 
señalado sin aviso, o en los demás supuestos que resulten procedentes, en términos de la 
legislación aplicable. 

4. En cuanto a los actos y resoluciones a notificar por el Instituto en materia de transparencia y acceso 
a la información, los artículos 83 fracción IV, 125 fracción II, 126, 149 fracción II y 150 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con relación a los artículos 91 fracción 
IV, 124 fracción II, 125, 144 fracción II y 145 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de mayo de 2022 

Información Pública, prevén que si la denuncia, solicitud o recurso se presenta por escrito, la persona 
denunciante, solicitante o recurrente debe señalar domicilio en la jurisdicción que corresponda o 
dirección de correo electrónico para recibir notificaciones, y que si se presenta por medios 
electrónicos se entenderá que acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio, salvo 
que señale un medio distinto para ese efecto, y disponen que si no se señala domicilio o dirección de 
correo electrónico, se señala un domicilio fuera de la jurisdicción respectiva o no es posible practicar 
la notificación, y en su caso no atiende la prevención que se le haga para subsanar dicha omisión, 
las notificaciones se practicarán a través de los estrados físicos del Instituto. 

5. Por otra parte, en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, el 
artículo 98 fracción IV de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados dispone que en la sustanciación de los recursos de revisión y recursos de inconformidad, 
las notificaciones que emita el Instituto podrán efectuarse por estrados, cuando la persona a quien 
deba notificarse no sea localizable en su domicilio, se ignore éste o el de su representante. 
Asimismo, los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público 
disponen, en sus artículos 137 y 186 fracción V, que si al interponer el recurso de revisión que prevé 
la Ley el titular no señala de manera expresa su domicilio o cualquier medio para oír y recibir 
notificaciones en términos de la fracción II del artículo 105 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se presumirá que acepta que las mismas sean 
efectuadas por el medio a través del cual presentó su recurso o en los estrados del Instituto, y que 
durante la realización de investigaciones previas, así como el desarrollo del procedimiento de 
verificación, las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de informes o 
documentos y resoluciones definitivas podrán realizarse por estrados, fijándose durante quince  días 
el documento que se pretenda notificar, en un sitio abierto al público ubicado en las oficinas  del 
Instituto. 

6. Por lo que hace a las notificaciones a cargo del Instituto que deriven de la aplicación de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, resulta importante 
puntualizar que, en términos de los artículos transitorios segundo y séptimo del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de transparencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación de siete de 
febrero de dos mil catorce, en tanto se determina la instancia responsable encargada de atender los 
temas en materia de protección de datos personales en posesión de particulares, el INAI ejercerá las 
atribuciones correspondientes, en el marco de su autonomía, conforme a la reforma respectiva a la 
Ley Federal, lo cual, a la fecha no ha ocurrido; por lo que a fin de privilegiar la certeza y legalidad de 
los procedimientos respectivos, se reconoce en primera instancia la aplicación supletoria de las 
disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; es decir que, no obstante la autonomía otorgada al INAI, tratándose del 
ámbito de la protección de datos personales en posesión de los particulares, en los procesos y 
procedimientos que se encuentren regulados se llevará a cabo la aplicación conforme a la antes 
mencionada supletoriedad, y los presentes Lineamientos serán aplicables únicamente con la 
finalidad de instrumentar dicho tipo de notificaciones, sin que de ninguna forma, dichos mecanismos 
puedan ser contrarios a dichas reglas. 

7. Asimismo, el Acuerdo mediante el cual se aprueba el procedimiento para el registro, turnado, 
sustanciación y seguimiento a las resoluciones de los recursos de revisión emitidas por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en 
los sistemas de gestión de medios de impugnación y de comunicación entre organismos garantes y 
sujetos obligados de la federación (ACT-PUB/22/06/2018.06), dispone que, en aquellos casos en los 
que no se pueda realizar la notificación a través del medio señalado por el recurrente, las 
notificaciones se efectuarán en los estrados del Instituto. 

8. Finalmente, la fracción IV del numeral noveno de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, refiere que si la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia se presenta por escrito e incumple el requisito de señalar domicilio en 
la jurisdicción correspondiente o dirección de correo electrónico para recibir notificaciones.,  las 
notificaciones, aun las de carácter personal, se practicarán a través de los estrados físicos  del 
Instituto. 
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9. En tal virtud y con motivo de la indeterminación normativa respecto del tiempo que las notificaciones 
por estrados deben permanecer fijadas en los tableros del Instituto, se inició una serie de análisis y 
trabajos coordinados entre las distintas áreas competentes para tratar de homologar su práctica y 
evitar su acumulación innecesaria, y derivado de ello, se concluyó que es necesario y conveniente 
contar con reglas internas que permitan normar que este tipo de notificaciones se practiquen de 
manera adecuada y eficaz, en los supuestos legales en que sean procedentes y sin afectar la 
garantía de seguridad jurídica de las personas a notificar, así como disponer lo conducente para el 
retiro de las acumuladas actualmente, por lo que en ejercicio de las atribuciones que el Estatuto 
Orgánico del Instituto le confiere a la Comisionada Presidenta, se propone al Pleno la emisión de los 
Lineamientos para la Práctica de Notificaciones por Estrados en el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Por lo expuesto en las consideraciones anteriores, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la emisión de los Lineamientos para la Práctica de Notificaciones por Estrados en 
el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en los 
términos del documento anexo que forma parte del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 
necesarias, a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo y su anexo pueden ser consultados en la dirección electrónica siguiente: 

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-27-04-2022.09.zip 

Contenido del Archivo ZIP 

1. ACT-PUB-27-04-2022.09.pdf 

2. LINEAMIENTOS PARA LA PRÁCTICA DE NOTIFICACIONES POR ESTRADOS EN EL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA.docx 

www.dof.gob.mx/2022/INAI/ACT-PUB-27-04-2022-09.zip 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que, a través de la Dirección General de 
Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el 
portal de internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del 
presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a los treinta días hábiles posteriores al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Así lo acordaron, por unanimidad, las Comisionadas y los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Blanca Lilia Ibarra Cadena, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta del Río Venegas y Josefina Román 
Vergara, en sesión ordinaria celebrada el veintisiete de abril de dos mil veintidós, ante Ana Yadira Alarcón 
Márquez, Secretaria Técnica del Pleno. 

Comisionada Presidenta, Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Comisionados: Francisco Javier Acuña Llamas, 
Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta del Río Venegas, Josefina Román Vergara.- Secretaria Técnica del 
Pleno, Ana Yadira Alarcón Márquez. 

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO CUARTO DEL ACUERDO ACT-
PUB/27/04/2022.09 CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO 
ACUERDO ACT-PUB/27/04/2022.09, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 06 FOJAS UTILES Y SU ANEXO QUE 
SE INCLUYE EN LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS DESCRITAS EN EL PUNTO DE ACUERDO SEGUNDO DEL 
MISMO, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTISIETE DE ABRIL DOS MIL VEINTIDÓS.- Rúbrica. 

(R.- 520707) 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de mayo de 2022 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el cual se responde a las consultas 
presentadas al amparo del Acuerdo INE/CG03/2017 relacionadas con propaganda gubernamental para el Proceso 
Electoral Extraordinario 2022 correspondiente a la elección de las personas integrantes del Ayuntamiento en el 
Municipio de Atlautla, Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG203/2022. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE 
RESPONDE A LAS CONSULTAS PRESENTADAS AL AMPARO DEL ACUERDO INE/CG03/2017 RELACIONADAS 
CON PROPAGANDA GUBERNAMENTAL PARA EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 2022 
CORRESPONDIENTE A LA ELECCIÓN DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EN EL MUNICIPIO 
DE ATLAUTLA, ESTADO DE MÉXICO 

GLOSARIO 

CRT/Comité Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

IEEM Instituto Electoral del Estado de México 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGCS Ley General de Comunicación Social  

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

LOTENAL Lotería Nacional 

PEL Proceso Electoral Local 

RRTME/Reglamento Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SEGOB Secretaría de Gobernación 

TEEM Tribunal Electoral del Estado de México 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ANTECEDENTES 

I. Criterios, plazo de presentación de solicitudes y formulario. El trece de enero de dos mil 
diecisiete, en sesión extraordinaria del Consejo General, se aprobó el “Acuerdo […] mediante el cual 
se establece el plazo de presentación de solicitudes sobre la propaganda gubernamental a que se 
refiere el artículo 41, Base III, Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos”, identificado con la clave INE/CG03/2017. 

 De conformidad con lo establecido en el Considerando 24 de dicho Acuerdo, este órgano colegiado 
acordó que aún sin mediar solicitud, la difusión de propaganda gubernamental de los poderes 
federales, estatales o municipales y cualquier otro ente público, estará permitida siempre y cuando se 
ajuste a los criterios jurisdiccionales, administrativos o en su caso las normas que para cada Proceso 
Electoral emita este Consejo General, de lo contrario podrán ser sujetos de sanción bajo las normas 
establecidas en el Libro Octavo de la LGIPE. 

II. Sentencia del TEEM. El nueve de noviembre de dos mil veintiuno, el TEEM emitió la sentencia 
recaída en el expediente JI/15/2021, en la que confirmó el acta de cómputo, la validez de la elección 
de las personas integrantes del Ayuntamiento de Atlautla, Estado de México, así como las 
constancias de mayoría entregadas a las personas electas. 

 Inconformes con la sentencia referida, el doce de noviembre, el Partido Revolucionario Institucional y 
su candidata a la presidencia municipal presentaron demanda de juicio de revisión constitucional 
electoral. Una vez recibidas las constancias respectivas, la Sala Regional Toluca del TEPJF integró 
el expediente ST-JRC-227/2021. 
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III. Sentencia dictada por la Sala Regional Toluca. El dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno,  la 
Sala Regional Toluca del TEPJF emitió la sentencia identificada con el número de expediente  ST-
JRC-227/2021, en la que revocó la resolución dictada por el TEEM en el juicio de inconformidad 
JI/15/2021 y declaró la nulidad de la elección de las personas integrantes del Ayuntamiento de 
Atlautla, Estado de México por violación a principios constitucionales derivado de la violencia política 
en razón de género en contra de la candidata postulada por el PRI en el PEL 2021 en dicha entidad. 
Asimismo, vinculó al Congreso del Estado de México para que emitiera la convocatoria a la elección 
extraordinaria de las personas integrantes del Ayuntamiento referido. 

 Inconformes con dicha determinación, el dieciocho y veinte de diciembre de dos mil veintiuno, 
Movimiento Ciudadano y otros actores presentaron ante la Sala Superior diversos recursos de 
reconsideración que se integraron en los expedientes SUP-REC-2214/2021, SUP-REC-2218/2021, 
SUP-REC-2219/2021, SUP-REC-2220/2021, SUP-REC-2221/2021, SUP-REC-2222/2021 y  SUP-
REC-2229/2021. 

IV. Sentencia de la Sala Superior del TEPJF. En sesión pública iniciada el veintinueve de diciembre de 
dos mil veintiuno y concluida el día siguiente, mediante sentencia dictada en el expediente SUP-
REC-2214/2021 y acumulados, la Sala Superior del TEPJF confirmó la sentencia dictada por la Sala 
Regional Toluca en el juicio de revisión constitucional electoral identificado como ST-JRC-227/2021, 
por lo que revocó la resolución previamente emitida por el TEEM en el juicio de inconformidad 
JI/15/2021 y declaró la nulidad de la elección del ayuntamiento de Atlautla, Estado de México, en el 
marco del PEL 2020-2021. 

V. Convocatoria a elección extraordinaria de Atlautla, Estado de México. El diez de febrero de dos 
mil veintidós, el Congreso del Estado de México emitió el Decreto 25, por el cual convocó a la 
realización de la elección extraordinaria para elegir a la presidencia municipal, una sindicatura, cuatro 
regidurías por el principio de mayoría, así como tres regidurías de representación proporcional del 
municipio de Atlautla, Estado de México, y se mandató al Consejo General del IEEM para organizar 
dicha elección cuya Jornada Electoral se llevará a cabo el quince de mayo de dos mil veintidós. 

VI. Aprobación de calendario del Proceso Electoral Extraordinario. El veintitrés de febrero de  dos 
mil veintidós, el Consejo General del IEEM emitió el Acuerdo por el que se aprueba el  Calendario 
Electoral para la Elección Extraordinaria de Atlautla 2022, identificado con la clave 
IEEM/CG/04/2022. 

VII. Aprobación del Plan Integral y el Calendario de Coordinación para el Proceso Electoral 
Extraordinario 2022. El veintitrés de marzo de dos mil veintidós, el Consejo General emitió el 
Acuerdo […] por el que se aprueba el plan integral y el calendario de coordinación para el proceso 
electoral local extraordinario 2022, en el municipio de Atlautla, Estado de México, identificado con la 
clave INE/CG185/2022. 

VIII. Catálogo de Emisoras para el Proceso Electoral extraordinario de Atlautla, Estado de México. 
El veintinueve de marzo de dos mil veintidós, en sesión extraordinaria del Consejo General, se 
aprobó el “Acuerdo […] por el que se aprueba y ordena la publicación del catálogo de emisoras para 
el Proceso Electoral Extraordinario correspondiente a la elección de las personas integrantes del 
ayuntamiento en el Municipio de Atlautla, Estado de México y se modifican los acuerdos 
INE/ACRT/55/2021 e INE/JGE252/2021, para efecto de aprobar el modelo de distribución y las 
pautas para la transmisión de los mensajes de los partidos políticos, candidaturas independientes y 
autoridades electorales”, identificado con la clave INE/CG195/2022. 

IX. Solicitudes de SEGOB y diversas dependencias de la Administración Pública Federal. El siete 
de abril de dos mil veintidós, mediante oficio SC/UNMC/026/2022, el Titular de la Unidad de 
Normatividad de Medios de Comunicación de la SEGOB remitió tres (3) solicitudes de diversas 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como los formularios y  soportes 
correspondientes a sus campañas de comunicación social que pretenden difundir para  el ejercicio 
2022, con la finalidad de que sean sometidas a las instancias competentes del INE como temas de 
excepción a las reglas de suspensión de difusión de propaganda gubernamental en el Proceso 
Electoral Extraordinario 2022 de Atlautla, Estado de México. Las mencionadas solicitudes son las 
siguientes: 

a) Solicitud IMSS. El veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, mediante oficio  00 
9001/GB0000/GB00/2022/0067, el Titular de la Unidad de Comunicación Social del IMSS  
solicitó a través de la SEGOB que, la campaña “PREVENIMSS. Versiones varias”  fuera 
vinculada con los conceptos de excepción a las reglas de suspensión de difusión de propaganda 
gubernamental. 
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b) Solicitud de la SHCP. El treinta de marzo de dos mil veintidós, mediante oficio 395-144, el 
Titular de la Unidad de Comunicación Social y Vocero de la mencionada Secretaría solicitó a 
través de la SEGOB que, la campaña “Declaración anual e informativa, versión Declaración 
anual 2021” fuera vinculada con los conceptos de excepción a las reglas de suspensión de 
propaganda gubernamental. 

c) Solicitud de la Lotería Nacional. El treinta de marzo de dos mil veintidós, mediante oficio 
SPPM/0269/2022, el Gerente de Relaciones Públicas y encargado del despacho de la 
Subdirección de Promoción y Publicidad en Medios de la Lotería Nacional, a través de la SHCP, 
remitió cuatro (4) de sus campañas con distintas versiones para que sean vinculadas con los 
conceptos de excepción a las reglas de suspensión de propaganda gubernamental. Las 
campañas son las siguientes: 

1. “Si juegas, gana México, versiones: 

i. Historias 

ii. Asistencia social” 

2. “¡Alegría Lotería!, versiones: 

i. Familia Lotería Nacional Fusionada 

ii. Marcas de Lotería Nacional 

iii. Premios 

iv. Venta en Línea”; 

3. “Marcas Deportivas, versiones: 

i. Deportivas Lotería 

ii. Embajadores” 

4. “Sorteos Especiales, versiones: 

i. Gran Sorteo Especial 

ii. Sorteos Tradicionales  

iii. Pueblos Mágicos”. 

X. Fecha límite para recepción de solicitudes. Conforme al punto PRIMERO, en relación con el punto 
considerativo 21 del Acuerdo INE/CG03/2017, las solicitudes de análisis sobre la difusión de 
propaganda gubernamental a que se refiere el artículo 41, Base III, apartado C de la CPEUM para 
los procesos electorales extraordinarios, deberán presentarse con al menos 15 días naturales de 
anticipación al inicio de la campaña electoral de que se trate. 

 Por tanto, en el presente caso el inicio de las campañas, la Jornada Electoral y la fecha límite para 
presentar solicitudes son las siguientes: 

Elección 

Extraordinaria 
Campaña Jornada 

Fecha límite para 

presentar solicitudes 

Atlautla 
27 de abril al 11 

de mayo de 2022 
15 mayo 2022 12 abril 2022 

 

 Por lo anterior, cualquier solicitud extemporánea para dicho proceso electoral extraordinario, de 
conformidad con el Acuerdo INE/CG03/2017 será desechada por la DEPPP bajo dicha causal. 

CONSIDERACIONES 

Competencia del Instituto Nacional Electoral 

1. De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM y 29, párrafo 
1 de la LGIPE, la organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a 
través de un organismo público autónomo denominado INE, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio. En el ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad son principios rectores y sus actividades se 
realizarán con perspectiva de género. 
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Competencia en materia de administración de tiempos del Estado en radio y televisión 

2. El INE es la autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión, destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades electorales, así como al ejercicio 
de los derechos y las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos independientes; es 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, Base III, 
apartados A y B, así como Base V de la CPEUM; 30 párrafo 1, inciso i); 160, numeral 1 de la LGIPE 
y 7, numeral 3 del RRTME. 

3. Como lo señalan los artículos 1, párrafos 1 y 2; 2, párrafo 1, incisos b) y c), 160, párrafo 2 de la 
LGIPE, en relación con el 49 de la LGPP, las disposiciones de la Ley son de orden público y de 
observancia general en el territorio nacional y reglamentan las normas constitucionales relativas al 
acceso a radio y televisión para los partidos políticos, el INE y las autoridades electorales en las 
entidades federativas, en términos de la CPEUM. 

4. Los artículos 162 de la LGIPE y 4, numeral 2 del RRTME disponen que el Instituto ejercerá sus 
facultades en materia de radio y televisión a través del Consejo General, de la Junta General 
Ejecutiva, de la DEPPP, del CRT, de la Comisión de Quejas y Denuncias, así como de las Juntas 
Ejecutivas de los órganos desconcentrados locales y distritales. 

Acceso de los partidos políticos a los medios de comunicación. 

5. Los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación 
social y, en específico, a la radio y televisión en los términos establecidos en las disposiciones 
constitucionales y legales atinentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, Base III, 
primer párrafo de la CPEUM; 23, numeral 1, inciso d), 26, numeral 1, inciso a) y 49 de la LGPP. 

Competencia del Consejo General 

6. De conformidad con los artículos 34, párrafo 1, inciso a); 35, párrafo 1; 44, párrafo 1, incisos n), aa) y 
jj); 162, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE, así como 4, numeral 2, inciso a) del Reglamento, el Consejo 
General es el órgano superior de dirección del INE y es el responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, como lo es, ser autoridad única en 
la administración del tiempo del Estado para fines electorales. 

 Asimismo, puede conocer de las infracciones a la normativa electoral y, en su caso, imponer las 
sanciones que correspondan y dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y 
las demás señaladas en la ley o en otra legislación aplicable. 

7. Como lo señalan los artículos 3, 6 y 21, fracción IV de la LGCS, el INE como ente público se 
encuentra obligado al cumplimiento de las disposiciones contenidas en dicha Ley, como lo es, la 
facultad de este Consejo General para autorizar de manera específica la difusión de campañas de 
comunicación social durante los procesos electorales, sin que ello implique que sólo las campañas 
aprobadas para tal efecto son las que podrían difundirse. 

Proceso Electoral Extraordinario de Atlautla, Estado de México 2022 

8. El diez de febrero de dos mil veintidós, el Congreso del Estado de México emitió el Decreto 25, por el 
cual convocó a la realización de la elección extraordinaria para elegir a la presidencia municipal, una 
sindicatura, 4 regidurías por el principio de mayoría, así como tres regidurías de representación 
proporcional del municipio de Atlautla, Estado de México, y se mandató al Consejo General del IEEM 
para organizar dicha elección cuya Jornada Electoral se llevará a cabo el quince de mayo de  dos mil 
veintidós. 

9. Posterior a ello, el Consejo General del IEEM emitió el Acuerdo IEMM/CG/04/2022 por medio del 
cual aprobó el calendario electoral para dicha elección extraordinaria. Además, el Consejo General 
de este Instituto emitió el Acuerdo INE/CG185/2022 por medio del cual aprobó el Plan Integral y el 
Calendario de Coordinación para esa misma elección determinando las etapas del proceso de la 
siguiente manera: 

ETAPA INICIO CONCLUSIÓN DURACIÓN 

Precampaña 11 de abril de 2022 18 de abril de 2022 8 días 

Intercampaña 19 de abril de 2022 26 de abril de 2022 8 días 

Campaña 27 de abril de 2022 11 de mayo de 2022 15 días 

Periodo de Reflexión 12 de mayo de 2022 14 de mayo de 2022 3 días 

Jornada Electoral 15 de mayo de 2022 1 día 
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10. Como se especificó en el Acuerdo INE/CG195/2022 de este Consejo General, en todas las emisoras 
de radio y canales de televisión que se escuchan y ven en el municipio de Atlautla, Estado de 
México, desde el inicio de las campañas y hasta el día de la Jornada Electoral, no podrá transmitirse 
propaganda gubernamental, salvo las que se ajusten a las excepciones contenidas en la CPEUM. Al 
respecto, el artículo 183, párrafo 7 de la LGIPE señala que las transmisiones en los servicios de 
televisión restringida deberán suprimir, durante los periodos de campaña, tanto federal como locales, 
los mensajes de propaganda gubernamental. 

11. Así, en el Municipio de Atlautla, Estado de México a partir del veintisiete de abril y hasta el quince 
de mayo de dos mil veintidós, en todas las emisoras radiodifundidas que se ven y se escuchan en 
dicho municipio, así como los concesionarios de televisión restringida que retransmitan esas señales, 
no podrán transmitir propaganda gubernamental, salvo las excepciones contenidas en la CPEUM. 

Suspensión de la difusión de propaganda gubernamental 

12. Durante el tiempo comprendido entre el inicio de la campaña electoral y hasta la conclusión de la 
jornada comicial respectiva, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de 
toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los municipios, 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y cualquier otro ente público, salvo la relativa a 
las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de 
salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia, de conformidad con los 
artículos 41, párrafo segundo, Base III, Apartado C de la CPEUM; 209, párrafo 1 de la LGIPE; y 7, 
numeral 8 del RRTME. 

 La suspensión de propaganda gubernamental es aplicable a toda estación de radio y canal de 
televisión cuya señal sea escuchada o vista en la entidad en la que se esté desarrollando un Proceso 
Electoral, según lo dispuesto en el numeral 11 del referido artículo del Reglamento. 

13. El artículo 134, párrafos séptimo y octavo de la CPEUM, señala que la propaganda que, bajo 
cualquier modalidad de comunicación social, difundan los poderes públicos, los órganos autónomos, 
las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes 
de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 
social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 
promoción personalizada de cualquier servidor público. 

 La propaganda que se transmita deberá tener carácter institucional y abstenerse de incluir frases, 
imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política o electoral, o bien 
elementos de propaganda personalizada de servidor público alguno. 

 Es decir, no podrá difundir logros de gobierno, obra pública, ni emitir información sobre programas y 
acciones que promuevan innovaciones en bien de la ciudadanía. 

 El contenido se limitará a identificar el nombre de la institución de que se trata sin hacer alusión a 
cualquiera de las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda 
política o electoral. 

 La propaganda podrá incluir el nombre de la dependencia y su escudo oficial como medio 
identificativo, siempre y cuando éstos no se relacionen de manera directa con la gestión de algún 
gobierno o administración federal o local. 

 Además, no podrá contener logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal 
o a algún otro gobierno estatal o administración, o a sus campañas institucionales, ni incluir 
elementos de propaganda personalizada de servidor público alguno. 

 La propaganda exceptuada mediante este acuerdo deberá tener fines informativos sobre la 
prestación de un servicio, alguna campaña de educación o de orientación social, por lo que no está 
permitida la exaltación, promoción o justificación de algún programa o logro obtenido en los 
gobiernos local o federal o de alguna administración específica. 

14. La Sala Superior aprobó diversos criterios en los que medularmente se analizan aspectos a 
considerar en materia de propaganda gubernamental, mismos que se exponen a continuación: 

 Jurisprudencia 18/2011 de rubro PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS SUPUESTOS DE 
EXCEPCIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 41, BASE III, APARTADO C, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBEN CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E 
IMPARCIALIDAD, de la que se desprende que la finalidad de la prohibición de difundir 
propaganda gubernamental es evitar que ésta influya o pueda influir en las preferencias 
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electorales de los ciudadanos, ya sea a favor o en contra de determinado partido político o de su 
candidato, en tanto el sistema democrático ha sido diseñado para que los poderes públicos, los 
órganos a través de los tres niveles de gobierno y cualesquiera entes públicos observen una 
conducta imparcial en las elecciones. 

 Tesis LXII/2016 de rubro PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LA INVITACIÓN A UNA 
CELEBRACIÓN DE CARÁCTER CULTURAL Y SOCIAL, NO VIOLA LA PROHIBICIÓN 
CONSTITUCIONAL DE DIFUNDIRLA EN PROCESO ELECTORAL, en la que se argumenta 
que la colocación de lonas, pendones o gallardetes, u otro tipo de propaganda, que invite a 
festejar un día social y culturalmente importante, no infringe la prohibición de difundir 
propaganda gubernamental durante las campañas electorales, siempre que se ajuste al principio 
de equidad en la contienda. 

 Tesis XIII/2017 de rubro INFORMACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER INSTITUCIONAL. LA 
CONTENIDA EN PORTALES DE INTERNET Y REDES SOCIALES, PUEDE SER DIFUNDIDA 
DURANTE CAMPAÑAS Y VEDA ELECTORAL, interpretación que sostiene que, en atención al 
principio de imparcialidad, la información pública de carácter institucional es aquella que versa 
sobre servicios que presta el gobierno en ejercicio de sus funciones, así como de temas de 
interés general, siempre que no se trate de publicidad o propaganda gubernamental y no se 
haga referencia a candidatura o partido político o promocione a algún funcionario público o 
logros de gobiernos, es decir, solo debe ser información relacionada con trámites administrativos 
y servicios a la comunidad. 

Criterios del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación respecto de los conceptos de 
educación y salud 

15. La Sala Superior interpretó los conceptos de educación y salud en relación con la prohibición 
constitucional en materia de propaganda gubernamental, y esta autoridad nacional ha adoptado 
diversos criterios que deberán cumplir las solicitudes que los entes públicos remitan sobre su 
propaganda institucional en medios de comunicación. 

 Al respecto, en el Acuerdo INE/CG03/2017 se detallaron los referidos conceptos jurisdiccionales y 
criterios administrativos, así como el procedimiento para la recepción de solicitudes, plazos y el 
formulario que deberá acompañar a las mismas. 

16. Como se mencionó, la máxima autoridad jurisdiccional de la materia analizó en diversas sentencias 
los conceptos de educación y salud, por lo que, para abonar en el sentido de este instrumento, se 
transcriben a continuación: 

 Educación 

 En la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-57/2010 la Sala Superior determinó que las 
disposiciones constitucionales deben interpretarse de manera armónica, buscando el sentido lógico 
objetivo de una disposición en conexión con otras. 

 De ahí que el primer análisis es respecto de los artículos 3, 26 y 28 de la Constitución de los que se 
desprende que “el concepto de educación tiende a desarrollar todas las facultades del ser humano, 
fomentar el amor a la Patria y la conciencia de solidaridad internacional, en la independencia y  en la 
justicia.” 

 Asimismo, “la educación debe ser democrática, considerando a la democracia no sólo como una 
estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante 
mejoramiento económico, social y cultural del pueblo, que debe ser nacional en cuanto a la 
necesidad de atender a la comprensión de nuestros problemas, aprovechamiento de los recursos,  la 
defensa y aseguramiento de nuestra independencia política y económica, así como la continuidad y 
acrecentamiento de nuestra cultura.” 

 “Se entiende que debe contribuir a la mejor convivencia humana, el aprecio para la dignidad de la 
persona y la integridad de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto por el 
cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los 
hombres, evitando los privilegios de razas, de religión de grupos, de sexos o de individuos. 

 Igualmente se contempla el acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el 
Estado, determinándose que tiene a su cargo promover los medios para la difusión y desarrollo de la 
cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno 
respeto a la libertad creativa.” 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de mayo de 2022 

 Por otro lado, mediante sentencia identificada como SUP-RAP-54/2012, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral estableció que “el artículo 3 de la Carta Magna concibe la educación como un concepto 
integral, que no se reduce a la transmisión de conocimiento por medio de la actividad docente, sino 
que amplía al conocimiento social y cultural del pueblo, al aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales y a la exaltación de nuestra cultura. 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 4, de la Constitución federal, los aspectos culturales 
comprenden el disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en la materia, atendiendo a la 
diversidad en todas sus manifestaciones y expresiones; es decir, el conjunto de conocimientos sobre 
los distintos lugares, formas de vida y costumbres, entre otros.” 

 Salud 

 Ahora bien, respecto del concepto de salud, la Sala Superior ha establecido lo siguiente: 

 En la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-57/2010 la Sala Superior determinó respecto a la 
protección de la salud que “se estatuye que la ley definirá las bases y modalidades para el acceso a 
los servicios de esa naturaleza, además de establecer la concurrencia de la Federación y las 
entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del 
artículo 73 de la propia Ley Fundamental, precepto este último que establece, que en caso de 
epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, la Secretaría 
de Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables; que la 
autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades 
administrativas del país; y que las medidas que el Consejo de Salubridad General haya puesto en 
vigor en la campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenan al individuo o 
degeneran la especie humana, así como las adoptadas para prevenir y combatir la contaminación 
ambiental, serán después revisadas por el Congreso de la Unión en los casos que le competan. 

 Así, el concepto atinente a la prestación de los servicios de salud en modo alguno se reduce a la 
posibilidad de recibir atención médica, ya que necesariamente abarca, entre otros aspectos, la 
planificación y control de los servicios de atención médica, salud pública y la asistencia social; la 
adopción de las medidas que sean indispensables para la debida prestación de los servicios 
médicos; la ejecución de prácticas tendentes a la conservación de la salud; luchar contra 
enfermedades transmisibles, así como combatir plagas sociales que afectan la salud como el 
alcoholismo, las toxicomanías, otros vicios sociales y la mendicidad; la creación y administración de 
los establecimientos de salubridad y de asistencia pública; la implementación de programas que 
apoyen los servicios de salud y de aquellos que sean afines; la conducción de políticas en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad; la realización de campañas sanitarias y 
asistenciales; igualmente, conlleva la aplicación y administración de los recursos materiales y 
económicos y de los fondos y financiamiento que se requieren para la adecuada prestación de los 
servicios de salud.” 

 […] 

 “Los servicios públicos constituyen el conjunto de actividades desarrolladas y asumidas por la 
administración pública, en forma directa o indirecta, que tiene por objeto una prestación dirigida a la 
satisfacción de necesidades colectivas de interés público, bajo un régimen especial, 
preponderantemente de Derecho Público. 

 En el tenor apuntado, el concepto de los servicios de salud debe entenderse como el conjunto de 
actividades que se llevan a cabo para la satisfacción de la aludida necesidad colectiva de interés 
público, las cuales, según se razonó en parágrafos precedentes, comprenden todos aquellos actos, 
medios y recursos que son indispensables para su prestación adecuada.” 

 El derecho a la protección de la salud encuentra cabida en el artículo 4 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que establece que toda persona tiene derecho a la protección de la 
salud y que la ley definirá las bases y modalidades para su acceso. 

 Asimismo, el artículo 73, fracción XVI de la norma fundamental establece que la autoridad sanitaria 
será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades administrativas del país. 

 Por salud se entiende un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la 
ausencia de afecciones o enfermedades y para lograr la protección se debe de considerar el 
acrecentamiento de los valores; la extensión de actitudes solidarias y responsables de la población; 
el conocimiento; la enseñanza y la investigación científica y tecnológica que coadyuven a la creación, 
mejoramiento, conservación, restauración y disfrute de las condiciones y servicios de salud que 
contribuyan al desarrollo social.1 

                                                 
1 Artículos 1 Bis, en relación con el 2, fracciones III, IV, V, VI y VII de la Ley General de Salud 
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 En ese sentido, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia identificada 
como SUP-RAP-54/2012 y acumulados, en concordancia con el artículo 23 de la Ley General de 
Salud, señaló que los servicios de salud son el conjunto de actividades que se llevan a cabo para la 
satisfacción de dicha necesidad colectiva de interés público, las cuales comprenden todos aquellos 
actos, medios y recursos que son indispensables para su adecuada prestación. 

 En resumen, debe considerarse que la prestación de los servicios de salud conlleva la ejecución de 
diversos actos y actividades, como son los relativos a la atención de servicios médicos y de 
asistencia social, la implementación de prácticas y políticas preventivas, y las alusivas a la aplicación, 
administración y control de los recursos materiales y económicos. 

17. Es importante señalar, que los criterios sobre salud, cultura y educación fueron ratificados en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-60/2018 y sus acumulados SUP-RAP-74/2018  y SUP-
RAP-78/2018, así como la referencia al carácter institucional con fines informativos, educativos, o de 
orientación social de la propaganda que difundan los poderes públicos, los órganos autónomos, las 
dependencias y entidades de la administración pública. 

Protección civil en casos de emergencia 

18. Si bien sobre el particular no ha habido pronunciamiento interpretativo de este concepto por parte de 
la Sala Superior, la Ley General de Protección Civil establece en el artículo 2, fracción XLII que la 
Protección Civil es la acción solidaria y participativa, que en consideración tanto de los riesgos de 
origen natural o antrópico como de los efectos adversos de los agentes perturbadores, prevé la 
coordinación y concertación de los sectores público, privado y social en el marco del Sistema 
Nacional, con el fin de crear un conjunto de disposiciones, planes, programas, estrategias, 
mecanismos y recursos para que de manera corresponsable, y privilegiando la Gestión Integral de 
Riesgos y la Continuidad de Operaciones, se apliquen las medidas y acciones que sean necesarias 
para salvaguardar la vida, integridad y salud de la población, así como sus bienes; la infraestructura, 
la planta productiva y el medio ambiente. 

Criterios del Consejo General del INE 

19. Como se desprende de diversos instrumentos2 aprobados por este Órgano, en el análisis de las 
solicitudes se han empleado los criterios siguientes: 

 Necesidad, relacionado con que la campaña, por su contenido, no pueda ser difundida en otro 
momento. 

 Importancia, relacionado con la relevancia del tema que se pretenda dar a conocer. 

 Temporalidad, relacionado con la oportunidad en la que se presente la solicitud para la difusión 
de la campaña, tomando en consideración el fin que se persigue. 

 Generalidad, que la campaña sea dirigida al grueso de la población, y no a un sector específico. 

 Fundamentación y motivación, relacionado con la debida justificación por parte del ente 
público, y de manera individualizada, de cada una de las campañas que pretenda difundir. 

Análisis de las campañas para que puedan difundirse durante los periodos de campaña, reflexión y 
Jornada Electoral del Proceso Electoral Extraordinario de Atlautla, Estado de México, presentadas 
por la SEGOB. 

20. En la siguiente tabla se agrupa la propaganda gubernamental que forma parte de campañas de 
alguno de los entes públicos cuyo contenido guarda una estrecha similitud, en su contenido y 
alcance, con campañas que ya han sido analizadas por este Consejo General en procesos 
electorales anteriores. 

 Por tanto, en el presente Acuerdo se plantea calificar la procedencia o improcedencia de la difusión 
de las campañas, conforme a lo establecido en los acuerdos aprobados con anterioridad por este 
Consejo General, tomando en cuenta la vigencia en la que serán transmitidas esas campañas. 

ENTE 
PÚBLICO PROPAGANDA OBJETIVO ACUERDO INE CALIFICACIÓN 

IMSS 

“PREVENIMSS 
versión “Varias”
Vigencia: del 11 
de abril al 30 de 
noviembre. 

Fomentar la 
corresponsabilidad de 
la población en el 
cuidado de su salud, 
la atención primaria y 
preventiva, promover 
la reflexión sobre la 
importancia de la 
salud y la medicina 
preventiva en 
personas sanas, 

INE/CG109/2021, 
INE/CG334/2021, 
INE/CG626/2021, 
INE/CG43/2022 e 
INE/CG197/2022 

Procedente: El artículo 4 
de la CPEUM garantiza 
para todas las personas el 
derecho a la protección de 
la salud. 
Por tanto, esta campaña 
se encuentra vinculada 
con el concepto de salud, 
ya que tiene como objetivo 
fomentar en la población 
la reflexión sobre la 

                                                 
2 Acuerdos INE/CG280/2016 e INE/CG396/2016. 
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ENTE 
PÚBLICO PROPAGANDA OBJETIVO ACUERDO INE CALIFICACIÓN 

diagnosticadas y no 
diagnosticadas con 
enfermedades 
crónicas y difundir 
acciones sencillas 
para detonar cambios 
de hábitos graduales. 

importancia de la salud y 
prevención. 
Es por ello, que su 
difusión se encuentra 
amparada en el precepto 
constitucional relacionado 
con las excepciones a las 
prohibiciones de difundir 
propaganda 
gubernamental. 

SHCP 

“Declaración 
Anual e 
Informativa, 
versión 
Declaración 
Anual 2021” 
Vigencia: del 13 
de abril al 17 de 
mayo. 

Incentivar a los 
contribuyentes al 
pago de impuestos y 
a la presentación de 
declaraciones anuales 
e informativas y con 
ello incrementar el 
cumplimiento de 
obligaciones fiscales. 

CG126/2009, 
CG601/2009, 
CG135/2011, 
CG75/2012, 
CG94/2013, 
CG83/2014, 

INE/CG61/2015, 
INE/CG78/2016, 
INE/CG65/2017, 

INE/CG172/2018, 
INE/CG119/2019, 
INE/CG235/2020, 
INE/CG334/2021, 
INE/CG43/2022 e 
INE/CG197/2022 

Procedente: La campaña 
es acorde al concepto de 
educación, porque 
incentiva el cumplimiento 
de las obligaciones de las 
personas físicas y 
morales; además de que 
su difusión es importante y 
resulta necesaria para el 
Estado Mexicano, 
tomando en consideración 
que se trata de un 
esfuerzo de comunicación 
y no de un programa de 
gobierno ni el 
otorgamiento de algún 
beneficio directo. 

LOTENAL 

1. “Si juegas, 
gana México, 
versiones: 1) 
Historias, 2) 
Asistencia 
social”; vigencia 
del 27 de abril al 
15 de mayo. 
2. “¡Alegría 
Lotería!, 
versiones: 1) 
Familia Lotería 
Nacional 
Fusionada, 2) 
Marcas de 
Lotería 
Nacional, 3) 
Premios y 4) 
Venta en 
Línea”; vigencia 
del 27 de abril al 
15 de mayo. 
3. “Marcas 
Deportivas, 
versiones: 1) 
Deportivas 
Lotería, y 2) 
Embajadores”; 
vigencia del 27 
de abril al 15 de 
mayo. 
4. “Sorteos 
Especiales, 
versiones: 1) 
Gran Sorteo 
Especial, 2) 
Sorteos 
Tradicionales y 
3) Pueblos 
Mágicos”; 
vigencia del 27 
de abril al 15 de 
mayo. 

Apoyar los programas 
de salud y asistencia 
social. 

CG40/2009, 
CG601/2009, 
CG155-2010, 
CG135-2011, 
CG75-2012, 
CG94-2013, 
CG83-2014, 

INE/CG61/2015, 
INE/CG78/2016, 
INE/CG65/2017, 

INE/CG172/2018, 
INE/CG334/2021, 
INE/CG626/2021, 
INE/CG1644/2021
, INE/CG43/2022 

e 
INE/CG197/2022 

Procedente: Las 
campañas publicitarias del 
mencionado organismo, al 
tener como finalidad la 
promoción de los 
productos que 
comercializan para 
obtener recursos, para 
que se apliquen a los 
programas de salud, se 
deben considerar dentro 
del supuesto de excepción 
de la norma que mandata 
suspender la difusión de 
programas 
gubernamentales durante 
los periodos de campaña 
que se lleven a cabo en 
los procedimientos 
electorales.3 

 

                                                 
3 Mediante los recursos de apelación identificados bajo la clave SUP-RAP-57/2010 y SUP-RAP-54/2012, la Sala Superior determinó que se 
encontraban dentro de las excepciones establecidas en el artículo 41, Base III, apartado C de la Constitución, las campañas relativas a la 
asistencia pública que emitan tanto la “Lotería Nacional” como “Pronósticos para la Asistencia Pública”. 
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21. La propaganda gubernamental, cuya difusión sea procedente, no podrá incluir nombres, imágenes, 
voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público, ni hacer 
referencias visuales o auditivas a las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser 
constitutivos de propaganda política o electoral, ni contener logotipos, slogans o cualquier otro 
tipo de referencias al gobierno federal o a algún otro gobierno, o a sus campañas 
institucionales. 

 Además, dicha propaganda deberá de abstenerse de difundir logros de gobierno, obra pública, e 
incluso emitir información sobre programas y acciones que promuevan innovaciones en bien de la 
ciudadanía. 

22. Aún sin mediar la solicitud prevista en el Acuerdo INE/CG03/2017, la difusión de propaganda 
gubernamental de los poderes estatales o municipales y cualquier otro ente público estará permitida 
siempre y cuando se ajuste a los criterios jurisdiccionales, administrativos o en su caso las normas 
reglamentarias emitidas por este Consejo General. 

23. Cualquier contravención a lo señalado en el presente instrumento se procederá conforme al Libro 
Octavo de la LGIPE. 

Fundamentos para emitir el acuerdo: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

41, párrafo segundo, Base III, primer párrafo, apartados A, B y C, segundo párrafo; Base V, Apartado A, 
párrafo primero; 134, párrafos séptimo y octavo 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

1, párrafos 1 y 2; 2, párrafo 1, incisos b) y c); 29, párrafo 1; 30 párrafo 1, inciso i); 34, párrafo 1, inciso a); 
35, párrafo 1; 44, párrafo 1, incisos n), aa) y jj);160, párrafos 1 y 2; 162, párrafo 1, inciso a); 183, numeral 
7; 209, numeral 1 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículos 23, numeral 1, inciso d); 26, numeral 1, inciso a) y 49 

Ley General de Comunicación Social 

Artículos 3; 6 y 21 

Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

4, numeral 2; 7, numerales 3 y 8 
 
En razón de los antecedentes, consideraciones y fundamentos señalados, el Consejo General emite  el 

siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se responde a las consultas formuladas por diversas dependencias del Gobierno Federal a 
través de la Secretaría de Gobernación en materia de propaganda gubernamental relacionada con lo 
dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, Base III, Apartado C de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para el proceso electoral extraordinario 2022 correspondiente a la elección de las 
personas integrantes del ayuntamiento en el Municipio de Atlautla, Estado de México, conforme a lo 
establecido en los puntos subsecuentes de este Acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en la parte final de la jurisprudencia 18/2011, emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, las campañas de información, servicios 
educativos, de salud y las de protección civil en caso de emergencia, a que se refieren los artículos 41, 
párrafo segundo, Base III, Apartado C, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 209, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 21 de la Ley 
General de Comunicación Social, y 7, numeral 8 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 
deberán colmar los principios de equidad e imparcialidad que rigen los procesos electorales. 

TERCERO. Deberá suprimirse o retirarse toda propaganda gubernamental en todos los medios de 
comunicación social, tanto del gobierno del Municipio de Atlautla, como del gobierno del Estado de México, y 
cualquier otro ente público, en los términos y con las excepciones establecidas en el artículo 41, párrafo 
segundo, Base III, apartado C, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
a partir del veintisiete de abril y hasta el quince de mayo de dos mil veintidós en Atlautla, Estado de México 
incluyendo las emisoras de radio y canales de televisión previstos en el Catálogo señalado en el Antecedente 
VIII del presente Acuerdo. 

CUARTO. Se establecen las excepciones siguientes a las prohibiciones que en materia de propaganda 
gubernamental prevé el artículo 41, párrafo segundo, Base III, apartado C, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para la elección extraordinaria de las personas integrantes del 
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Ayuntamiento en el Municipio de Atlautla, Estado de México, siempre y cuando no incluyan nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público, ni 
contengan logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal o a algún otro gobierno o 
administración, o a sus campañas institucionales, a saber: 

No. Ente público Propaganda 

1. IMSS “PREVENIMSS versión “Varias” 

2. SHCP “Declaración Anual e Informativa, versión Declaración Anual 2021” 

3. LOTENAL 
“Si juegas, gana México, versiones: 1) Historias, 2) Asistencia 
social” 

4. LOTENAL 
“¡Alegría Lotería!, versiones: 1) Familia Lotería Nacional Fusionada, 
2) Marcas de Lotería Nacional, 3) Premios y 4) Venta en Línea” 

5. LOTENAL 
“Marcas Deportivas, versiones: 1) Deportivas Lotería, y  2) 
Embajadores” 

6. LOTENAL 
“Sorteos Especiales, versiones: 1) Gran Sorteo Especial,  2) Sorteos 
Tradicionales y 3) Pueblos Mágicos” 

 

QUINTO. La propaganda referida en el punto anterior deberá observar las reglas siguientes: 

a) Deberá tener carácter institucional y abstenerse de incluir frases, imágenes, voces o símbolos 
que pueda incidir de manera positiva o negativa en el resultado de la jornada de electoral, o bien 
elementos de propaganda personalizada de algún servidor público. 

b) No podrá difundir logros de gobierno, obra pública, ni emitir información dirigida a justificar o 
convencer a la población de la pertinencia o logros de una administración en los diversos niveles 
de gobierno. 

c) Su contenido se limitará a identificar el nombre de la institución de que se trata sin hacer alusión 
a cualquiera de las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de 
propaganda política o electoral. 

d) La propaganda podrá incluir el nombre de la dependencia y su escudo oficial como medio 
identificativo, siempre y cuando éstos no se relacionen de manera directa con la gestión de 
algún gobierno o administración federal o local. 

e) La propaganda no podrá contener logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al 
gobierno federal o a algún otro gobierno o administración, o a sus campañas institucionales, ni 
incluir elementos de propaganda personalizada de servidor público alguno. 

f) La propaganda exceptuada mediante este acuerdo, en todo momento, deberá tener fines 
informativos sobre la prestación de un servicio, alguna campaña de educación o de orientación 
social, por lo que no está permitida la exaltación, promoción o justificación de algún programa o 
logro obtenido en los gobiernos local o federal o de alguna administración específica. 

g) La difusión de la propaganda que se encuadre en los supuestos establecidos en el artículo 41, 
Base III, Apartado C, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, deberá hacerse durante el periodo que sea estrictamente indispensable para cumplir 
con sus objetivos. 

SEXTO. Aún sin mediar la solicitud prevista en el Acuerdo INE/CG03/2017, la difusión de propaganda 
gubernamental de los poderes federales, estatales o municipales y cualquier otro ente público estará permitida 
siempre y cuando se ajuste a los criterios jurisdiccionales, administrativos o en su caso las normas 
reglamentarias emitidas por este Consejo General. 

SÉPTIMO. Cualquier contravención a lo señalado en presente instrumento, se procederá conforme al 
Libro Octavo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

OCTAVO. Los portales de los entes públicos del Municipio de Atlautla, Estado de México en Internet 
deberán abstenerse de difundir logros de gobierno, así como referencias visuales o auditivas a las frases, 
imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política, electoral o personalizada. 
Lo anterior no implica, bajo ningún supuesto, que los entes públicos dejen de cumplir las obligaciones en 
materia de transparencia y acceso a la información. 

NOVENO. Durante la emisión radiofónica denominada “La Hora Nacional” deberá suprimirse toda alusión 
a propaganda de poderes públicos o de cualquier ente público desde el inicio del periodo de campaña y hasta 
el día en que se celebre la Jornada Electoral. Asimismo, no podrán difundirse frases o referencias al gobierno 
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federal o a algún otro gobierno, o a sus campañas institucionales, ni elementos de propaganda personalizada 
de servidor público alguno. Asimismo, debe abstenerse de difundir logros de gobierno, obra pública e incluso, 
emitir información dirigida a justificar o convencer a la población de la pertinencia de una administración en 
particular, o bien, información sobre programas y acciones que promuevan innovaciones en bien de la 
ciudadanía; así como las referencias visuales o auditivas a las frases, imágenes, voces o símbolos que 
pudieran ser constitutivos de propaganda política o electoral. 

DÉCIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del veintisiete de abril de dos mil veintidós y 
concluirá su vigencia al día siguiente de la Jornada Electoral del Proceso Electoral Extraordinario de Atlautla, 
Estado de México. 

DÉCIMO PRIMERO. El presente Acuerdo no implica la restricción del acceso y difusión de la información 
pública necesaria para el otorgamiento de los servicios públicos y el ejercicio de los derechos que en el ámbito 
de su competencia deben garantizar los servidores públicos, poderes estatales, municipios y cualquier otro 
ente público. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo a que, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, notifique el presente Acuerdo a los concesionarios de radio y televisión 
previstos en el catálogo señalado en el antecedente VIII del presente instrumento; a la Secretaria de 
Gobernación y, con auxilio de la Junta Local Ejecutiva del Estado de México, al gobierno estatal del Estado de 
México y el gobierno municipal de Atlautla, Estado de México, lo cual se le hará saber al Vocal Ejecutivo a 
través del SAI. 

DÉCIMO TERCERO. Se faculta a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que, en 
caso de presentarse solicitudes extemporáneas, comunique su desechamiento por dicho supuesto a los 
poderes federales, estatales, así como a los municipios y cualquier otro ente público que hayan presentado 
dicha solicitud. 

DÉCIMO CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo a que implemente las medidas necesarias para la 
oportuna publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 27 de abril 
de 2022, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el Protocolo 
para la adopción de medidas tendientes a garantizar el derecho al voto y a la participación ciudadana de las 
personas con discapacidad en los Procesos Electorales y Mecanismos de Participación Ciudadana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 

APRUEBA EL PROTOCOLO PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS TENDIENTES A GARANTIZAR EL DERECHO AL 

VOTO Y A LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LOS PROCESOS 

ELECTORALES Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- INE/CG257/2022. 

GLOSARIO 

[…] 

ANTECEDENTES 

[…] 

CONSIDERANDO 

[…] 
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26 Derivado de lo anterior, el Protocolo integral tiene intrínseco un conjunto de actividades en las que 
intervienen, en el ámbito de sus atribuciones, las Direcciones Ejecutivas de Organización Electoral y 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica relacionadas con la integración de mesas directivas de 
casilla, la capacitación electoral, el diseño y elaboración de materiales didácticos, la ubicación y 
avituallamiento de las casillas, la asistencia electoral, el diseño y elaboración de los materiales y la 
documentación electoral. 

27 El Protocolo tiene por objeto brindar orientación en torno a la manera óptima de interactuar y apoyar 
a las PcD que participen en el proceso electoral a través del ejercicio de su derecho al voto, así como 
servir de apoyo en el trato a las PcD que hayan sido insaculadas para integrar las MDC, así como a 
las y los SE, CAE y las representaciones de los partidos políticos. 

[…] 

En atención a lo anterior, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Protocolo para la adopción de medidas tendientes a garantizar el derecho al 
voto y a la participación ciudadana de las personas con discapacidad en los procesos electorales y 
mecanismos de participación ciudadana. 

SEGUNDO. La implementación del Protocolo referido en el Punto de Acuerdo Primero será a partir del 
Proceso Electoral Local de 2022-2023 y estará dirigido a las y los SE, CAE y funcionarios de MDC, así 
como al personal de las Juntas Locales Ejecutivas (JLE) y las Juntas Distritales Ejecutivas (JDE), y a las 
representaciones de los partidos políticos y candidaturas independientes en los procesos electorales y 
mecanismos de participación ciudadana. 

TERCERO. La aplicación del Protocolo se ejecutará por parte de los sujetos responsables que deberán 
atender todas las medidas para la igualdad conforme a las indicaciones establecidas en el mismo. 

CUARTO. Se instruye a las Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y Educación Cívica y a la de 
Organización Electoral para que conjuntamente informen a la Comisión del ramo correspondiente, una vez 
aprobado el Protocolo por el Consejo General, sobre el estatus de los materiales aplicables a las PcD, y 
un análisis a la conclusión de cada proceso electoral, así como las medidas para la igualdad por adoptar. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales para que 
instrumente lo conducente a fin de que notifique el presente acuerdo a los Organismos Públicos Locales. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que se notifique el presente Acuerdo a las Juntas 
Locales y Distritales Ejecutivas. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que se notifíque a los Partidos Políticos  Nacionales 
y Locales. 

OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo General, 
y la implementación del Protocolo será a partir del Proceso Electoral Local de 2022-2023. 

NOVENO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica para diseñar 
una campaña de difusión del Protocolo, previa a la jornada electoral. 

DÉCIMO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para revisar la suficiencia presupuestal 
del año 2023 con la finalidad de atender los impactos financieros de la aplicación del presente Protocolo. 

DÉCIMO PRIMERO. Se aprueba que el Protocolo se agregue como anexo al Reglamento de Elecciones, y 
se instruye a la Dirección Jurídica para actualizar el compilado de Anexos del Reglamento de Elecciones  
que se encuentra publicado en la Norma INE. 

DÉCIMO SEGUNDO. Publíquese… 

El acuerdo completo y su anexo se encuentran disponibles para su consulta en la dirección electrónica: 
https://portal.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-27-de-abril-de-2022/ 

Página DOF: www.dof.gob.mx/2022/INE/CGext202204_27_ap_23.pdf 

Ciudad de México, 29 de abril de 2022.- Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica, 
Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
ACUERDO dictado por el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en sesión ordinaria de cuatro de 
mayo de dos mil veintidós, por el que se emite la ampliación del pronunciamiento respecto de la vigencia de las 
constancias o tomas de nota de las directivas sindicales registradas ante este Tribunal, con motivo de la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

ACUERDO DICTADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, POR EL QUE SE EMITE LA AMPLIACIÓN DEL 
PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LA VIGENCIA DE LAS CONSTANCIAS O TOMAS DE NOTA DE LAS DIRECTIVAS 
SINDICALES REGISTRADAS ANTE ESTE TRIBUNAL, CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19). 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO. Con motivo de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19) y, en seguimiento a las 
recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Gobierno Federal; el Pleno de este 
Tribunal en sesiones extraordinarias de diecinueve y veintiséis de marzo, dieciséis y veintinueve de abril, 
veintiocho de mayo, once y veintinueve de junio y diez de diciembre de dos mil veinte, así como once, 
dieciocho y veinticinco de enero, nueve de febrero, nueve de marzo, seis de abril, seis de mayo, uno de junio, 
seis de julio, trece de septiembre, cinco de octubre y diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, así como 
de dieciocho de enero de dos mil veintidós, adoptó las medidas conducentes, a fin de procurar la seguridad en 
la salud de sus trabajadores y, eventualmente, del público usuario que visita las instalaciones del edificio sede 
de este Órgano Jurisdiccional. 

SEGUNDO. Que por acuerdo dictado el quince de marzo de dos mil veintidós, se aprobó la ampliación del 
periodo de vigencia y aplicación de las medidas sanitarias establecidas, publicado en el Boletín Laboral 
Burocrático el dieciocho de marzo del año en curso, hasta el uno de mayo de dos mil veintidós. 

TERCERO. El artículo 123 constitucional, apartado B, fracción XII, primer párrafo, establece: 

“Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al 
efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, 
conforme a la ley. 

(…) 

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

(…) 

XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos a un 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje integrado según lo prevenido en la ley 
reglamentaria.” 

Como se puede advertir, el precepto constitucional transcrito establece que los conflictos individuales, 
colectivos o intersindicales serán sometidos al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Por su parte, los artículos 124 y 124 “A” de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
establecen la competencia del Pleno del propio Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, mismos que para 
mayor referencia, a continuación, se transcriben: 

“Artículo 124.- El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje será competente para: 

I.- Conocer de los conflictos individuales que se susciten entre titulares de una 
dependencia o entidad y sus trabajadores. 

II.- Conocer de los conflictos colectivos que surjan entre el Estado y las 
organizaciones de trabajadores a su servicio; 

III.- Conceder el registro de los sindicatos o, en su caso, dictar la cancelación del 
mismo; 

IV.- Conocer de los conflictos sindicales e intersindicales, y 

V.- Efectuar el registro de las Condiciones Generales de Trabajo, Reglamentos 
de Escalafón, Reglamentos de las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene y 
de los Estatutos de los Sindicatos. 

Artículo 124-A.- Al Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 
corresponde: 

I.- Expedir el Reglamento Interior y los manuales de organización del Tribunal; 

II.- Uniformar los criterios de carácter procesal de las diversas Salas, procurando 
evitar sustenten tesis contradictorias; 
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III.- Tramitar y resolver los asuntos a que se refieren las fracciones II, III, IV y V 
del artículo anterior; 

IV.- Determinar, en función de las necesidades del servicio, la ampliación de número 
de Salas y de Salas Auxiliares que requiera la operación del Tribunal, y 

V.- Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables.” 

Finalmente, los artículos 3, 6 y 8, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
disponen: 

“Artículo 3.- El Tribunal es autónomo, con plena jurisdicción y competencia para 
tramitar y resolver los asuntos a que se refieren las Leyes Reglamentarias del 
Apartado "B" del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

(…) 

Artículo 6.- El Pleno es el órgano supremo del Tribunal y sus disposiciones son 
obligatorias. 

(…) 

Artículo 8.- Al Pleno corresponde: 

I.- Determinar, en función de las necesidades del servicio, la ampliación del número 
de Salas, Unidades Administrativas y Departamentos que requiera la operación del 
Tribunal; 

II.- Conocer y aprobar en su caso el Informe Anual de Actividades del Presidente del 
Tribunal; 

III.- Nombrar, remover y suspender a los trabajadores del Tribunal en los términos de 
la Ley, de este Reglamento y de las Condiciones Generales de Trabajo; 

IV.- Imponer a los servidores públicos del Tribunal las correcciones disciplinarias por 
faltas que se cometan en el desempeño de sus funciones, así como las sanciones 
que procedan en términos de las quejas o denuncias que presenten los particulares 
por conducto de la Controlaría Interna del Tribunal; 

V.- Fijar el calendario oficial de labores del Tribunal, procurando hacerlo coincidir con 
el del Poder Judicial de la Federación; y 

VI.- Las demás atribuciones que le confieran las disposiciones legales aplicables. 

De las disposiciones legales transcritas se desprende que el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 
es un Órgano autónomo, con plena jurisdicción y competencia para tramitar y resolver los asuntos a que se 
refieren las Leyes Reglamentarias del Apartado "B" del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; asimismo, que el Pleno es el Órgano Supremo del Tribunal y se encuentra facultado, entre 
otras, para dictar las medidas necesarias para el correcto funcionamiento del propio Tribunal. 

CUARTO. En este Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje existen registrados 169 Sindicatos, entre 
otros, el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), el Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Secretaría de Salud (SNTSA) y el Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México 
(SUTGCDMX). 

QUINTO. El Titulo Cuarto de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, establece que las 
organizaciones sindicales actúan en representación de sus agremiados para el estudio, mejoramiento y 
defensa de sus derechos; asimismo, que dichas organizaciones sindicales deben registrarse ante este 
Tribunal a efecto de que se les expida la toma de nota correspondiente con el objeto de que estén en aptitud 
de acreditar ante autoridades y particulares la representación que ejercen. 

En este contexto, como se estableció en el primer considerando de la presente resolución, derivado  de las 
medidas sanitarias que se han implementado a nivel nacional para hacer frente a la pandemia del virus SARS-
CoV2 (COVID-19), resulta evidente que diversas organizaciones sindicales registradas ante este Tribunal, se 
han enfrentado a la imposibilidad de elegir y/o solicitar el registro de sus directivas; por lo que, en su caso, 
estarían en riesgo de no contar con su constancia o toma de nota correspondiente. 

SEXTO. Luego, mediante acuerdo general 8/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reforma y adiciona el similar 22/2020, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los 
órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia, en 
sesión ordinaria de seis de abril de dos mil veintidós, se aprobó lo siguiente: 
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“Artículo 1. Vigencia. Con la finalidad de evitar la concentración de personas y la 
propagación del virus que ocasiona la enfermedad Covid-19, las labores de las áreas 
administrativas del Consejo de la Judicatura Federal se sujetaran a las siguientes 
modalidades durante el periodo comprendido del 1 de agosto de 2020 al 5 de junio 
de 2022.” 

SÉPTIMO. Ahora bien, mediante conferencia de prensa de cuatro de marzo de dos mil veintidós, la 
Secretaría de Salud de la Ciudad de México, informó a la ciudadanía que a partir del siete de marzo del año 
en curso, se encontraría en un semáforo epidemiológico “Verde”, haciendo un llamado para la reapertura de 
las actividades económicas e institucionales con normalidad, en los tiempos correspondientes. 

Ello, en el entendido que el semáforo verde, según lo establecido por el Gobierno Federal, tiene cuatro 
características, que son: 

“Sin restricciones de movilidad. 

La operación de actividades económicas y sociales se llevarán a cabo de manera 
habitual. 

El modelo educativo funcionará bajo la nueva normalidad de acuerdo a lo establecido 
por la SEP. 

El uso del cubreboca es recomendado en espacios públicos cerrados y obligatorio en 
el transporte público.” 

Con base en lo expuesto en los considerandos que anteceden y, con fundamento en los artículos 3, 6 y 8 
del Reglamento Interior del propio Tribunal, en relación con los artículos 124 y 124 “A” de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, se emite el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. El Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje con el objeto de no dejar en estado de 
indefensión a los Sindicatos que tiene registrados, respecto de la vigencia de las constancias o tomas de nota 
de las directivas sindicales previamente registradas y atendiendo a las particularidades de cada caso las 
mismas serán extendidas hasta el cinco de junio de dos mil veintidós. 

SEGUNDO. Finalmente, y considerando que el semáforo epidemiológico de la Ciudad de México ha 
cambiado a “Verde”, las organizaciones sindicales deberán realizar las gestiones necesarias para llevar a 
cabo las elecciones de las directivas sindicales según lo estipulado en el artículo 69 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y la norma estatutaria respectiva, en el plazo referido en el acuerdo 
primero de este proveído. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y Boletín Laboral Burocrático. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

Así lo resolvió por U N A N I M I D A D  de votos, el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
en sesión celebrada en esta fecha, con la ausencia del Magistrado Representante del Gobierno Federal ante 
la Quinta Sala, ya que no se ha hecho el nombramiento correspondiente. Lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 128, segundo párrafo, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.- 
El Presidente del Tribunal.- El Secretario General de Acuerdos.- Doy fe. 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE:  

CERTIFICA: 

Que este acuerdo mediante el cual, el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en sesión 
celebrada el cuatro de mayo de dos mil veintidós, emite la ampliación del pronunciamiento respecto de la 
vigencia de las constancias o tomas de nota de las Directivas Sindicales registradas ante este Tribunal, con 
motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), fue aprobado por 
unanimidad de votos de los Señores Magistrados: Plácido Humberto Morales Vázquez, Rufino H León Tovar, 
Eduardo Laris González, Ismael Cruz López, Salvador Oyanguren Guedea, José Luis Amador Morales 
Gutiérrez, José Roberto Córdova Becerril, Miguel Ángel Gutiérrez Cantú, Patricia Isabella Pedrero Iduarte, 
Janitzio Ramón Guzmán Gutiérrez, Mario Emilio Garzón Chapa, Nicéforo Guerrero Reynoso, Bertha Orozco 
Márquez, Carlos Francisco Quintana Roldán, Rocío Rojas Pérez, Alfredo Freyssinier Álvarez, Mónica Arcelia 
Güicho González, Pedro José Escarcega Delgado, Fernando Ignacio Tovar y de Teresa, Jorge Arturo Flores 
Ochoa, Eduardo Arturo Hernández Castillón, María del Rosario Jiménez Moles, Álan Eduardo González 
Zebadúa y Ángel Humberto Félix Estrada.- En la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de mayo de dos 
mil veintidós.- Doy fe. 

El Secretario General de Acuerdos, José Amauri Martínez Gutiérrez.- Rúbrica. 
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